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              PRESENTACIÓNה
El presente número ofrece artículos provenientes de la pluma de tres 
investigadores. El primero de ellos, titulado Imaginar Colombia. Una 
poética de la Independencia (1784-1830), fue realizado por Georges 
Lomné, profesor de la Universidad Gustave Eiffel y miembro corres-
pondiente por Francia de la Academia Nacional de la Historia, quien 
muestra el proceso de radicalización política a partir de 1810 en el 
Virreinato de Nueva Granada y en la Capitanía General de Venezuela, 
y luego en la república de Colombia, a través de las maneras como se 
imaginaron la República. Lomné analiza la creación de la república de 
Colombia en la perspectiva de la historia cultural de lo político, a partir 
del registro icónico de la pedagogía del ciudadano, recorrido que inicia 
con el proyecto emancipador de Francisco de Miranda. El autor afirma 
que el término Colombia nació bajo la pluma de Miranda en 1788 y que 
fue, años después, en Nueva York, cuando este se inspiró en la figuración 
norteamericana del combate por la libertad  –la persona ficta antigua de 
Columbia–, muy popular durante su extenso viaje por Estados Unidos 
(1783-1784), idea que se encarnaría en aquella joven nación, primero, 
en la figura de una Princesa India y, más tarde, en una Diosa griega 
emplumada. Continúa Lomné ese recorrido alegórico hasta alcanzar el 
periodo de la creación de la república de Colombia, cuando se anuló la 
connotación utópica inicial de ese vocablo al imponerse un registro de 
imágenes distinto, prestadas de Francia, que terminaron fabricando “una 
nación asociada al mito creciente del Libertador”, que fue desplazando 
las representaciones iniciales de la Libertad asociadas con la figura de la 
India-Libertad. 
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Por su parte, el profesor y arqueólogo histórico Konrad A. Antczak, 
autor de numerosos trabajos y Premio Fernando Coronil de LASA 
Venezuela (2022) por su libro Island of Satl. Historial Archeology 
of Seaferers and Things in The Venezuelan Caribbean, 1624-1880, 
colabora en el presente Boletín con un artículo titulado Saltertuda: 
los angloamericanos y la sal de la isla venezolana de La Tortuga en 
el mundo atlántico, 1638-1781, del cual solo se publica la primera parte 
en el presente número; la segunda parte saldrá publicada en el Boletín 
número 421 (enero-marzo, 2023). En esta primera parte, Antczak, desde 
el enfoque de la arqueología histórica, recupera un tema desatendido en 
la historiografía venezolana, a saber, el papel relevante que tuvo para 
las colonias británicas norteamericanas el comercio de la sal de la isla 
de La Tortuga durante los siglos XVII y XVIII. Una isla deshabitada y 
desértica que recibió numerosos nombres ingleses (Tartuides, Salt 
Taroodoes, Saltitudes-Saltatudes, Salt Taboodas), la cual pasó a ser una 
pieza fundamental en la economía atlántica para Gran Bretaña y Francia.  
La sal de la isla de La Tortuga, utilizada para la salazón de pescados 
consumidos por los esclavos de las plantaciones en las islas azucareras 
francesas e inglesas de las Antillas, se convirtió, señala el autor, “en un 
engranaje clave del sistema capitalista del Imperio Británico”, tanto así, 
que dio origen a principios del siglo XVIII a la Flota Saltertuda, donde 
pequeñas  embarcaciones angloamericanas navegaban hacia La Tortuga 
amparadas por buques de guerra a fin de asegurar el suministro regular 
de la sal a las pesquerías atlánticas de Nueva Inglaterra.

La historiadora Jéssica Pamela Guillén Araque, Magister en His-
toria de América y doctorando en Historia de la Universidad Católica 
Andrés Bello,  es la autora del artículo titulado Raúl Leoni: Una vida y la 
formación de un perfil político-social. En este trabajo examina la vida del 
político y presidente de Venezuela, entre 1964 y 1969, Raúl Leoni, para lo 
cual se apoya en la documentación que reposa en el Archivo Raúl y Menca 
de Leoni. En su texto, Guillén Araque explora la trayectoria política de 
Raúl Leoni desde sus primeras incursiones en la política, siendo apenas 



Presentación

7

estudiante de la Universidad Central de Venezuela, en su lucha contra 
el gomecismo, hasta su campaña electoral en 1963 que lo conduciría 
a la presidencia de la república. Leoni, uno de los fundadores de la 
Federación de Estudiantes de Venezuela, formó parte de la Generación 
del 28 y conoció por primera vez la cárcel en el Castillo de Puerto Cabello 
y su primer exilio en Colombia, cuando contaba con 23 años de edad. 
En su larga carrera política sobrellevó tres exilios: el segundo, también 
en Colombia, tuvo lugar en 1937, país donde se graduó como Doctor en 
Derecho en Ciencias Sociales de la Universidad Externado de Bogotá; el 
tercero y último a partir de 1949 que lo llevó a instalarse en Washington, 
México, Costa Rica y Bolivia. El trabajo de Guillén Araque pone de relieve 
no solo su militancia política, sino también su fuerte vinculación con el 
movimiento sindical venezolano que, como señala la autora, “fue parte de 
su espacio de acción principal”. 

Se incluyen en este número las palabras que pronunciara, en 
agosto de 2022, el Dr. Jean Carlos Brizuela al recibir el Premio Nacional 
de Historia Francisco González Guinán, edición de 2021. Asimismo, 
contiene el presente Boletín el texto publicado bajo el título El Dr. José 
Gregorio Hernández y el Bicentenario de la UCV, que nos ofrece la Dra. 
María Elena González Deluca, actual directora de la Academia Nacional 
de la Historia, como  adenda a la Cronología de la Universidad Central de 
Venezuela, originalmente publicada en el Boletín n° 417 (enero-marzo, 
2022), así como se reproduce el Discurso del Doctor Diego Carbonell, 
Rector de la Universidad Central de Venezuela, durante el acto solemne 
que tuvo lugar en el Paraninfo de esa casa de estudios, el 11 de agosto de 
1925.

Cierra el Boletín con el obituario que nos brinda la académico 
Ocarina Castillo D’Imperio, Mario Sanoja Obediente. Una semblanza 
(1934-2022), con el cual honra la memoria y la extensa producción 
intelectual y sus aportes a la arqueología social venezolana del académico 
recientemente fallecido.
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IMAGINAR A  COLOMBIA. UNA POÉTICA 
DE LA INDEPENDENCIA (1784-1830)*

GEORGES LOMNÉ **

“La Imagen es ciertamente la mentira, 
por muy sincero que sea el imaginero” 1 

Yves Bonnefoy

La guerra de Independencia que afectó al virreinato de la Nueva 
Granada y a la Capitanía General de Venezuela provocó la paulatina 
radicalización de los patriotas y de los realistas en cuanto a los signos 
de su adhesión política. De este modo, el retrato de Fernando VII, que 
en 1808 aún era venerado por todos, se convirtió tres años más tarde 
en el emblema exclusivo de los defensores del absolutismo monárquico. 
Los patriotas, que invocaban el republicanismo de los romanos y los 
principios modernos de la representación, ciñeron tal devoción al rango 
de superstición. Frente a la fidelidad ciega hacia un ícono, abogaban por 
la Razón como fundamento de sus derechos. Así, dos maneras de hacer 
creer parecían obrar: una de ellas estaba regida por la eficacia de signos 
muy concretos, que favorecían un orden perenne y encarnado, mientras 
que la otra se nutría del entusiasmo hacia los conceptos abstractos que 
fundan la Libertad. La formación de Colombia pudo intervenir cuando la 
suerte de las armas comenzó a pronunciarse a favor de una emancipación 
definitiva de España y de su Rey, en diciembre de 1819, y obligó a que el 
dispositivo de adhesión a sus principios se tornara más concreto. Para 
figurar a su república incipiente, los criollos de la Nueva Granada y de 

* Una 1ª versión de este texto salió publicada en francés bajo el título: “Figurer la Co-
lombie. Une poétique de l’Indépendance (1784-1830)” en O. Christin, S. Dargnies-De-
Vitry, F.R. Martin (dir.), Esthétique et Républiques. Une anthropologie des images, 
Paris: Le Bord de l’eau Éditions, 2022, pp.155-172. Esta 2ª versión ha sido traducida al 
castellano por Claudia P. Pómez V. antes de ser revisada por Inés Lomné y por el autor.
** ACP, Univ. Gustave Eiffel,  77454 Marne-la-Vallée, Francia.
1  Yves Bonnefoy,  Lieux et destins de l’image. Un cours de poétique au Collège de 
France, 1981-1993, París: Seuil, 1999, p. 27. La traducción es de Mar Sánchez-Ramón 
en Yves Bonnefoy, “La presencia y la imagen”, Escritura e imagen, n° 1, 2005, p. 33.

ה
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Venezuela combinaron entonces registros simbólicos diversos, que en su 
mayoría habían sido experimentados bajo cielos más lejanos. Así pues, 
les proponemos estudiar un momento de cristalización simbólica cuyas 
dudas tradujeron la complejidad de un primer amanecer.

Cabe preguntarse desde luego, a raíz de lo sucedido en Francia el 
21 de septiembre de 1792, si se vacilaba entre dos tendencias: “una que 
privilegiaba los meros símbolos, y otra, la personificación de los valores 
a través de una mujer”.2 Este debate no fue de una facción en particular 
–Girondinos o Jacobinos– pero demostraba con creces una  “précellence 
[primacía] de la simbólica de la Libertad” sobre otra, propiamente 
republicana, que terminó encarnando Bonaparte.3 Siguiendo las huellas 
de Lynn Hunt, conviene analizar la creación de la República de Colombia 
mediante una historia cultural de lo político enfocada en el registro 
icónico de la pedagogía del ciudadano.4 Las obras relacionadas con esta 
temática encuentran cabida dentro de la numismática o la historia del arte 
y poco tienen que ver con la historia política y social. Además, a menudo 
carecen de la perspectiva atlántica que corresponde a las revoluciones de 
Independencia. Trabajos recientes han tratado remediarlo, sin embargo 
un mayor desafío queda por superar: analizar cómo se intentó imaginar 
conjuntamente la formación de una república y la epifanía de una nación.5 

2  Annie Jourdan,  “L’allégorie révolutionnaire. De la Liberté à la République”, Dix-
huitième Siècle, no 27, 1995, L’Antiquité, p. 511.
3  Ibidem, p. 511 y pp. 523-532.
4  Lynn Hunt,  Politics, Culture and Class in the French Revolution, Berkeley University 
of California Press, 2004, 272 p.
5  Beatriz González,  Daniel Castro  y Margarita González, El Libertador Simón 
Bolívar, creador de Repúblicas. Iconografía revisada del Libertador, Cuadernos 
iconográficos, n°4, Bogotá: Ministerio de Cultura, Museo Nacional de Colombia, 
2004; Carolina Vanegas Carrasco, “Iconografía de Bolívar: revisión historiográfica”, 
Ensayos. Historia y teoría del arte, Bogotá, D.C.: Universidad Nacional de Colombia, 
2012, no 22, pp. 112-134. Elise Bartosek-Vélez,  The Legacy of Christopher Columbus 
in The Americas. New Nations and a Transatlantic Discourse of Empire, Nashville: 
Vanderblit University Press, 2014, 265 p.; Hans-Joachim König (1994), “La función de 
las imágenes en el proceso de construcción de las naciones latinoamericanas” en Sven 
Schuster, (ed.), La nación expuesta. Cultura visual y procesos de formación de la 
nación en América Latina, Bogotá: Universidad del Rosario, 2014, pp. 1-28. 
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Al articular estética y política, la creación de Colombia puede en-
tenderse a nuestro parecer como una poética de la Independencia. En 
primer lugar, interrogaremos el proyecto emancipador de Francisco de 
Miranda, que se inspiró al inicio en una figuración norteamericana del 
combate por la Libertad, para recalcar como forjó una semiótica propia 
y de inspiración neoclásica. Luego, será necesario considerar cómo, a 
partir de 1819, la fundación por parte de Bolívar de una república llamada 
Colombia contribuyó a anular la connotación utópica del vocablo al 
imponer un registro de imágenes distinto, que se tomaron prestadas más 
directamente de Francia. Pronto expresarían estas una nueva dinámica 
que se analizará en segundo lugar: la fabricación de una nación asociada 
al mito creciente de su Libertador. Será oportuno entonces preguntarse 
si la utopía de Miranda no dejó el campo libre a una verdadera ucronía 
asociada únicamente al nombre de Bolívar y al tricolor colombiano, el 
manto de Iris, que el Libertador había convertido en símbolo de su gesta.

I. De la Libertad americana a la república de Colombia
Columbia, persona ficta de un hemisferio de Libertad

No fue sino en el invierno del año 1806 cuando el nombre de “Colombia” 
irrumpió verdaderamente. Aprovechando las amenazas de guerra que 
se gestaban entre Estados Unidos y España, Francisco de Miranda logró 
armar tres navíos y reclutar a 200 hombres en Nueva York para llevar la 
revolución a Venezuela. Por más que el presidente Jefferson tratara de 
desmentir el apoyo de su gobierno, la opinión norteamericana respaldó esta 
empresa, considerando a Miranda como “el Washington de la América del 
Sur.6 Un testigo privilegiado de estos acontecimientos, el norteamericano 
James Biggs, anotó en su diario que izaron la bandera de Colombia por 
primera vez en el Leander el 12 de marzo de 1806. Estaba “compuesta por 

6  “The Washington of South America”, Cf. Federal Gazette, Baltimore, 30 de junio 
de 1806. Véase el capítulo “Francisco de Miranda and the revolutionizing of Spanish 
America”, en William Spence Robertson,  Washington, 1909, pp. 361-398 y el capítulo 
2 “Agents of Revolution” de Caitlin Annett Fitz, Our Sister Republics: The United States 
in an Age of American Revolutions, New York: W. W. Norton & Company, 2016, 368 p.
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los tres colores primarios que predominan en el arcoíris”.7 Desde el 13 de 
junio, la prensa londinense precisaba ya que “la insignia de los antiguos 
peruanos había sido desplegada con brillo”8 y, a partir del 23 de julio, 
se agregó un interesante detalle, proveniente de Jamaica: así, figuraba 
la inscripción “¡Viva el Rey de España, y muera el mal Gobierno!”.9 Los 
archivos de Sevilla conservan dos ilustraciones que no concuerdan con 
esta información: en la primera, la bandera de Miranda no recoge los tres 
colores del arcoíris10 y, en la segunda, que se relaciona con el pabellón 
que enarboló en el Leander, se encuentra la inscripción “Muera la Tiranía 
y viva la &.&.&.”.11 De este modo, la figuración de Colombia remitía a 
una bandera tricolor, de simbólica incierta, y a un pabellón donde un 
sol naciente podía significar el albor de tiempos nuevos. En este preciso 
momento, la abstracción primaba y la idea de Libertad prevalecía sobre 
cualquier consideración republicana. De hecho, Biggs contó con cinismo 
como Miranda establecía una concordancia de los tiempos entre su 
empresa y la de Cristóbal Colón. Señaló también lo ridículo que se 
sintieron los oficiales cuando escucharon las ilusas promesas hechas a los 
habitantes de Port of Spain y el lirismo explayado por su jefe en honor 

7  “This Ensign is formed of the three primary colours which predominate in the 
rainbow”, en James Biggs,  The History of Don Francisco de Miranda’s Attempt to 
effect a Revolution in South America, in a serie of letters (…) To which are annexed, 
Skeches of The Life of Miranda (…), Boston: Oliver and Munroy, 1808, p. 35.
8  La información que llegó de Jamaica decía: “the insignia of the ancient Peruvians 
brilliantly displayed on the standards , Cf. Hampshire Chronicle, 16 de junio de 1806, n° 
1684, p. 3; Belfast Commercial Chronicle, n°208, 16 de junio de 1806, p. 2.
9  La siguiente información fue publicada en cuatro diarios londinenses: “Kingston, June 
7. We understand that on the Peruvian colours which MIRANDA carried with him, the 
following words were imprinted in large characters:—Viva el Rey de España, y muera 
el mal Gobierno. ‘Long live the King of Spain, but let his mischievous Government 
perish’”. The Star, n° 5462, 23 de julio de 1806, p. 2. ;The Star, n°4323, 23 de julio 
de 1806, p. 3. ; Evening Mail, n.° 2949, 23 de julio de 1806, p. 4. ; The Morning Post, 
n°11.055, 23 de julio de 1806, p. 3.
10  Archivo General de Indias (AGI): MP-BANDERAS,18 - 1 - Imagen n° 1 / 1 con fecha 
del 13 de mayo de 1806.
11  “Pabellón de Miranda en su Corveta”, 1806, AGI, MP-BANDERAS,17, Dibujo a 
colores en papel, 18,8 x 24 cms. - 1 - Imagen n° 1 / 1.
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al descubridor de América. A ojos de Biggs, la dimensión utópica del 
proyecto explicaba el fracaso de este “caballero andante de la libertad”:12 
¿acaso Miranda no había escrito a Jefferson, respecto de “nuestra querida 
Columbia”, que abogaba por un “retorno de la edad que el bardo romano 
invocaba a favor de la raza humana”?13 Citaba adrede tres versos en latín 
de la cuarta Égloga, que Biggs puso en la traducción de la carta de John 
Dryden del inglés al francés…Miranda podía identificarse así con “otro 
Tifis” que guiaba a “héroes de excepción”,14 el piloto de los Argonautas que 
tanto había fascinado a Colón y cuyo retorno Virgilio había asociado a la 
edad de oro.  

Pocas obras se dedicaron específicamente a la heurística del término 
mismo de “Colombia”.15 Este surgió por primera vez bajo la pluma de 
Miranda el 11 de abril de 1788, en una carta de agradecimiento que dirigió 
desde Hamburgo al príncipe Carlos, el landgrave de Hesse. El general 
mencionaba, en francés, a “la infeliz Colombia”: 

12  Biggs, op. cit., p. 107 y 256.
13 “We shall then in some sort behold the arrival of that age the return of which the 
Roman bard invoked in favor of the human race”, en BIGGS, op. cit., p. 274. Decía el 
original: “Si jamais l’horoscope heureux que vous avez prononcè, sur le sort futur de 
notre chere Colombia, doit s’accomplir de nos jours— Veuille la Providence que celà 
soit sous vos Auspices, et par les efforts genereux de ses propres enfans!.. On verra 
renaitre alors en quelque sorte, le Siècle-fameux dont ce Romain celebre invoquoit le 
retour, en faveur du genre humain”. Véase: Carta en francés de Miranda a Jefferson, 
New York, el 22 de enero de 1806. Tucker-Coleman Papers: Series 2 Thomas Jefferson 
Correspondence, Special Collections Research Center, Swem Library, College of William 
and Mary, Mss. 40 T79.
14  Virgilio, Las Bucólicas, Égloga IV, versos 34-35: “Alter erit tum Tiphys, et altera 
quae vehat Argo / Delectos heroas”.
15  Arturo Ardao, La idea de la Magna Colombia, de Miranda a Hostos. México: 
Universidad Nacional Autónoma de México, 1978, 28 p.; Olga Cock Hincapié,  Historia 
del nombre de Colombia, Bogotá: Instituto Caro y Cuervo, 1998, 352 p.; Guillermo 
Guitarte,  “El nombre de Colombia”, prólogo al libro de Olga Cock Hincapié, Historia 
del nombre de Colombia, Bogotá: Instituto Caro y Cuervo, 1998, pp. 15-28. Daniel 
Gutiérrez Ardila, El reconocimiento de Colombia: diplomacia y propaganda en 
la coyuntura de las restauraciones (1819-1831), Bogotá: Universidad Externado de 
Colombia, 2012, 426 p.; Armando Martínez Garnica, “La ambición desmedida: 
una nación continental llamada Colombia”, Documentos de trabajo IELAT, n.° 53, 
Universidad de Alcalá, Instituto de Estudios Latinoamericanos, agosto de 2013, 93 p.
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Si l’horoscope favorable que le cœur généreux de V. A. [Votre 
Altesse] voulut bien former pour la malheureuse Colombia 
pourrait jamais avoir lieu, je ne manquerais pas de lui 
communiquer des nouvelles, come (sic) étant plus proche du lieu 
et dans le loisir de la retraite pour bien observer! 16 

Sin lugar a dudas, los dos hombres vislumbraron el destino de 
América durante una cena en el palacio del príncipe, so pretexto de 
geomancia, a finales de marzo. Miranda narra en su diario que el Príncipe 
le había asegurado en dos ocasiones que sus predicciones astrológicas se 
verificarían en un lapso de 8 a 10 años como máximo.17 Y el 13 de abril, 
este respondió al correo de Miranda que la profecía se cumpliría…18 La 
historiografía hispanoamericana vio en ello la primera asociación del 
término “Colombia” al deseo de independencia de la América española. 
Pero esto no nos proporciona más información sobre la invención del 
término en sí. Miranda mencionó más adelante, en octubre de 1792, en 
la copia de un manifiesto a sus “Compatriotas” que dirigió al girondino 
Armand Gensonné, que fue en el año 1784 en Nueva York, que había 
ideado “su proyecto actual de Yndependencia y de Libertad de todo el 
Continente Hispano-Americano”.19 

Elise Bartosik-Vélez recalcó que Miranda tuvo que impregnarse del 
término “Columbia” durante su Grand Tour por Estados Unidos: apenas 
once días después de su llegada a Carolina del Sur, el 10 de junio de 1783, 
la South Carolina Weekly Gazette publicó un poema titulado “Peace”, 
donde imperaba la figura de Columbia, fatigada por ocho años de guerra 
y dando la bienvenida a la Diosa de la Paz.20 Si bien es obvio que la escena 
celebraba el Tratado de París de noviembre de 1782, esta prosopopeya 

16 Colombeia, Viajes, T.XIII, f° 77. El término “Colombia” aparece en castellano y 
está subrayado en el documento original que Miranda redactó en francés. No quiso 
señalar unas cursivas ya que otros términos - que no lo ameritaban - también estaban 
subrayados.
17  Robertson, op. cit. p. 70.
18  Ibidem, p. 71.
19  Colombeia, Revolución Francesa, 10/10/1792, tomo I, f° 8-8v.
20   Bartosik-Vélez, , op. cit., p. 110.
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daba cuenta sobre todo de la vigencia de una persona ficta ya antigua. 
Samuel Sewall parece haber sido el primero en Ultramar en volver a 
bautizar al Nuevo Mundo con el nombre de Columbia,21 en 1697, antes 
que Samuel Johnson hiciera lo propio en Londres en sus Debates in the 
Senate of Lilliput del Gentleman’s Magazine.22 La figura de Columbia fue 
popularizada después gracias a las poesías de Philip Freneau, Timothy 
Dwight y Joel Barlow.23 La historia oficial destacó sobre todo el poema 
de Phillis Wheatley, que mencionaba el combate de Columbia contra 
Britannia. En octubre 1775, conmovido por este rasgo de patriotismo 
que le había dedicado una joven manumisa, Washington hizo publicar el 
poema, que se convirtió en un auténtico emblema para los insurgentes. 
Sin embargo, Columbia permanecía como una figura poética de atributos 
inciertos: la “Diosa” que retrataba Phillis Weatley yuxtaponía tanto los de 
Apolo como los de Minerva, combinando así una cabellera de oro con una 
postura guerrera.24 La toponimia de la joven república se inspiró de ello.25 
El King’s College de Nueva York pasó a ser el Columbia College en 1784, 
mientras “Don Miranda”, celebrado por su heroísmo en la lucha contra los 

21  Samuel Sewall, Phaenomena Quaedam Apocalyptica, 1697.
22  “Columbia (which is the Lilliputian Name for the Country that answers our America), 
en “State Affairs of Lilliput”, en Edward Cave, Gentleman’s Magazine, Londres, vol. 8, 
junio de 1738 p. 285. Véanse también los números de julio, noviembre y diciembre de 
1738, y el de diciembre de 1740. So pretexto de ficción, se daba cuenta de los debates en 
la Cámara de los Comunes que la ley prohibía publicar. 
23 Philip Freneau, On the Rising Glory of America: Being an Exercise Delivered at 
the Public Commencement at Nassau-Hall September 25, 1771, Filadelfia, Joseph 
Crukshank, 1772; “Columbus to Ferdinand”, en The Poems of Philip Freneau, Phila-
delphia, Francis Bailey, 1786, pp. 39–41; “Pictures of Columbus, the Genoese”, en 
Poems Written and Published During the  Revolutionary War de Philip Freneau, 2 
vols. Filadelfia: Lydia R.  Bailey, 1:105–27, 3a ed.  1809; Timothy Dwight, “Columbia: 
An Ode” [¿Filadelfia, 1794?] ; Joel Barlow,  The Vision of Columbus: A Poem in Nine 
Books, Hartford: Hudson and Goodwin, 1787; The Columbiad, A Poem, Londres: 
Richard Phillips, 1809, 426 p.  
24 Thomas J. Steele, “The Figure of Columbia: Phillis Wheatley plus George 
Washington”. The New England Quarterly, vol. 54, nº 2, 1981, pp. 264–266.
25 Pascale Smorag,  “From Columbia to the United States of America: The Creation and 
Spreading of A Name”. American Fondational Myths, SPELL 14 (Gunter Narr verlag 
Tübingen, 2002. Martin Heusser & Gudrun Grabber eds.), pp. 67-80.
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ingleses, se hospedaba en la ciudad. Un elemento figura en el tomo V de 
sus Viajes que no carece de importancia: el 26 de marzo de 1784, recibió 
una misiva que le informaba del deseo de María Farmer de ofrecer al 
presidente del Senado de Nueva York la copia de un retrato de Cristóbal 
Colón, con fecha de 1592,  que era propiedad de la familia de esta patricia 
neoyorquina.26 Washington deslumbró a Miranda el 8 de diciembre de 
1783 en Filadelfia: lo vio como un “foco” de luz, que concentraba todos los 
rayos del espíritu independentista.27 Le fascinó más que Hamilton, Paine, 
o Samuel Adams... Esta figura del “Redemptor que entra en Jerusalén”28 
–en las propias palabras de Miranda– desde ahora podía confundirse 
con la de Cristóbal Colón. En resumidas cuentas, podemos sugerir sin 
mayor riesgo que fue en Nueva York donde Miranda retomó la figura de 
Columbia como un legado de la cultura política vigente. Cabía atribuirle 
en adelante un carácter propiamente hispanoamericano.

La semiótica colombiana de la República

E. McClung Fleming subrayó que Columbia fue en Estados Unidos una 
creación literaria y que durante mucho tiempo le hizo falta una expresión 
visual, mientras que la figura de la India (the Indian Princess) desde 
muy temprano se ganó el favor de los artistas. Desde 1765 hasta 1783, 
la “Princesa india” solía encarnar al “Genio de América”. Esta figuraba 
todavía en las medallas que el Congreso de Estados Unidos encargó en 
Francia a Augustin Dupré y a Nicolas Marie Gatteaux, en 1789 y 1790, 
mientras que en determinados ámbitos cedía el paso gradualmente a una 
“Diosa griega emplumada”, a epígonos de Hércules y de Minerva, y a la 
“Libertad americana” propiamente dicha. La representación iconográfica 
de Columbia llegaría más tarde, a partir de 1800, compitiendo así con los 
tipos iconográficos anteriores.29 La interpretación de McClung Fleming 

26  Colombeia, Viajes, T.V, New York, 12/03/1784, f° 203 y f° 204.
27  Robertson, op. cit., p. 35.
28  Idem.
29  E. McClung Fleming, “From Indian Princess to Greek Goddess the American 
Image, 1783-1815”. Winterthur Portfolio, vol. 3, 1967, pp. 37-66.
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tiene el mérito de distinguir la aproximación literaria de la pictó-
rica. Tratándose de la América meridional, aquello explicaría por qué 
la Colombia de Miranda se envolvió en el hermetismo de una poética 
virgiliana a expensas de una figuración de la Libertad accesible al vulgo. A 
partir de 1810, la lucha contra la usurpación napoleónica y el absolutismo 
fernandino obligó a imaginar el ideal de la emancipación de una forma 
más concreta. Se fabricaron representaciones efímeras de la Libertad, 
dentro de las cuales la figura de la India prevaleció como fue el caso en 
las Trece Colonias. ¿Acaso sería de sorprenderse que, en 1819, cuando se 
fundó la joven república de Colombia, se eligiera a la “India-Libertad” 
como persona ficta del nuevo régimen? La imagen se inspiraba por 
completo en la figuración de la Patria elaborada por las Juntas de Caracas 
y de Cartagena a partir de 1812. Esta remitía a las alegorías europeas más 
antiguas de América30 y a la “Princesa india” norteamericana. En 1819, la 
Casa de la Moneda de Bogotá volvió a acuñar un tipo monetario de plata 
que databa de 1813, la “China”, cuyo anverso llevaba “el busto de una 
India coronada de plumas con estas palabras “Libertad americana” y, 
por el reverso, una “granada abierta” con la inscripción “Nueva Granada” 
“Cundinamarca”.31 La única innovación fue la sustitución en el anverso de 
“Libertad americana” por “República de Colombia”. Un cuadro anónimo 
del mismo año, “La India de la Libertad” (imagen n°1) introducía un 
registro diferente: la presencia de seis plumas de avestruz sobre la India 
asemejaba esta figura a la “Plumed Goddess” que sirvió en 1804 para 
figurar a América en los talleres londinenses.32 

30  L’Amérique vue par l’Europe, Grand Palais, 17 de septiembre de 1976 - 3 de enero de 
1977, París: Éditions des Nusées Nationaux, 1976, pp. 89-98.
31  Este tipo monetario había sido instituido por el “Colegio revisor de la Constitución 
de Cundinamarca” en julio de 1813. Véase: José Manuel Restrepo,  Memoria sobre 
Amonedacion de Oro i Plata en la Nueva Granada, desde el 12 de julio de 1753 hasta 31 
de agosto de 1853, Bogotá: Imprenta de la Nación, p. 12-13.
32  America, Londres, 1804, pintura al óleo sobre vidrio, Catálogo Winterthur 59.856. 
America, Londres, 1804, grabado, Catálogo Winterthur 65.92.4.
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 Imagen n° 1

Un año más tarde, en junio de 1820, una mano anónima dibujó una 
alegoría, bastante distinta33 (imagen n° 2) Elaborada en Londres, en la 
legación de Colombia, sus atributos neoclásicos la alejaban del registro 
anterior vinculándola esta vez con aquel de la “Diosa Libertad”. La pica 
en la mano derecha, la corona de laureles en la izquierda, las cadenas y 
el yugo pisoteados la suelen representar. Por tanto, la figura se parece 
a aquella que ilustraba The Boston Gazette en 1770 o a la que imaginó 
William Baron para el sello de Estados Unidos en 1782.34 

33  Nombramiento de Carlos de Benecke como mayor de cavallería, firmado por 
Francisco de Maceroni, Londres, 10 de junio de 1820, en: AGNCB, MRE, Transferencia 
2, t.242, Legación en Europa 1820 a 1822, f° 24.
34  Yvonne Korshak, “The Liberty Cap as a Revolutionary Symbol in America and 
France”. Smithsonian Studies in American Art, vol. 1, nº 2, 1987, pp. 53-69.
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Imagen n° 2

Evoca asimismo el papel con viñeta del ejército de Italia en 1797, 
pero con una diferencia: la figura dibujada llevaba puesto un gorro frigio, 
cuando se suponía que este debía adornar la pica. El detalle con mayor 
significado resulta ser la leyenda que acompaña la alegoría: “En Nombre 
de la República de Colombia”. La inscripción manuscrita que figura en la 
parte superior de la imagen – “Es una hermosa plancha perfectamente 
gravada”– nos indica que el autor del documento –acaso por falta de 
papel sellado– se inspiró en una viñeta existente que imitó con su pluma. 
Otro documento, firmado también por Francis Maceroni y con fecha del 
16 de julio de 1820 en Londres, lleva en efecto el grabado original de la 
viñeta sobre la hoja membretada del “General Comandante en Gefe del 
Exército Auxiliar de la República de Colombia”.35 La presencia del lema de 

35  Nombramiento de René Felix Rouxel (sic) como capitan de navío, firmado por 
Francisco de Maceroni con fecha del 16 de julio de 1820 en Londres. Fue vendido en una 
subasta (lote no 6) el 2 de octubre de 2013, en Autographes Enchères, Meinier, Ginebra.
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Constantino (“In Hoc Signo Vinces”) indicaba que la joven república aún 
padecía amenazas realistas por doquier y que la adhesión a sus principios 
era la promesa de la victoria. Si bien el autor de la viñeta fue seguramente 
un grabador londinense, el tríptico “Justicia; Independencia; Libertad” 
podría inspirarse del Sello de Nueva York. Esta alegoría, adoptada en 
1777, todavía figura a día de hoy en la Capilla de Saint Paul, que en la 
época de Georges Washington constituía un ineludible templo del 
patriotismo. En este podemos apreciar la figura de la Justicia, con los 
ojos vendados, ubicada debajo del Espíritu Santo. La Libertad lleva un 
gorro frigio de un tono pastel –bastante distinto del rojo muy saturado 
de la iconografía francesa– y pisa la espada y la corona derrocada de la 
monarquía británica. Este conjunto de elementos buscaba significar que 
la Justicia inspirada por Dios y la lucha de los Patriotas por la Libertad 
eran el cimiento de la Independencia, tal el albor de una edad nueva. 

La coexistencia en 1820 de las dos figuras que acabamos de 
mencionar –la India Libertad y la República– destaca lo difícil que 
resultaba para los colombianos elaborar una iconografía que plasmara 
a su vez la afirmación de una patria liberada de la nación española y 
la de los principios abstractos de la República, siendo esta un régimen 
político y ya no un mero registro moral del buen gobierno. Esta va-
cilación demuestra cómo fue construyéndose la estética nacional según 
una doble vertiente, el afecto y la Razón. Así, la Libertad surgió prime-
ro como una idea al servicio de un patriotismo telúrico, de arraigo 
americano. Se conceptualizó luego, luciendo a la postre los signos de la 
República. E. McClung Fleming mostró que, en Estados Unidos, varias 
representaciones se sucedieron, al superponerse imperfectamente, hasta 
que “American Liberty” y “Columbia” terminaran en competición más 
allá de 1815, llegando a ser “a menudo indiscernibles”.36 En la república 
de Colombia, los comienzos de la heráldica fueron igualmente notables. 
En enero de 1820, se creó un escudo donde aparecía por primera  
vez  un cóndor con las alas desplegadas y llevando una granada –que 

36  Fleming, op. cit., p. 66.



21

GEORGES LOMNÉ  Imaginar a Colombia. Una poética 
de la independencia (1784-1830)

21

simbolizaba el reino de la Nueva Granada– en las garras de la pata 
izquierda. Sin embargo, no desapareció la figura de la India: adornaba el 
papel sellado de la República, y llevaba una pica con un gorro frigio en lo 
alto. La imagen se inspiraba en la heráldica de la república de Venezuela. 
Tres estrellas señalaban claramente la división tripartita del territorio. 
En 1821, el Congreso de Cúcuta puso fin a las incertidumbres de este 
laboratorio semiótico, decretando la creación de un escudo muy sobrio 
que tradujera la exigencia de Justicia a través de un hacha, la unión con 
un haz de lictores, así como la riqueza de los nuevos territorios mediante 
dos cornucopias37 (imagen n°  3) 

Imagen n° 3

37  Acta 182 del 28 de septiembre de 1821 y Acta 191 del 4 de octubre de 1821, en Actas 
del Congreso de Cúcuta, Bogotá: Fundación Francisco de Paula Santander, 1989, p. 163 
y p. 172.
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Prevaleció la abstracción, en total ruptura con el “hacer-creer” mo-
nárquico que radicaba en la devoción hacia una imagen isomorfa del 
Rey, gracias a la perfecta semblanza de su retrato. En aquel momento, 
la estética era nítidamente más republicana que nacional. ¿Acaso habría 
sido distinto en un país donde la lengua, la religión y la cultura material lo 
vinculaban estrechamente con  la Madre Patria y con las demás colonias 
emancipadas?

II. Una epifanía: el rostro de la nación
Bolívar o la República encarnada

Imagen n° 4
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La imagen abstracta y desencarnada de la República que se decretó en 
Cúcuta respondía tal vez al temor hacia un Bonapartismo local. Algunos 
días después de la entrada de Simón Bolívar en Bogotá, en agosto de 
1819, el pintor Pedro José Figueroa ejecutó un “quadro emblemático” que 
figuraba al Libertador y a la India-Libertad (imagen n° 4).

La presencia del carcaj y de un tocado de plumas de papagayo 
remitía a la iconografía clásica que había inspirado la figura de la “Indian 
Princess” norteamericana. Gracias a Beatriz González, sabemos que el 
pintor se apartó de las recomendaciones de la “Asamblea” convocada el 
9 de septiembre en el Colegio mayor de San Bartolomé: en lugar de “la 
LIBERTAD sostenida por el brazo del Gral. BOLÍVAR, y a sus lados (...) 
los tres Señores Generales de División (n.d.a.: Anzoátegui, Santander 
y Soublette)”, había pintado únicamente a Bolívar y a la India con la 
leyenda “Post Nubila Faebus”,38 un lema virgiliano que el grabador 
Antonio Guerrero atribuyó a Fernando VII en otro contexto.39 Cabe ver 
en la apoteosis de Bolívar algo parejo a la de Washington poco después 
de su muerte, en diciembre de 1799, cuando los “hijos de Columbia” 
comenzaron a llorarlo en numerosas poesías,40 y cuando empezaron a 
representarlo junto a la figura misma de Columbia.41 La consagración 
de Bolívar como “Libertador de Colombia, Padre de la Patria, Terror del 
Despotismo” por parte del Congreso de Angostura, el 6 de enero de 1820, 
también estrenaba un nuevo capítulo: al igual que en Estados Unidos, 
este designaba al héroe capaz de encarnar a la República, al lado, esta vez, 
de Colombia. Cabe recordar, valga la ironía, que el cuadro de Figueroa 

38  Beatriz González Aranda, “Del sombrero al árbol. Relatos icónicos de la nación 
colombiana”, Arbor, 185 (740), 2009, pp. 1273-1275. Sobre el dictamen de “dicha 
Asamblea”, véase la Gazeta Extraordinaria de Bogotá n°12, 17 de octubre de 1819, p.46.
39  Antonio Guerrero,  “Post Nubila Phoebus”, Fernando VII, RCIN 606816, The Royal 
Collection, Londres.
40  Cf. Gerald E. Kahler, The Long Farewell: Americans Mourn the Death of George 
Washington, Charlottesville, VA: University of Virginia Press, 2008, 208 p. 
41  “Columbia and Washington”. Connecticut (¿?), 1800-1810. Óleo sobre lienzo; New 
York State Historical Association. 
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debía representar al pacificador Morillo, o al rey Fernando VII.42 Aun sí 
la suerte del combate fue contraria, esta sustitución revelaba la inercia de 
un dispositivo de la gloria dispuesto ante todo a celebrar a un monarca, a 
un “Padre de la Patria” muy Augusteo. 

Con todo, la república de Colombia sintió rápidamente la necesidad 
de dotarse de una estética nacional que diera cuenta de los elementos 
más concretos que la componían: superficie, riqueza natural y aberturas 
marítimas. En suma, una imagen de exportación, más acorde con el 
“espíritu del siglo” que la heráldica romana o el retrato de un Bonaparte 
tropical. Lina del Castillo evocó al respecto la necesidad de fabricarse 
un “geo-cuerpo”.43 Francisco Antonio Zea confió esta labor a José María 
Lanz. Este salió de Londres rumbo a Colombia con el fin de trazar un 
mapa y, por ende, de convencer a Europa que sus habitantes eran “bien 
lejos de ser unos bárbaros incapaces de gobernarse, como los Españoles y 
sus partidarios se han empeñado en persuadirlo”.44 Esta nueva figuración 
de Colombia –aquella de una república concreta, decretada en 1819 pero 
apenas constituida en 1821– encontró así su expresión cartográfica.45 
Lina del Castillo ha brindado una interesante interpretación del cartucho 

42  Beatriz González,  Daniel Castro, y Margarita González,  El Libertador Simón 
Bolívar creador de Repúblicas. Iconografía revisada del Libertador, Cuadernos 
iconográficos, no 4, Bogotá: Ministerio de Cultura, Museo Nacional de Colombia, 
2004; Carolina Vanegas Carrasco, “Iconografía de Bolívar: revisión historiográfica”, 
Ensayos. Historia y teoría del arte, Bogotá, D.C.: Universidad Nacional de Colombia, 
2012, n° 22, pp. 132-134.
43  Lina Del Castillo, “La Gran Colombia de la Gran Bretaña: la importancia del 
lugar en la producción de imágenes nacionales, 1819 – 1830”, Araucaria. Revista 
Iberoamericana de Filosofía, Política y Humanidades, Año 12, n°24. Segundo semestre 
2010, p. 128.
44  Francisco Antonio Zea a Pedro Gual, Ministro de Relaciones exteriores, París, 14 de 
noviembre de 1821, AGNCB, MRE, Transferencia 2, t.242, Legación en Europa 1820 a 
1822, f° 197v.
45  Del Castillo, “La Gran Colombia de la Gran Bretaña…”, op. cit., 124-149. L. Del 
Castillo, S. Díaz y L. Duque, “Los mapas de la Gran Colombia”, en M. Cuesta (ed.). 
Cartografía Hispánica: una cartografía inestable en un mundo convulso (1800-1975). 
Madrid, España: Ministerio de Defensa, 2014, pp. 97-118.
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alegórico que adornaba el mapa de Colombia de 1822:46 recalcaba un 
“romántico encuentro nacional”47 entre el río Orinoco y el río Magdalena, 
con la cumbre nevada del volcán Chimborazo en telón de fondo. Este 
último siguió ausente del escudo de mayor difusión, a pesar de que unas 
estrellas expresaran la unión de los tres territorios constitutivos de la 
república (imagen n° 5). 

Imagen n° 5

46  Mapa titulado: Colombia tomada de Humboldt y de otras autoridades recientes, 
en Walker, Alexander, Colombia: siendo una relación geográfica, topográfica, agri-
cultural, comercial política, etc., adaptada para todo lector en general y para el 
comerciante y colono en particular, Londres: Baldwin, Cradock y Joy, 1822, t. 1, 707 
p. ; t. 2, 685 p.
47  Del Castillo, “La Gran Colombia de la Gran Bretaña…”, op. cit., p. 142.
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Curiosamente, el Salto del Tequendama no figuraba en ninguna 
de estas dos imágenes de exportación.48 No obstante, los viajeros extran-
jeros declaraban en esa época que se trataba del emblema telúrico que se 
quería celebrar para la joven nación. Y esto, por una sencilla razón: al pie 
de la caída de agua se formaba un arcoíris perenne, acorde con los colores 
de la bandera. Se invocaba entonces al genio de la Nación. Dos revistas 
londinenses lo celebraron: La Biblioteca Americana (1823) y El Repertorio 
Americano (1826). Cada una estaba adornada con la dedicatoria “Al Pueblo 
Americano” (imagen n° 6), ilustrada por Henry Corbould.

Imagen n° 6

48  Este escudo figura principalmente en la vajilla que Francisco Antonio Zea mandó 
realizar en 1822 en la fábrica de porcelana de Josiah Spode II en Stoke-upon-Trent. 
Cf. Colección Bolivariana: Año Bicentenario del natalicio del Libertador Simón 
Bolívar, Fundación John Boulton, IV/8. http://www.cervantesvirtual.com/obra-
visor/coleccion-bolivariana-ano-bicentenario-del-natalicio-del-libertador-simon-
bolivar-17831983--0/html/
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En dicha imagen se podía ver la alegoría de la Libertad invitando 
a América, dibujada esta bajo los rasgos de la “Princesa India”, a rendir 
homenaje al busto de Minerva para dedicarse al estudio de las artes y 
de las ciencias. Juan García del Río publicó en La Biblioteca Americana 
la “carta de Cristóval Colón sobre el descubrimiento del nuevo mundo”, 
con tal de significar que “mientras exista Colombia será un monumento 
vivo, que atestigüe a las jeneraciones, i a los siglos, i a los pueblos todos, 
la gloria de Colon”.49 De igual manera, las cenizas de Colón debían ser 
devueltas a Colombia y reposar en una nueva capital con el nombre 
de Bolívar. El Libertador había sustituido a Washington en el papel de 
“redentor” del mundo de Colón. 

Si bien la utopía de Miranda renació en Londres, bajo la pluma de 
Juan García del Río y de Andrés Bello, esta competía con un ideal de 
Colombia mucho más concreto: a partir de la victoria de Ayacucho, el 
gobierno de la joven república deseó difundir en Europa una imagen que 
le fuese propia. Era preciso evitar las acusaciones de proselitismo respecto 
de las monarquías del Viejo Mundo, y a la vez contrarrestar la admiración 
por las instituciones inglesas que difundían los epígonos de Miranda. 
Es por ello que a partir de julio 1825, Manuel José Hurtado, encargado 
de negocios en Londres, se dedicó a exaltar la figura de Bolívar bajo la 
apariencia de un heroísmo republicano más romántico que revolucionario. 
El American Monitor de Londres sirvió primero de instrumento para esta 
ambición.50 El diplomático aprovechó luego la fabricación de la “medalla 
de platina” decretada por el Congreso de Colombia en honor a Bolívar, 
por motivo de las victorias de Junín y Ayacucho.  Por medio de Mérimée, 
padre e hijo, Raymond Gayrard propuso un bosquejo desde París.51 El 

49  Juan García Del Río, “Carta de Cristóval Colon sobre el descubrimiento del nuevo 
mundo”, La Biblioteca Americana, Londres: G. Merchant, 1823, tomo I, p. 342.
50  Bernard Sarrans, “Biografical Memoir of President Bolivar”, The American Monitor, 
5 (2), 1825, pp. 181-232.
51  Lanz a Gual, París, 09/08/1825, Archivo General de la Nación, Colombia, Bogotá 
(AGNCB), MRE, Transferencia 2, Caja 249, f°14v.
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“grabador de medallas de la Cámara y del Gabinete del rey”52 dibujó, 
para el anverso de la medalla un “genio de la libertad” que le pareció a 
Hurtado “demasiado muscular y atlético, careciendo de aquella ligereza y 
morbidez que es propia de semejantes figuras” 53 (imagen n° 7). 

Imagen n° 7

52  Gayrard había triunfado en al salón de 1824 con un busto de Louis XVIII y, en mayo 
del año siguiente, había confeccionado la medalla de la coronación de Charles X. Véase : 
Jules DUVAL, Raymond Gayrard, graveur et statuaire, Rodez, E. Caprère, segunda 
edición, 1866, pp. 23-24.
53  Hurtado a Lanz, Londres, 20/09/1825, AGNCB, MRE, Transferencia 2, Caja 306, 
f°64v-65. 
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En suma, la imagen hercúlea54 ya no correspondía a la estética 
moderna que Colombia quería conferir a la Libertad americana. En el 
reverso, imperaba el nombre de Bolívar, ceñido “por una rama de oliva y 
otra de laurel”. En cuanto a la propia figura del héroe, Hurtado expresó 
su preocupación por los “cuadros de malísimo gusto”55 que circulaban, y 
encargó un retrato que proyectara luego, bajo forma de lámina, la imagen 
más decorosa del héroe del siglo. 

La fábrica del “Dios de Colombia” 

El debate londinense debe considerarse a la par con el que suscitó en 
Colombia la realización en el campo de batalla de Carabobo de la 
“Columna Ática”, decretada por el Congreso de Cúcuta. En 1821, se había 
previsto inscribir en la base del monumento: “Día 24 de junio del año 
XI. Simón Bolívar, vencedor. Aseguró la existencia de la República de 
Colombia”.56 El mismo día el Congreso le reiteró el título de Libertador y 
decidió que su retrato sería el único autorizado a figurar en “los salones 
del Senado y Cámara de Representantes” con la siguiente inscripción: 
“SIMON BOLIVAR - Libertador de Colombia”. Bolívar, quien encarnaba 
la Libertad desde hacía varios años, se designaba entonces como aquel 
que había salvado la República al lado de otros héroes cuyos nombres 
aún se mencionaban. Entre abril y septiembre de 1825 se organizó 
finalmente el concurso de arquitectura con el propósito de determinar 
la naturaleza del monumento. Ganó Agustín Ibarra con su bosquejo 
(imagen n°8) La columna se inspiraba en la que Napoleón erigió en París 
en 1810, aunque varios rasgos la distinguían de ésta: era ática y de un 

54  Sobre la función guerrera de la alegoría de Hércules durante la Revolución Francesa, 
véase Jourdan,  op. cit.
55  Hurtado a Tejada, Londres, 04/11/1825, AGNCB, MRE, Transferencia 2, Caja 306, f° 
75. Tal vez piensa en el retrato que salió en A view of South-America and Mexico, by a 
citizen of The United States, New York, Huntington, 1825, 242 p.
56  Artículo 5: “Día 24 de junio del año XI. Simón Bolívar, vencedor. Aseguró la existencia 
de la República de Colombia”, decreto del 20 de julio de 1821, en Congreso de Cúcuta, 
1821, 1971, pp. 280-282. 
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importante diámetro para resistir los terremotos.  Además, el Intendente 
del Departamento de Venezuela, José Escalona, deseó una piedra de 
calidad para su construcción, más duradera que el metal, y que la columna 
no representara una gesta militar al estilo de la columna de Trajano. Pero 
aquello no era lo más importante. 

Imagen n° 8

Escalona rechazó la sugerencia hecha por otro candidato, Miguel 
Rola, quien planteó colocar un haz de lictores en la cúspide del monumento: 
para el Intendente, resultaba obvio que debía estar adornada por un 
“Busto de Bolívar colosal”.57 En este preciso momento, la abstracción de 

57  José Escalona, “Expediente promovido para la construcción de una columna en el 
campo de Carabobo”, Caracas, 27 de septiembre, 1825. AGNCB, Fondo Historia civil, 
sección República, t. IX, Pieza 41, f° 765.
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los principios fue derrotada por el modelo napoleónico plasmado en los 
grabados de Ambroise Tardieu que pudieron inspirar a los ingenieros 
colombianos 58 (imagen n° 9). 

Imagen n° 9

58  Ambroise Tardieu, La colonne de la Grande Armée d’Austerlitz, ou de la Victoire 
monument triomphal érigé en bronze, sur la place Vendôme de Paris, París: Firmin 
Didot, 1822. El Libertador mismo lo tenía en su biblioteca: véase “Lista G”, en Manuel 
Pérez Vila,  La formación intelectual del Libertador, Caracas: Ministerio de Educación, 
1971, p. 197. 
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Cabe resaltar que la leyenda de la estatua se diferenciaba de la que 
había previsto el Congreso cuatro años atrás: “Gratitud de Colombia a 
su Libertador Simón Bolívar y a los Héroes que la libertaron del Yugo 
Español”.59 En efecto, Bolívar era un primus inter pares, pero tan solo su 
nombre merecía desde luego pasar a la posteridad. 

Esta voluntad de encarnar a la República se enfrentaba al proyecto 
del vicepresidente Santander de personificarla de forma más abstracta. 
Desde inicios del año 1823, la Casa de la Moneda de Popayán acuñó 
monedas de oro que llevaban en el anverso un busto femenino, a la 
romana, con el cabello ajustado y con una venda donde se leía “Libertad”. 
En el reverso seguía figurando el escudo abstracto decretado en Cúcuta. 
Una ley del 14 de marzo de 1826 dio a conocer la simbólica de las cinco 
monedas de oro que circulaban, determinando la más importante, la de 
un peso, designada como “Colombiano de oro” (imagen n° 10). 

Imagen n° 10

59  “Gratitud de Colombia a su Libertador Simón Bolívar, y a los Héroes que la libertaron 
del Yugo Español”, en José Escalona, AGNCB, Ibid., f° 766v.
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De un tipo ligeramente distinto a la moneda de 1823, estas salieron 
de la Casa de la Moneda de Bogotá el 5 de octubre, antes de ser acuñadas 
luego en Popayán. José Manuel Restrepo destacó lo difícil que resultó 
para estas nuevas monedas el competir con sus homólogas, que llevaban 
el busto y las armas del Rey. El valor de estas últimas estaba garantizado 
por el signo mismo, mientras que las monedas republicanas solo tenían 
valor en función de su peso en oro.60 ¿Acaso se estaba desdeñando un 
modelo importado? En efecto, el nuevo tipo monetario imitaba sin 
vergüenza alguna aquel que adornaba los dólares estadounidenses 
desde 1808, fecha en la que Estados Unidos cambió una Libertad con el 
cabello al viento por una República con gorro frigio y luciendo la venda 
“Liberty”.61 Mientras que en 1826 el gobierno del general Santander 
buscaba promover una imagen respetable de la República, cuyo moño 
bien peinado debía significar que la Revolución había terminado y que la 
libertad de los modernos imperaba, la iconografía europea perpetuaba y 
amplificaba la asociación de Colombia con su libertador y demiurgo. En 
este sentido, las losas finas impresas, las “assiettes parlantes” [las losas 
parlantes], salidas de los talleres ingleses y franceses, desempeñaron 
un papel informativo tan importante como los grabados.62 Un plato con 
motivos esmaltados en grisalla circuló durante la Restauración: mostraba 
a la India de rodillas y con los brazos abiertos hacia Bolívar. En la mano 
derecha, ostentaba una corona de laureles mientras saludaba con la 
otra, blandiendo un sombrero, a un personaje que bien podría ser San 
Martín. La escena se desarrollaba ante una figura de la Libertad sobre 
un pedestal que llevaba la inscripción “Viva Bolívar y la Libertad”.63 Un 

60  Restrepo,  op. cit., p. 7.
61  Curiosamente, en la década de los 1850, los Estados Unidos colocaron la figura de la 
“Indian Princess” en sus dólares de oro, a contracorriente de la numismática colombiana.
62  Maïté Bouyssy; Jean-Pierre Chaline (dir.), Un média de faïence. L’assiette historiée 
imprimée, París: Publications de la Sorbonne, 2013, 310 p. 
63  Le vegetación tropical y la presencia de un barco en segundo plano (tal vez la 
goleta Macedonia) remiten casi con seguridad a la entrevista de Guayaquil a la cual 
concurrieron los dos Libertadores de América, en julio de 1822. Este plato fue vendido 
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grabado francés de la misma época también enseñaba a la India muy 
estilizada que rendía homenaje a una Libertad colocada en lo alto de una 
columna de la inmortalidad donde figuraban los nombres de las naciones 
americanas 64 (imagen n° 11). 

Imagen n° 11

En 1827, Eusebia Torres se inspiró en este grabado para pintar en 
Bogotá una alegoría de Colombia. Sin embargo, a partir de ahora, la India 
convertida en Colombia cubría su desnudez con la bandera del arcoíris y 

en una subasta el 29 de junio de 2018 (lote 117) por Pescheteau-Badin en París. El 
vendedor no ha indicado su origen, pero el estilo parecer ser similar al de los platos con 
motivos impresos de Creil-Montereau. Lo volvieron a vender en Bogotá el 13 de junio de 
2019, durante la “Subasta del Bicentenario” (Bogota Auctions, Lote 64).
64  Litografía de Ducarme: “América libre” (entre 1824 y 1827). Cabinet des Estampes, 
Bibliothèque Nationale de France (BNFP), Ref.: Qg3, M243026.
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abandonaba la simbólica clásica de la manumisión: cadenas rotas y pica. 
Asimismo, la columna de la inmortalidad se veía despojada del nombre 
de las demás naciones y, sobre todo, el busto de Bolívar sustituía a la 
estatua de la Libertad65 (imagen n° 12).  

Imagen n° 12

65  “Colombia. Eusebia Torres al Libertador, 1827”. Esta pintura es propiedad del Jockey 
Club, en Bogotá. Pudimos fotografiarla gracias a la generosidad del Profesor Alberto 
Gómez Gutiérrez.
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He aquí el meollo de una paradoja: la efigie femenina de la República 
ha sido presentada en Francia desde la Revolución como “una imagen 
negativa del monarca” que expresaría una “afirmación de virilidad por 
parte de un pueblo adulto”, rechazando así a un Padre para favorecer 
a una “amada esposa”.66 ¿Cómo entender, entonces, el fracaso gradual 
de este nuevo imaginario frente al mito prometeico del gran hombre? 
¿Acaso Bolívar habría lucido el atuendo de Bonaparte bajo el impulso de 
sus hermanos de armas o por el ingenio de panegiristas europeos? En 
1826, en la edición parisina, y más adelante londinense, del poema de 
Olmedo, La victoria de Junín, se podía apreciar por un lado un retrato 
de lo más decoroso del general y, por otro, un grabado que escenificaba el 
homenaje hacia el busto de Bolívar.  Lo protagonizaban una india rubia, 
que podría asemejarse a la Goddess Liberty por su vestido de corte clásico 
y su corona de plumas de avestruz y dos indios de rostro europeo, con 
el torso desnudo y un tocado de plumas de papagayo/guacamaya.67 Por 
tanto, estos tres personajes no eran más que personajes secundarios: todo 
giraba en torno al héroe que concentraba en él todo el poder simbólico 
de un imperator victorioso apodado por Olmedo “Simón Castellano” o, 
mejor aún, “Simón Gótico”.68 De mayor relevancia aun: la imagen más 
difundida de Bolívar, ejecutada por Bate en 1819, cedió el paso a la figura 
de estilo romántico dibujada por Joseph Albrier en 1825, y grabada por 
Pierre-Vincent Gilbert en 1827, a partir del “dibujo de modelo vivo hecho 
en Bogotá” de un tal Krepper 69 (imagen n° 13). 

66  Gilbert Gadoffre, “Images nationales françaises et stéréotypes nationaux”, en 
Stéréotypes nationaux et compréhension internationale, Bulletin International des 
Sciences Sociales, París: UNESCO, otoño 1951, vol. III, n° 3, pp. 625-626.
67  José Joaquín Olmedo,  La Victoria de Junín, París: Paul Renouard, 1826, 72 p. 
Reed. : Londres, M. Calero, 1826, 80 p.
68  Olmedo designó a Bolívar bajo el lema de “Simón Castellano”. Se explicó ante el 
Libertador respecto de esta imitación de las titulaturas de la Antigüedad en una carta 
dirigida a “Simón Gótico”, firmada en Guayaquil el 31 de enero de 1825.  
69  L’inventaire du fonds français après 1800, (Département des estampes) tomo XII, 
París: Bibliothèque Nationale, 1963, ignora a “Krepper”. En cambio, menciona que 
Pierre-Vincent Gilbert “pintor y litógrafo” representó a Bolívar “según Kepper”, en 
Ibídem, tomo IX, 1955, p. 109. 
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Imagen n° 13

Imagen n° 13

La postura, más dinámica, y la capa de campaña conferían al 
Libertador la fisionomía de un general del Imperio napoleónico.70 Sin 

70  Por ejemplo, la de Lannes, Duque de Montebello, pintada por François Gérard en 
1810 (Kimbell Art Museum, Fort Worth, Texas). Cabe resaltar que el hijo del mariscal, 
Napoleón Lannes de Montebello, sería enviado precisamente a Bogotá con el Conde 
Bresson en enero de 1829, para deslumbrar a Bolívar y decidirlo  a coronarse como rey 
constitucional de Colombia.
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embargo, no fue sino hasta después de su muerte que una “apoteosis 
mediante la poesía” transformó a Bolívar en semidiós, alcanzando 
así el “estado fabuloso”, para retomar la expresión de Rémusat.71 En 
1833, Francisco Javier Yanes publicó en Caracas “Mi Delirio sobre el 
Chimborazo”, como anexo final del tomo 21 de una serie de documentos 
que había compilado desde 1826 junto con Cristóbal Mendoza.72 Este 
relato poético atribuido a Bolívar constituye todavía hoy en día para sus 
aduladores una verdadera imago agente: el “geo-cuerpo” de la Nación, el 
“caudaloso Orinoco” y el Chimborazo “dominador de los Andes”, sirven 
de marco a su héroe “envuelto con el manto de iris” y poseído por el “Dios 
de Colombia”. El diálogo que ahí mantiene el Libertador con la fictio 
personae del “tiempo” recuerda la manera como Hesper, genio tutelar 
del Nuevo Mundo, desvelaba a Colón su venidera gloria y le revelaba el 
destino radiante de su descubrimiento.73 Pero la atmósfera etérea del 
poema recuerda también las Poésies galliques, de las que Bolívar poseía 
una traducción en francés.74 ¿Acaso no se hospedó en París durante “el 
momento en que Ossian, el poeta de este genio de las ruinas y de las 
batallas [n.d.a.: Bonaparte], se adueñó de la imaginación de Francia”?75 
Si bien no asistió al Salón de 1802, Bolívar había conocido La réception 
des héros français qu’Ossian a chanté, con la dedicatoria “De Girodet a 
Bonaparte”, 76  y pudo soñar con tal destino bajo otros cielos. 

71  “Hay dos clases de hombres superiores; unos, destinados a un nombre meramente 
histórico, otros a un nombre poético [...]. Estos últimos pasan al estado fabuloso. Se cree 
en ellos. Ya no se les juzga más”. Trad. al castellano por el autor de este artículo. Charles 
Rémusat, “De l’esprit littéraire sous la restauration et depuis 1830”, Revue des Deux 
mondes, 18, 1847, p. 487.
72  Francisco Javier Yanes (compil.), Colección de documentos importantes relativos a 
la vida pública del Libertador de Colombia y del Perú, Simon Bolívar, hasta su muerte, 
Apéndice al tomo XXI, Caracas: Damiron y Dupouy, 1833, pp. 243-244.
73  Joel Barlow,  The Columbiad, A Poem, Londres: Richard Phillips, p. 10-12.
74  Las Poésies d’Ossian figuran en la lista de los libros que poseía el Libertador en 1826. 
Cf. “Lista G.”, en Manuel Pérez Vila, La formación intelectual…, op. cit., p. 195. 
75  Alphonse de Lamartine, Les Confidences, Leipzig: Borockhaus et Avenarius, 1849, 
pp. 99-100.
76  Girodet terminó el cuadro en junio de 1802 y enseguida lo expuso en su taller 
del Louvre. Este sería luego la atracción principal del Salón del Año X. Cf. Paul Van 
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Epílogo: una estampa ideal

En 1831, tres repúblicas nacieron del desmantelamiento de la Colombia de 
Bolívar. La república de la Nueva Granada y la del Ecuador conservaron 
el tipo monetario definido en 1823, con una matrona delicadamente 
peinada que encarnaba a la Libertad, mientras que Venezuela optó en 
1843 por un busto femenino con el cabello suelto llevando un gorro frigio: 
el modelo francés suplantaba así el modelo norteamericano encarecido 
por Santander. No obstante, la figuración de la República no tardaría 
en resucitar la imagen del demiurgo de la “Gran Nación”. En 1844, el 
Ecuador fue el primer país en sustituir en sus monedas el busto de la 
Libertad por aquel del Libertador. Seis años más tarde, so pretexto de 
ilustrar una edición bogotana del Delirio, el neogranadino José Gabriel 
Tatis resucitó la fenecida Colombia. Ninguna India o Lady Liberty, desde 
luego. En la parte superior de esta litografía, Bolívar aparecía de perfil, 
con atuendo civil y los brazos cruzados, mientras que en la parte inferior 
a la derecha, se encontraba la Quinta de San Pedro Alejandrino, donde 
falleció el 17 de diciembre de 1830, y a la izquierda el Chimborazo.77 Esta 
composición, hoy desaparecida, colocaba al Libertador de un continente 
en la cúspide de la mismísima cumbre de las Américas. También remitía el 
epígono al modelo: ¿acaso Las Cases, al defender en París la veracidad del 
contenido del Mémorial de Sainte-Hélène ante la Cámara de Diputados, 
no había exclamado: “Alguien escribió (...) que se debía desconfiar de mis 
relatos y de su exageración (...), que a mi parecer, Napoleón habría sido 
más grande que el Chimborazo. Cuán afortunado ese reproche que, sin 
inculpar mis palabras, traduce muy bien mi pensamiento”?78 

TieghemM, Ossian en France, rééd.: Slatkine, Genève,  pp. 145-152. Bolívar ya había 
abandonado París en esa fecha, pero pudo conocer esta obra durante su segunda estadía 
(de mayo de 1804 a abril de1805), o durante la tercera (de enero a agosto de 1806). Tito 
Salas parece haberse inspirado directamente en esta obra para la pintura que dedicó 
mucho tiempo después al “Delirio”.
77  José Gabriel Tatis, , “Mi Delirio sobre el Chimborazo”, Litografía. 0,64 x 0,485, en 
Colección Bolivariana, op. cit.,  I-C/34.
78  Cámara de Diputados, Sesión del 13 de septiembre de 1831, Le Courrier français, 14 de 
septiembre de 1831, p. 3.
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Al reflexionar sobre el destino de la Colombia de Simón Bolívar, 
Luis Castro Leiva nos entregó una intuición fundamental: cuando una 
joven república carece de recursos, ya sean materiales o morales, la 
simbólica es el único recurso que la autoriza a figurar. ¿Acaso la “Gran 
Colombia” no fue sino una mera “ilusión ilustrada”,79 con una existencia 
y un legado esencialmente discursivo y semiótico? En otras palabras, 
parece que la racionalidad conceptual de su fundación, desde 1819 
hasta 1821, se sustituyó rápidamente con un registro de imágenes y que 
Colombia tuvo, como única posteridad, la fidelidad al “manto de Iris” –el 
tricolor colombiano– y al “Libertador y Padre de la Patria”. Este desliz 
de la figuración republicana hacia un mito imagen invita a considerar la 
Colombia de Bolívar como un artefacto situado entre el entendimiento 
y lo sensible. Kant habría hablado de un “Schema” [esquema], de una 
estampa ideal.

    

79  Luis Castro Leiva,  La Gran Colombia. Una ilusión ilustrada, Caracas: Monte Ávila 
Editores, 1984, 159 p. 
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SALTERTUDA: LOS ANGLOAMERICANOS Y LA
SAL DE LA ISLA VENEZOLANA DE LA TORTUGA 
EN EL MUNDO ATLÁNTICO, 1638-1781

KONRAD A. ANTCZAK

I Parte

“Sal de los salineros, duro cristal del viento” 

Araya, Margot Benacerraf

ה

Introducción 

A diferencia del cacao de Chuao, el tabaco de Barinas o los cueros de los 
Llanos, la sal marina nunca fue durante la historia colonial de Venezuela 
un producto comercial de suficiente importancia para exportar en 
cantidad. La dilatada costa caribeña que comprendía las provincias de 
Maracaibo, Venezuela, Nueva Andalucía y Margarita estaba colmada de 
salinas naturales y, en muchas de las más de 90 islas que coronaban este 
extenso Caribe venezolano, allí donde se posaba el agua, cuajaba la sal. Los 
vecinos de estas provincias estaban abundantemente suplidos por esta 
riqueza salífera, y poco se imaginaban que serían marineros de potencias 
extranjeras que la codiciarían. Si la historia de las cortas pero osadas 
incursiones neerlandesas, en los albores del siglo XVII, en búsqueda de 
la resplandeciente sal de Araya ha retumbado en el imaginario colectivo 
—evocando barcos corsarios, imponentes fortalezas, y cruentas batallas— 
la historia de la sal de las islas venezolanas ha hasta ahora languidecido 
en el olvido.1 De hecho, poco se ha escrito sobre la historia de las otras 

1  Ver, por ejemplo, el aclamado largometraje de la directora venezolana Margot 
Benacerraf, Araya, (1959); o los siguientes artículos divulgativos: Juan Carlos Rey 
González, “Los corsarios de la sal: la penetración holandesa en el Caribe”, El Desafío 
de la Historia, 2010, año 2, revista 13, pp. 53-61; Rubi Guerra, “Oro en polvo: Araya, 
la sal de la tierra”, Revista Bigott, 1997/1998, número 44, pp. 4-16; Marco Aurelio Vila, 
“La sal en las épocas recientes”, Revista Shell, 1954, diciembre, pp. 48-57. 
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islas, más allá de Margarita, Coche y Cubagua; islas más pequeñas, pero 
no por eso menos interesantes.2 

Aquí hilvano las escurridizas historias marítimas de la sal con el 
pasado de La Tortuga, una de estas islas poco conocidas de la geografía 
venezolana. Pero, en vez de una vez más hablar de las breves y acontecidas 
visitas neerlandesas a la salina de la isla en la década de 1630 —unas de 
las pocas páginas de historia colonial insular que sí se han escrito— me 
adentraré en una historia casi totalmente desconocida: los casi 150 años 

2 Las únicas publicaciones que abordan aspectos de la historia colonial y republicana de 
las Dependencias Federales son unos breves artículos escritos por los arqueólogos Maria 
Magdalena Antczak y Andrzej Antczak (“La historia postcolombina de Los Roques 
[siglos XVI-XIX]”, Tópicos de Maraven, 1986, número 566, pp. 14–19; “El tesoro de Isla 
de Aves”, Tópicos de Maraven, 1988, número 586, pp. 14–17; “Este faro sí era un faro 
bueno…”, Tópicos de Maraven, 1988, número 589, pp. 20–23; “Arqueología de la Isla 
de La Orchila”, Tópicos de Maraven, 1989, número 595, pp. 36–39; “Investigaciones 
Arqueológicas en la Isla Blanquilla, Dependencias Federales, Venezuela”, Proceedings of 
the Fourteenth Congress of the International Association for Caribbean Archaeology, 
[Barbados, 1991]) que aportan los primeros datos arqueológicos y documentales de 
varios yacimientos de la época colonial y republicana de las islas; el libro de Fernando 
Cervigón (Las Dependencias Federales, [Caracas: Biblioteca de la Academia Nacional 
de la Historia, 1995]), que se limita a ofrecer un breve resumen de algunas fuentes 
secundarias relativas a las islas; unos apuntes sobre la historia de los siglos XVI y 
XVII de La Tortuga escritos por Walter Dupouy (“Datos para la historia de la Isla de la 
Tortuga, Venezuela”, Memoria de la Sociedad de Ciencias Naturales La Salle, 1945, año 
5, número 13, pp. 36-40); y unos breves resúmenes generales en: Marco Aurelio Vila, 
Aspectos geográficos de las Dependencias Federales (Caracas: Corporación Venezolana 
de Fomento, 1967), pp. 9-12; Beatriz Olivo Chacín, “Las Dependencias Federales: islas 
venezolanas de contrastes”, Mundo Nuevo, 1998, año 21, números 1-2, pp. 93-114; 
Sociedad de Ciencias Naturales La Salle, Archipiélago de Los Roques y La Orchila 
(Caracas: Editorial Sucre, 1956); y William Williams Trujillo, Las Maravillosas Islas 
Venezolanas (Caracas: Publicaciones Seleven, 1980). La historia de la Isla de Aves sí ha 
recibido más atención debido a su importancia geopolítica, ver: Daniel de Barandiarán, 
El Laudo Español de 1865 sobre la Isla de Aves (San Cristóbal: Universidad Católica del 
Táchira, 1989); Wagenaar Hummelinck, “Islote Aves, een vogeleiland in de Caraïbische 
Zee”, New West Indian Guide/Nieuwe West-Indische Gids, 1951, volumen 33, número 
1, pp. 23-34; Rodrigo Lazo, “Historia cartográfica de Isla de Aves”, Tiempo y Espacio, 
2015, número 64, pp. 582-601; Demetrio Ramos, “El ‘Caso Ceballos’ y el alegato de 
García de Quevedo, en 1857, ante las pretensiones norteamericanas sobre las islas Aves 
y Roques”, Boletín de la Academia Nacional de la Historia, 1989, volumen 186, número 
3, pp. 355-370. 
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posteriores de cosecha angloamericana de sal.3 Este recorrido histórico 
nos llevará a tiempos en los cuales La Tortuga tenía decenas de nombres 
ingleses que estaban a flor de boca de los marineros surcando el Atlántico, 
bebiendo en las tabernas de sus puertos y haciendo vida en este mundo 
acuático transimperial. Impresionantemente, la deshabitada, agreste y 
desértica isla La Tortuga llegaría a ser una pieza clave en la economía 
atlántica, no del imperio español, sino de sus empedernecidos rivales, 
Gran Bretaña y Francia. 

Usando una variedad de fuentes documentales angloamericanas, 
británicas y españolas, condimentadas con datos arqueológicos, explicaré 
cómo una isla tan árida pudo haber ejercido tanto magnetismo en costas 
lejanas, a qué latitudes itineraba su sal en las bodegas de pequeños 
barcos y cómo es que se engranó tan firmemente en la maquinaria del 
mundo atlántico por tanto tiempo. También describiré cómo se formó 
y mantuvo durante más de 70 años la flota anual de Saltertuda, revelaré 
las identidades de algunos de los capitanes y marineros angloamericanos 
que visitaron la isla y descubriré cómo se cosechaba la sal en su salina. 
Pero, antes de adentrarnos en estas páginas “nuevas” de la historia de La 
Tortuga, situemos la isla en su contexto geográfico y con relación a sus 
antecedentes históricos, precedentes a la primera visita angloamericana 
en 1638. 

3  Casi nada se ha escrito explícitamente sobre la explotación angloamericana de sal en La 
Tortuga en la historiografía venezolana, pero fueron las breves notas sobre la presencia 
de ingleses de las colonias norteamericanas en “Salta Turga”, en la reconocida obra 
Curazao y la Costa de Caracas del historiador Ramón Aizpurua (Caracas: Biblioteca 
de la Academia Nacional de la Historia, 1993, pp. 144, 171-172) que en el año 2009 
desencadenaron mi búsqueda en archivos angloamericanos y británicos (ver también, 
Ramón Aizpurua, “El comercio curazoleño-holandés, 1700-1756”, Anuario de Estudios 
Bolivarianos, 2004, año X, número 11, pp. 84-85). La abundancia de documentos que 
encontré dio respuesta al ¿por qué? de la gran cantidad de materiales arqueológicos 
hallados junto a la salina de la isla durante las campañas de excavación en 1993, 2009 
y 2010. A mi conocer, las pocas otras referencias sueltas sobre las visitas inglesas por la 
sal de La Tortuga están en: Jairo Bracho Palma, El derecho internacional marítimo en 
el Mar de Venezuela (1700-1783) (Caracas: Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos 
e Insulares, 2005), pp. 24, 45, 54-55, 79, 94, 155. 
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La isla La Tortuga: su geografía y antecedentes históricos

Con un área de 158,74 km2, La Tortuga es la segunda isla más grande de 
Venezuela, la isla más grande de las Dependencias Federales y la isla más 
grande que queda sin poblar en el Caribe.4 Se encuentra unos 100 km al 
noroeste de la actual ciudad portuaria de Puerto La Cruz (Ver figura 1) y 
tiene aproximadamente 24 km de largo por 10 km de ancho (Ver figura 
2). El grupo insular de La Tortuga incluye también tres cayos situados 
en su extremo noroeste, como lo son: Tortuguillo del Este, Tortuguillo 
del Oeste y Cayo Herradura. La Tortuga es una isla deshabitada con una 
pequeña población estacionaria compuesta por pescadores temporales 
quienes arranchan en la Bahía de Carenero, en Punta Delgada y en Cayo 
Herradura. También cuenta con una Estación Secundaria de Guardacostas 
de la Armada Nacional y unas pocas posadas en Punta Delgada que se 
encuentran al lado de una rudimentaria pista de aterrizaje. La isla ha sido 
principalmente visitada por veleristas y embarcaciones recreacionales y 
en las últimas décadas se ha convertido en un destino turístico nacional 
de pequeña escala, con planes de ida por vuelta y pernocta en carpas con 
salida desde Carenero e Higuerote. En las últimas dos décadas también se 
han visto varios proyectos por parte del gobierno nacional de desarrollar 
la isla como un destino turístico nacional e internacional en 2005-2008 
y, más recientemente, en 2022.5

4  Nélida Hernández, “Las Dependencias Federales”, GeoVenezuela; Tomo 7, Geografía 
de la división político-territorial del país (Caracas: Fundación Empresas Polar, 2007), 
p. 644. La segunda isla más grande sin poblar en la cuenca del Caribe es Pequeña Inagua, 
una de las islas de las Bahamas, que tiene una superficie de c. 130 km2.
5  Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, año CXXXII-mes VII, 
número 38.179, 4 de mayo de 2005, Caracas, pp. 338.764-338.780; Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, año CXLIX-mes X, número 6.710 extraordinario, 
20 de julio de 2022, Caracas, pp. 1-7; Cánovas Martínez, “Isla de La Tortuga: desarrollo 
endógeno sustentable”, ponencia, 2008. El proyecto iniciado en 2005 sólo resultó en 
movimientos de tierra para construir una carretera desde Garambeo hacía el interior 
de la isla resultando en extensos daños a la vegetación nativa. La comunidad científica 
ha advertido de las graves consecuencias medioambientales que un desarrollo turístico 
a gran escala pueda tener para los frágiles ecosistemas de la deshabitada isla. Consta 
que Pequeña Inagua, la segunda isla deshabitada más grande del Caribe después de La 
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Figura 1. Mapa contemporáneo del Caribe 
con las islas del Caribe venezolano indicadas en rojo.

Geológicamente, La Tortuga no es una isla oceánica sino parte de 
la plataforma continental y es predominantemente de poca elevación, 
excepto por una terraza calcárea que corre a lo largo de la costa sur y 

Tortuga, ha sido un parque nacional desde 2002. Cualquier proyecto debería plantearse 
juntamente con un equipo nutrido de especialistas en desarrollo sustentable, ecólogos 
y biólogos que proporcionen estudios de impacto ambiental sólidos y transparentes 
y formen una institucionalidad ambiental fuerte para monitorear y velar por la salud 
medioambiental de La Tortuga. Cualquier proyecto también debería incluir un plan 
responsable de sondeos arqueológicos y salvaguarda del patrimonio cultural en los 
sitios por desarrollar, supervisado por el Instituto del Patrimonio Cultural, porque una 
vez destruido, el pasado es imposible de recuperar.
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que se eleva a casi 45 m sobre el nivel del mar en el sitio de Los Altos de 
Garambeo.6 La isla exhibe un ambiente semiárido de matorrales xéricos 
y cactáceas que salpican su rocoso e indómito paisaje. Sólo unas pocas 
zonas costeras de La Tortuga presentan comunidades de manglares, una 
de las cuales bordea la laguna de Los Mogotes en el extremo sureste. 
Allí, los manglares abrazan la salina y el yacimiento arqueológico 
adyacente de Punta Salinas (Ver figuras 2, 4).7 Los únicos mamíferos 
de la isla son los conejos y las cabras asilvestradas, que ahora apenas 
se ven, y que probablemente fueron introducidos en los primeros años 
de la colonización española de Sudamérica.8 La isla también carece de 
manantiales o fuentes permanentes de agua dulce y sólo se conocen 
algunos pozos estacionales de agua de lluvia en la costa sur en Boca de 
Palo, en la costa noroeste en Punta Tamarindo, y entre los sitios conocidos 
como “El Olivito” y “El Mangle”, en la costa norte (Ver figuras 2, 3).9 

6  Neil J. Maloney y Oliver Macsotay, “Geology of La Tortuga Island Venezuela”, 
Boletín Informativo de la Asociación Venezolana de Geología, Minería y Petróleo, 
1967, volumen 10, número 10, p. 267. 
7  Para más detalles sobre el yacimiento arqueológico, ver: Konrad A. Antczak, “‘Tavern’ 
by the Saltpan: New England Seafarers and the Politics of Punch on La Tortuga Island, 
Venezuela, 1682–1781”, International Journal of Historical Archaeology, 2015, 
volumen 19, número 1, pp. 159–187; Konrad A. Antczak, Islands of Salt: Historical 
Archaeology of Seafarers and Things in the Venezuelan Caribbean, 1624–1880 
(Leiden: Sidestone Press, 2019), pp. 193-196.
8  Juan de Pimentel (1578) citado en Hno. Nectario María, Historia de la conquista 
y fundación de Caracas (Caracas: Consejo Municipal del Distrito Federal, 1979), 
pp. 331-351; Irene Aloha Wright y Cornelis Frans Adolf van Dam (compiladores), 
Nederlandsche Zeevaarders op de Eilanden in de Caraїbische Zee en aan de Kust van 
Columbia en Venezuela Gedurende de Jaren 1621–1648 (Utrecht: Kemink en Zoon 
N.V., 1934), p. 121.
9  La existencia de estos últimos pozos no ha sido verificada desde la visita de un equipo 
expedicionario de la Sociedad de Ciencias Naturales La Salle en el año 1945 (Pablo de 
Gel, “Por tierras de bucaneros. Expedición a la Isla Tortuga”, Memoria de la Sociedad 
de Ciencias Naturales La Salle, 1945, año 5, número 13, p. 25).
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Figura 2. Mapa del grupo insular de la isla La Tortuga
Cayos adyacentes, bahías y puntas principales, pozos de agua 

estacionales, con la bahía de Punta Salinas y su salina 

Figura 3. (Arriba) pozos de agua estacionales en Boca de Palo 
después de las lluvias y durante la época seca; (abajo) pozo en 

Punta Tamarindo durante la época seca 

Fuente: arriba, foto de José Voglar; abajo, foto de Maria Magdalena Antczak
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La Tortuga consta de varios fondeaderos naturales. En la costa 
sureste de la isla se encuentra la Bahía de Carenero que debe su nombre 
a la antigua práctica de carenaje de embarcaciones en la larga y delgada 
península de arena situada en su boca.10 Otro puerto natural se encuentra 
en Punta Delgada, también conocida como Punta del Este, en el extremo 
noreste de la isla. En el extremo occidental, hay un buen fondeadero 
entre las islas Tortuguillo del Este y Tortuguillo del Oeste que le ofrece 
cobijo a embarcaciones más grandes.11 Por último, la bahía de Punta 
Salinas se encuentra en el extremo sureste de la isla frente a la salina de 
La Tortuga (Ver figura 4). Aunque, como veremos más adelante, esto era 
la ensenada más frecuentada de la isla durante los últimos siglos, Punta 
Salinas no es un fondeadero ideal. Algunos autores del siglo XVII, como 
el geógrafo holandés Johannes de Laet, advirtieron a sus compatriotas de 
que “siendo la bahía poco apropiada [para fondear], estos [barcos] sólo 
pueden atracar [allí] con dificultad”.12 Otros en el siglo XVIII se refieren 

10  El carenaje implicaba la complicada operación de poner el barco de costado sobre 
un banco de arena y de fregar y limpiar el casco y volver a aplicarle el alquitrán ya que 
la madera constantemente sumergida corría el peligro de ser consumida por la broma 
o el “gusano de barco” (Teredo navalis, un bivalvo marino) que abunda en las aguas 
tropicales del Caribe.  William Dampier, A New Voyage Round the World, Volume I, 
4th ed. (Londres: James Knapton, 1699), p. 52; Michael Peter Goetlet, The Careening 
and Bottom Maintenance of Wooden Sailing Vessels, tesis de maestría inédita, College 
Station: Texas A&M University, 1986. De hecho, el peligro de la broma era tan apreciable 
que en 1696 el Gobernador de Barbados comentó: “Si los barcos en estos mares no son 
carenados cada cinco o seis meses corren el peligro de que los gusanos les coman el 
fondo” [“If ships in these seas are not careened every five of six months they are in 
danger of having their bottoms eaten out by worms”] (Governor Francis Russel, carta, 
7 de mayo de 1695, Barbados, “Governor Russell to Lords of Trade and Plantations”, 
Calendar of State Papers, Colonial Series, America and West Indies, January, 1693–14 
May, 1696 [Londres: Her Majesty’s Stationery Office, 1903], p. 474).
11  Edmund M. Blunt y George W. Blunt, The American coast pilot : containing the 
courses and distances between the principal harbours, capes, and headlands, on the 
coast of North and South America […] (Nueva York: Edmund and George W. Blunt, 
1847), p. 448.
12  Joannes de Laet, Mundo Nuevo, o, descripción de las Indias Occidentales (Caracas: 
Universidad Simón Bolívar, 1988), pp. 1224-1225. 
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al puerto como meramente “tolerable”.13 En la actualidad, los pescadores 
que vienen a La Tortuga por temporadas sólo utilizan este puerto para 
pernoctar antes de partir hacia el continente al amanecer. Se necesitan 
conocimientos del paraje y experiencia para anclar una embarcación 
de forma segura aquí ya que las corrientes son traicioneras, el fondo 
marino desciende de forma abrupta y la protección contra las grandes 
olas oceánicas es limitada. Las primeras exploraciones submarinas de la 
bahía en 2009 y 2010, junto con análisis de imágenes aéreas y satelitales, 
revelaron una gruesa y extensa capa de lastre de piedra alóctona y ladrillos 
en el lecho marino de la bahía, resultado de los siglos de la carga de sal 
en la salina,14 algo que se evidenció similarmente en las exploraciones 
submarinas frente al Oranje Pan (Salina Anaranjada) en Bonaire.15 Esta 
inequívoca evidencia material indica que el provecho que los capitanes 
podrían obtener de la cosecha de sal en la salina era mucho mayor que el 
potencial peligro generado por lo poco ideal del fondeadero.

Aunque siempre fue despoblada, La Tortuga posee una historia 
profunda. Esta comienza con las visitas de amerindios de la costa 
central venezolana, portadores de la tradición cerámica Saladoide, al 
campamento en el yacimiento arqueológico de Los Cumaneces en la 
costa oriental de la isla, cuyos estratos más tempranos están fechados 
a c. 130 d.C. y hacen de este sitio uno de los más antiguos de la costa 
centro-oriental de Venezuela.16 Desde este momento en adelante, los 
amerindios probablemente frecuentaban la isla durante todo el período 

13  James Hingston Tuckey, Maritime Geography and Statistics, or a Description of the 
Ocean and its Coasts, Maritime Commerce, Navigation, &c., &c., &c., vol. IV (Londres, 
1815), p. 286.
14  José Miguel Pérez Gómez, comunicación personal, 2013; Jorge García, comunicación 
personal, 2013. 
15  Ruud Stelten y Konrad A. Antczak, “Life at the Salty Edge of Empire: The Maritime 
Cultural Landscape at the Orange Saltpan on Bonaire, 1821–1960”, International 
Journal of Historical Archaeology.
16  Andrzej Antczak, Bernardo Urbani y Maria Magdalena Antczak, “Re-thinking 
the Migration of Cariban-Speakers from the Middle Orinoco River to North-Central 
Venezuela (AD 800)”, Journal of World Prehistory, 2017, número 30, p. 142.
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precolonial, en búsqueda de sus abundantes tortugas marinas u otros 
recursos naturales como, posiblemente, la sal.17 

Figura 4. (Arriba) Las salinas actualmente inundadas de 
Punta Salinas, La Tortuga; (abajo) la bahía de Punta Salinas 

Fotos de José Voglar

17 Digo “posiblemente” porque todavía no se conocen referencias etnohistóricas ni se han 
hallado pruebas arqueológicas directas que demuestren que en tiempos precoloniales 
los amerindios de la costa central de la actual Venezuela conocieran las cualidades 
preservativas de la sal y la explotaran para curar su pesca. Dicho esto, en su “Relación”, 
Juan de Pimentel sí menciona que los indígenas del centro-norte: “No tienen ni tuvieron 
género de granjería ni contratación si no es para la sal y pescado, que los de la tierra 
adentro con cosas de comer van a la mar a comprarla y trocar la sal y pescado por lo 
que llevan”, sugiriendo que este trueque podía haber existido antes de la llegada de los 
españoles (citado en Horacio Biord Castillo, Los aborígenes de la región centro-norte 
de Venezuela (1550-1600): una ponderación etnográfica de la obra de José de Oviedo 
y Baños [Caracas: Universidad Católica Andrés Bello, 2001], p. 113).



51

KONRAD A. ANTCZAK  Saltertuda: los angloamericanos y la sal de la isla venezolana de 
La  Tortuga en el mundo atlántico, 1638-1781     

51

La Tortuga recibió su nombre por la gran cantidad de tortugas 
marinas que hasta el día de hoy anidan en sus extensas playas arenosas 
durante las noches de mayo a octubre.18 Es importante acotar aquí 
que el nombre de La Tortuga se ha prestado a menudo a confusión, 
especialmente fuera de la actual Venezuela, ya que suele asociarse a la 
isla Tortuga situada frente a la costa norte de Haití, que fue un notorio 
nido de piratas durante el siglo XVII. Como buscaré demostrar, la actual 
isla venezolana de La Tortuga era más conocida en su época y mucho más 
importante comercial y estratégicamente que la actual isla haitiana.19 

Ya entrando en la época colonial, no se sabe con certeza cuál 
de los primeros navegantes europeos al “Nuevo Mundo” avistó por 
primera vez a La Tortuga, ya que ni Alonso de Ojeda y Juan de la Cosa 
en 1499, ni Pedro Alonso Niño y Cristóbal Guerra que fueron tras el 
paso de Ojeda, mencionan haberla visto.20 Yo sugeriría que la cuestión 
del “descubrimiento” es irrelevante para la historia de la isla, no sólo 
porque los amerindios ya la habían visitado por milenios, sino, debido 
a la proximidad de La Tortuga a la costa continental de Venezuela, es 
probable que junto con otras islas venezolanas como La Blanquilla, La 
Orchila y los archipiélagos de Los Roques y Las Aves, esta fuera avistada 
en cualquiera de los viajes europeos de finales del siglo XV y principios 
del XVI (Ver figura 5).

18  Maria Magdalena Antczak y Andrzej T. Antczak, Los ídolos de las islas prometidas: 
arqueología prehispánica del Archipiélago de Los Roques (Caracas: Editorial 
Equinoccio, 2006), p. 360; Pedro Vernet y Ángela Arias-Ortiz, “Las tortugas 
marinas en la Isla La Tortuga: monitoreo y conservación”, IX Congreso Venezolano de 
Ecología, Isla de Margarita, Nueva Esparta – Venezuela (Caracas: Ediciones Instituto 
Venezolano de Investigaciones Científicas, 2011).
19  La isla haitiana de Tortuga también fue conocida por los ingleses como “Association 
Island” durante un breve periodo de tiempo en la década de 1630 cuando recibió el 
respaldo de la Providence Island Company inglesa (ver, Jon Latimer, Buccaneers 
of the Caribbean: How Piracy Forged an Empire [Cambridge: Harvard University 
Press, 2009], p. 84 y Casey Schmidt, “Pirates, planting, and the rights of mankind in 
seventeenth-century Tortuga”, The Latin Americanist, 2017, volumen 61, número 4, pp. 
584-599). 
20  Walter Dupouy, ob. cit., pp. 38-39. 
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Figura 4. Mapa del sureste caribeño durante el siglo XVII, 

indicando las provincias españolas y sus principales salinas

 Para 1537, La Tortuga ya era lo suficientemente conocida por 
los navegantes españoles y probablemente por otros europeos, como 
para figurar, junto con Los Roques (llamado “Roca”) y las demás islas 
venezolanas, en el Espejo de Navegantes,21 un secreto tratado de nave-
gación español destinado a ayudar a planificar rutas a través de los mares 
de América. En 1565, el corsario inglés John Hawkins entró en el Caribe, 
pasó por el archipiélago de Los Testigos, ancló en Margarita y luego 
navegó entre tierra firme y La Tortuga, que describió como una “isla 
muy baja”.22 También, en algún momento entre 1570 y 1575, el marinero 
español Antonio Barbudo publicó sus memorias y describió La Tortuga 
como una isla estéril, inutilizada y deshabitada y a Los Roques y Las Aves 

21  Alonso de Chaves, Espejo de Navegantes, Capítulo VIII, Real Academia de la 
Historia [España], Signatura 9/2791.
22  Richard Hakluyt, The Principal Navigations, Voyages, Traffiques and Discoveries 
of the English Nation, Volume X (Londres: George Bishop, Ralph Newberie, and Robert 
Barker, 1599), p. 508. 
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como islas bajas y peligrosas, en las que se ahogaba mucha gente.23 No es 
hasta 1578 cuándo Juan de Pimentel, el Gobernador y Capitán General 
de la provincia de Venezuela de 1576 a 1583, comenta en su Relación 
Geográfica y Descripción de la Provincia de Caracas y Gobernación 
de Venezuela, que La Tortuga proporcionaba “mucha sal y muy buena”, 
siendo esta la primera mención no meramente geográfica de la isla.24 
Pimentel, también escribió lo siguiente respecto a las islas venezolanas:

Las yslas que ay frontero de esta costa están como quince e 
veinte leguas dentro en la mar. Son la orchila e isla de aves, los 
roques, la tortuga y otras dos que están más al poniente. Son 
yslas baxas […] en una e dos islas destas ay mucha sal [...] en 
todas los naturales van a ellas en los meses de bonanças por sal y 
pescado y por tortugas […] [puntuación del autor].25

 Las palabras de Pimentel apuntan a que todavía en la segunda 
mitad del siglo XVI, los indígenas de la costa central y oriental de Vene-
zuela aprovechaban los meses de bonanças (tiempo tranquilo y sereno en 
el mar), para frecuentar islas como La Tortuga por su sal y sus pesquerías, 
especialmente la de tortugas.26 Es probable que estos viajes ancestrales en 
gran medida cesaron poco después de que Pimentel los haya mencionado, 
debido a la expansión española en la región y el proceso forzado de 
encomienda y recomposición étnica de las poblaciones de la costa central, 
percibidas por los españoles como compuestas de “caribes” o Indios 

23  Antonio Arellano Moreno. Relaciones geográficas de Venezuela (Caracas: 
Biblioteca de la Academia Nacional de la Historia, 1964), pp. 91-92.
24  Juan de Pimentel, “Relación geográfica y Descripción de la provincia de Caracas 
y Gobernación de Venezuela; Relación de Nuestra Señora de Caraballeda y Santiago 
de León de Caracas; Año de 1585 [1578]”, Comentario de Germán Latorre. Boletín del 
Centro de Estudios Americanistas, 1919, año VI, número 25, p. 36.
25  Juan de Pimentel, ob. cit., pp. 39-40.
26  Estos tiempos de bonanza coincidían con la temporada de desove de las tortugas 
entre mayo y octubre. Andrzej Antczak, Late Prehistoric Economy and Society of the 
Islands off the Coast of Venezuela: A Contextual Interpretation of the Non-Ceramic 
Evidence, tesis doctoral inédita, Londres: University College London, 1999, p. 242.
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“malos” y belicosos.27 Al parecer, algunos indígenas, particularmente 
los guaiqueríes de Margarita que eran Indios guatiaos aliados con los 
españoles y por ende considerados como “buenos”, frecuentaban La 
Tortuga todavía a principios del siglo XVII.28 

A pesar de que la isla inicialmente se incluyó como parte del territorio 
de la Klein-Venedig alemana tras la Capitulación de los Welser del 27 de 
marzo de 1528,29 y más tarde, después de que el territorio volviera a estar 

27  Andrzej T. Antczak, Horacio Biord Castillo, Pedro Rivas y María Magdalena 
Antczak, “History of the indigenous peoples of the sixteenth-century province of 
Caracas, Venezuela”, Colonial Latin American Review, 2020, volumen 29, número 4, 
p. 540; Pedro Rivas, “Una aproximación arqueológica y etnohistórica a los procesos de 
recomposición étnica y territorial del Litoral Central venezolano durante los períodos 
colonial y republicano”, Arqueología histórica venezolana: perspectivas actuales sobre 
el contacto, el colonialismo y la independencia (Leiden: Sidestone Press, en prensa); 
Andrzej T. Antczak, Maria Magdalena Antczak y Oliver Antczak, “‘Indios buenos’, 
‘Indios malos’: arqueología histórica de los procesos de identidad indígena en el sudeste 
del Caribe durante la época colonial temprana ”, Arqueología histórica venezolana: 
perspectivas actuales sobre el contacto, el colonialismo y la independencia (Leiden: 
Sidestone Press, en prensa). 
28  Aquí hago referencia a un padrón de “indios naturales guaiqueríes” hecho en el 
pueblo de mar de La Fuente del Valle en Margarita donde aparecen como “ausentes 
en La Tortuga” Bartolomé y Domingo (hijo del capitán Diego Carreño y su mujer 
Francisca) y Pedro Caballero con su amancebada María y su hijo y sobrinos que también 
estaban en la isla al momento de hacer el acta (Álvaro Huerga, La evangelización del 
Oriente de Venezuela [Ponce: Pontifica Universidad Católica de Puerto Rico, 1996], pp. 
355-366); Andrzej T. Antczak, Maria Magdalena Antczak y Oliver Antczak, ob. cit. 
Se sabe que para 1810 los guaiqueríes de Cumaná seguían visitando la isla para pescar 
(Isabel E. Ruiz Acevedo, El puerto de Cumaná en el comercio atlántico y caribeño, tesis 
doctoral inédita, Caracas: Universidad Católica Andrés Bello, 2016, p. 90). Como hasta 
el día de hoy los margariteños y cumaneses siguen visitando la isla por temporadas en 
sus peñeros y tres puños, se puede decir que, aunque la colonización española en gran 
medida hizo desvanecer el rastro guaiquerí, las visitas de sus herederos y ―en muchos 
casos descendientes― siguen.
29  Un acuerdo entre el gobernador español de Santa Marta y los dos capitulares 
alemanes de la provincia de Venezuela, Jerónimo Sayler (Hieronymus Sailer) y 
Enrique Eynguer (Heinrich Ehinger), firmado en Madrid unos días después, decía lo 
siguiente: “El asiento y capitulación […] sobre la población y conquista de las tierras 
y provincias que comienzan desde el Cabo de la Vela o del fin de los límites y términos 
de la dicha gobernación de Santa Marta, hasta Maracapana el este, oeste, norte y 
sur, de la una mar a la otra, con todas las islas que están en aquella costa” (Guillermo 
Morón, “Delimitación de la antigua provincia de Venezuela [1501–1810]”, Boletín de la 
Academia Nacional de La Historia, 1971, tomo 54, número 213, p. 51). Unos años más 
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bajo dominio español en 1546, formó parte de la provincia de Venezuela, 
su sal probablemente no fue explotada por los españoles debido a que 
tenían abundantes salinas a lo largo de toda la costa caribeña y en la isla 
(provincia) de Margarita. En una segunda capitulación en la Audiencia 
de Santo Domingo el 30 de junio de 1586, La Tortuga fue incorporada 
a la gobernación de la vecina provincia de Nueva Andalucía junto con 
las islas de Coche, Cubagua, Granada y Trinidad (Ver figura 5).30 Once 
años después de la Relación de Pimentel, en septiembre de 1589, por 
orden del Gobernador de la provincia de Venezuela don Diego Osorio, las 
islas de Venezuela pasaron formalmente a ser posesiones de la Corona 
española. Durante el acto “[el] Gobernador tomó posesión en todas las 
dichas islas de Aves, Urchilla, Roques e la Tortuga [...] en todas las dichas 
islas se dijo misa y se pusieron cruces en ellas y se hicieron otros actos 
de posesión en nombre del Rey Nuestro Señor”.31 Durante estas visitas y 
actos oficiales en las islas, los españoles, en una canoa y tres piraguas y 
encabezados por el capitán Sancho del Villar, eran asistidos por “indios 
auxiliares” que probablemente servían no sólo de remeros sino también 
de guías, aprovechando sus conocimientos ancestrales de las corrientes 
y los vientos en el paso a las islas, así como de los peligros que podían 
esperarles allí.32

Aunque oficialmente estaban en posesión de las islas del Caribe 
suroriental (a excepción de Curazao, Aruba y Bonaire tomadas por los 
Países Bajos a partir de 1634), los habitantes de las provincias españolas de 

tarde, los Welser llegaron a un acuerdo con un hombre llamado Covos, a quien el Rey 
español había concedido el derecho a explotar las salinas del Nuevo Mundo, dándole el 
derecho a explotar la sal en la provincia de Venezuela (Jules Humbert, La ocupación 
alemana de Venezuela en el siglo XVI. Período llamado de los Welser [1528 – 1666] 
[Caracas: Biblioteca de la Academia Nacional de la Historia, 1983], p. 60).
30  Fray Antonio Caulín, Historia de la Nueva Andalucía, Tomo I (Caracas: Biblioteca 
de la Academia Nacional de la Historia, 1966), p. 292. 
31  Pablo Ojer, Las salinas del oriente venezolano en el siglo XVII (Caracas: Universidad 
Católica Andrés Bello, 1962), p. 523.
32  Ibídem; Maria Magdalena Antczak y Andrzej T. Antczak, Los ídolos de las islas 
prometidas…, ob. cit., pp. 70-71.
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Maracaibo, Venezuela (Caracas), Nueva Andalucía (Cumaná) y Margarita 
probablemente ignoraron en gran medida la salina de La Tortuga durante 
todo el periodo colonial. Tenían un abundante suministro de sal en el 
oeste, desde las salinas de Sinamaica y Sauca hasta las de Guayguaza 
y Borburata, y en el este utilizaban las salinas de Araya y la salina de 
Pampatar en la isla de Margarita, hasta tal punto que, a mediados del 
siglo XVIII, el gobernador de Nueva Andalucía, José Diguja y Villagómez, 
afirmó que “toda la costa [de su provincia] es una continuada salina, pues 
en dónde quiera que se detiene el agua, o llovediza o salada, resulta la sal” 
(Ver figura 5).33 Sólo una mención aislada en 1593 del procurador general 
de la provincia de Venezuela, Nicolás de Peñalosa, alude a la exportación 
de sal desde La Tortuga y Araya hasta San Sebastián de Los Reyes, al 
sur de Caracas, donde presumiblemente se daba al ganado, y se utilizaba 
para salar la carne de vacuno o para curar cueros.34 La falta de evidencia 
arqueológica certera de la presencia española de finales del siglo XVI 
en la salina de La Tortuga sugiere que sus visitas eran esporádicas y no 
se sostuvieron mucho en el tiempo. Lejos de frecuentarla por la sal, los 
marineros europeos de la temprana época colonial probablemente se 
detenían en la desértica isla La Tortuga en su travesía desde las Antillas 
Menores a las Antillas Neerlandesas y la costa de Caracas para cargar 
provisiones frescas de carne de tortuga o reabastecerse de agua de sus 
pozos estacionales.35 De hecho, parece que más adelante, en el siglo XVIII 

33  Antonio Arellano Moreno (compilador), Documentos para la Historia Económica 
en la época colonial. Viajes e Informes (Caracas: Biblioteca de la Academia Nacional de 
la historia, 1970), pp. 240; Pablo Ojer, ob. cit.; María Justina Sarabia Viejo, “Evolución 
del estanco de la sal en Venezuela”, Venezuela en el Siglo de las Luces (Sevilla: Muñoz 
Moya y Montraveta, 1995).
34  Marco Aurelio Vila, Síntesis geohistórica de la economía colonial de Venezuela 
(Caracas: Banco Central de Venezuela, 1980), p. 172.
35  Un ejemplo de la captura de tortugas en La Tortuga proviene del relato del náufrago 
inglés Henry Pitman, que durante su estadía de varios meses en la isla en 1687 sobrevivió 
casi exclusivamente de la carne de estos grandes reptiles marinos (Henry Pitman, “A 
Relation of the Great Sufferings and Adventures of Henry Pitman, Chirurgeon to the 
Late Duke of Monmouth”, An English Garner: Stuart Tracts 1603–1693 [Westminster: 
Archibald Constable and Co., Westminster, 1903], pp. 456-458). Pitman también recogía 
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los vecinos de las provincias de Margarita, Nueva Andalucía, Maracaibo 
y Santa Marta solían solicitar, a manera de pretexto, un permiso a su 
gobernador para ir a buscar sal a La Tortuga, y una vez en ruta, navegaban 
a Curazao y regresaban con mercancías de contrabando que trasborda-
ban o desembarcaban clandestinamente en islas y recónditos paraderos 
a lo largo de la extensa costa de Tierra Firme.36 

No fue hasta 1624 cuando los zoutvaerders (saleros) neerlandeses 
pusieron sus miras en la salina de La Tortuga, repelidos definitivamente 
el año anterior de la salina de Araya por la imponente Real Fortaleza de 
Santiago de Arroyo construida en su entrada, y desesperados por encon-
trar un suministro de sal estable para la lucrativa industria de arenque 
en los Países Bajos.37 Durante la década de los 1630s los zoutvaerders 
—principalmente de las ciudades norteñas de Hoorn, Enkhuizen y 
Medemblik— se vieron envueltos en al menos cinco enfrentamientos 
sangrientos con los españoles de la provincia de Nueva Andalucía y 
sus indios flecheros quienes buscaban desalojarlos de la salina de La 
Tortuga. Estos lograron finalmente disuadirlos tras un decisivo y violento 
enfrentamiento en la salina en 1638, después del cual los neerlandeses 
definitivamente abandonaron el Caribe venezolano. No ahondaré más 

agua potable de los pozos salobres. En otro relato, el sacerdote árabe de la Iglesia caldea, 
Elias Al-Musili, menciona que la flota en la que viajaba se encontró con un pequeño 
barco francés en La Tortuga en 1675. Tras intimidarlo, su tripulación abandonó el barco 
huyendo hacia la isla. Al capturar el barco, Al-Musili y sus compañeros descubrieron 
que estaba cargado de tortugas saladas (Elias Al-Musili, An Arab’s Journey to Colonial 
Spanish America: The Travels of Elias Al-Musili in the Seventeenth Century [Syracuse: 
Syracuse University Press, 2003], pp. 18-19).
36 Ramón Aizpurua, Curazao y la Costa de Caracas: introducción al estudio del 
contrabando de la provincia de Venezuela en tiempos de la Compañía Guipuzcoana, 
1730-1780 (Caracas: Biblioteca de la Academia Nacional de la Historia, 1993), pp. 362, 
366; Jairo Bracho Palma, ob. cit., p. 35. 
37  Carlos Felice Cardot, Curazao hispánico: antagonismo flamenco-español (Caracas: 
Ediciones de la Presidencia de la República, 1982), pp. 115-117. En todo este texto me 
refiero al gentilicio “neerlandés” en vez del “holandés” ya que los holandeses sólo eran 
las personas oriundas de la provincia de Holanda que era una de las siete provincias de 
los Países Bajos, y sabemos que los que venían por la sal al Caribe venezolano provenían 
en gran medida de las provincias del norte. 
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aquí en este corto e intenso capítulo neerlandés en La Tortuga porque 
éste ya ha sido descrito detalladamente y es bien conocido y difundido 
no sólo dentro de la historiografía venezolana nacional sino también en 
la historiografía venezolanista extranjera.38 Es ahora, habiendo situado 
a la isla en su contexto geográfico e histórico, que ahondaremos en el 
siguiente capítulo de La Tortuga que, de cierto, empezó el año en que 
los neerlandeses fueron echados de la isla, y que ha sido hasta ahora 
desconocido. 

Sal “gratis y común como el océano”: Los comienzos de la 
explotación angloamericana (1634-c. 1700)

Mientras los neerlandeses protagonizaban sangrientos enfrentamientos 
con los españoles en La Tortuga, los ingleses ya conocían la isla e 
incluso probablemente habían rastrillado esporádicamente sal en ella. 
El aventurero y corsario inglés Daniell Ellffryth, que descubrió la Isla 
de Providencia (conocida también como Old Providence y hoy una isla 
colombiana) para la Corona inglesa y fundó allí una colonia puritana en 

38  Para leer más sobre los neerlandeses en La Tortuga, ver: Andrzej T. Antczak, Kon-
rad A. Antczak y Maria Magdalena Antczak, “Risky Business: Archaeology of the 
Dutch Salt Enterprise on La Tortuga Island Venezuela (1624–38)”, Post-Medieval 
Archaeology, 2015, volumen 49, número 2, pp. 189–219; Konrad A. Antczak, Islands 
of Salt, pp. 57-67, 132-135, 175-181, 193-204). Para más sobre los neerlandeses en el 
Caribe venezolano, incluyendo La Tortuga, ver: Rafael I. Dávila P., “La sal: objetivo 
codiciado por Holanda en las provincias de Nueva Andalucía y Venezuela durante el 
siglo XVII”, Tiempo y Espacio, 2015, volumen 64, pp. 47-71; Carlos Felice Cardot, ob. 
cit.; Cornelis Christiaan Goslinga, The Dutch in the Caribbean and on the Wild Coast 
(Gainesville: University Press of Florida, 1971); Wim Klooster, “Perlas, sal y tabaco: la 
presencia neerlandesa en las aguas venezolanas, 1590-1650”, Dans le sillage de Colomb 
l’Europe du Ponant et la découverte du Nouveau Monde (1450 -1650) (Rennes: Presses 
Universitaires de Rennes, 1995), pp. 93-104; Pablo Ojer, ob. cit.; Roselyz Quezada, 
“Presencia holandesa en las salinas de Araya”, Tiempo y Espacio, 2008, numero 104, 
año 26, volumen XXVI, pp. 429-439; Juan Carlos Rey González, “La guerra por la sal 
en el Caribe venezolano (1598-1648)”. En Guerras irregulares en el Caribe (Michoacán: 
Instituto de Investigaciones Históricas, Universidad Michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo, 2020); Jesús Varela Marcos, Las salinas de Araya y el origen de la Armada 
de Barlovento (Caracas: Biblioteca de la Academia Nacional de la Historia, 1980); Irene 
Aloha Wright y Cornelis Frans Adolf van Dam, ob. cit.
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1631, fue el primer inglés en reconocer y describir la salina de La Tortuga 
ese mismo año:

Tartoudies es una isla pequeña y baja que se extiende de este a 
oeste y está a 16 leguas de Margarita y yace de allí al oeste, medio 
punto hacia el sur; en la punta oriental de esta isla hay una gran 
salina donde se puede cargar sal, y en el lado noroccidental de 
esta isla yace otra pequeña isla con dos salinas, donde se puede 
cargar sal en los meses secos de marzo, abril, mayo y junio.39 

 La primera mención inglesa de la carga de sal en la salina de La 
Tortuga se remonta a 1634, cuando Josiah Collins, capitán del Long 
Robert de Londres, recibió instrucciones de la Compañía de la Isla de 
Providencia para, entre otras tareas, navegar al Caribe y “tomar” sal en 
La Tortuga, entregándola a la colonia de Old Providence.40 Dos años más 
tarde, en 1636, el Blessing, capitaneado por John Leicester, “recibió la 
orden de navegar a Providencia vía la Tortuga Salada, donde se debía 
obtener un suministro de sal utilizándose los servicios de los pasajeros 
que llevaba para cargarla”.41 No se sabe con certeza si alguno de estos 
viajes finalmente llegó a cargar sal en la isla; sin embargo, está claro que 
en la década de 1630 la sal de La Tortuga ya era conocida por los ingleses 

39  “Tartoudies is a little flatt Iland Lyeinge East & West and is from Margaretta 16: 
Leagues, and lyeth from thence west halfe a pointe Southerley, vpon the East end of this 
Iland ther lyeth a great salt Pan, wher you maye Layd salte, and at the Northwest end of 
this Iland, ther lyeth another little Iland which hath two salt pannes in it, where you maye 
load salt in the drye moneths. which is March, Aprill, Maye & June” (Stanley Pargellis 
y Ruth Lapham Butler, “Daniell Ellffryth’s Guide to the Caribbean, 1631”, The William 
and Mary Quarterly, 1944, volumen 1, número 3, p. 282). Curiosamente, la descripción 
de Ellffryth es también el único documento del período colonial que menciona la salina 
del Tortuguillo del Este, uno de los pequeños cayos en la costa noroccidental de la isla 
La Tortuga (Ver figura 2). 
40  Company of Providence Island, carta, 30 de julio de 1634, “Company of Providence 
Island to Jos. Collins”, Calendar of State Papers, Colonial Series, America and West 
Indies: Volume 1, 1574–1660 (Londres: Her Majesty’s Stationery Office, 1860), p. 189.
41  “[…] was ordered to sail to Providence via Tortuga Salada, where a supply of salt 
was to be obtained, the services of the passengers she was taking out being used in the 
lading” (Arthur Percival Newton, The Colonising Activities of the English Puritans: 
The Last Phase of the Elizabethan Struggle with Spain [New Haven: Yale University 
Press, 1914], p. 225).
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debido a que la isla estaba convenientemente localizada en la ruta de 
navegación hacia Old Providence (Ver figura 6).

Figura 6. La Tortuga representada en la cartografía inglesa, 
neerlandesa, española y francesa de los siglos XVII al XIX. 42

Aun así, La Tortuga pronto dejaría de atraer a los marineros 
del “Viejo Mundo”, seduciendo más bien a los nuevos colonos ingleses 

42 Nótese que algunos de los mapas indicaban erróneamente que la isla era inglesa. 
Thomas Jefferys, 1775; “Map of northeastern coast of Venezuela including Trinidad 
and Tobago Islands”, 17--?, 1700, Library of Congress; “Descripcion de las costas, 
islas placeres, i bajos delas, Indias Occidentales”, Pedro Alcántara Espinosa, 1765, 
Library of Congress; Henry Popple, 1746; Rigobert Bonne, 1780; Emmanuel Bowen, 
1764; Jean Covens y Corneille Mortier, 1757; Hendrik Hondius, 1630; Herman Moll, 
1732; Gilles Robert de Vaugondy, 1766; Joseph Smith Speer, 1774; Don Juan López, 
1787, “Carta Plana de la provincia de Caracas ó Venezuela”, Biblioteca Nacional de 
España; Johannes van Keulen, 1654-1715, “Nieuwe en zeer naaukeurige paskaart van de 
kusten van West Indien strekkende van rio Oronoque tot beneede Cartagena met alle 
de Caribische eylanden...”, Bibliothèque nationale de France; Joan Vinckeboons, c. 
1650; “2a hoja que comprehende la parte de Costa De Tierra Firme É Islas Adyacentes”, 
Joaquin F. Fidalgo, 1817, Madrid, Dirección de Hidrografía. 
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asentados en la costa este de Norteamérica y en las islas Bermudas. En 
1638, el capitán William Peirce, que pilotaba el barco Desire,43 regresó a 

Salem, su puerto de origen en la Colonia de la bahía de Massachusetts, 
habiendo pasado por Providencia tras cargar sal en La Tortuga, y llevando 
a bordo no sólo este mineral sino una frágil carga humana de esclavos.44 
Este viaje, de hecho, es el primer registro de africanos cautivos llevados 
a Nueva Inglaterra y marca el inicio de lo que más tarde se convertiría 
en un brutal y deshumanizador comercio de grandes proporciones.45 
El viaje también fue la primera vez que tenemos documentado que los 
angloamericanos cargaran sal en La Tortuga, abriendo así la puerta a una 
empresa salinera de larga duración y a una fuente vital de sal para las 
pesquerías de Nueva Inglaterra. Más de 30 años después, a principios de 
marzo de 1669, el barco bermudeño Samuell’s Adventure capitaneado 
por Samuel Stone partió hacia “Salt Tartoodoes” regresando el 10 de 
mayo a las Bermudas con una carga de sal.46 Aparte de estas referencias, 
los registros documentales siguen siendo escasos en lo que respecta a 
las visitas de recolección de sal a la isla anteriores a 1670. Fue en ese 
año que la Corte General de Salem dictaminó que el crucial comercio de 
pescado salado de la ciudad podía verse perjudicado por el uso de la sal 
de La Tortuga que dejaba “manchas en el pescado, a causa de las conchas 

43  El Desire, un barco de 120 toneladas, fue el primer gran buque construido en Nueva 
Inglaterra en 1636 en el puerto de Marblehead, Massachusetts. También fue uno de los 
primeros en comerciar con las islas del Caribe (Christopher P. Magra, The New England 
Cod Fishing Industry and the Maritime Dimensions of the American Revolution, tesis 
doctoral inédita, Pittsburg: University of Pittsburg, 2006), pp. 125-126.
44  Sólo se puede especular que el Desire llegó a La Tortuga después de que los españoles 
hubieran expulsado violentamente a los neerlandeses en mayo de 1638, ya que es 
improbable que llegaran en los dos meses anteriores al enfrentamiento, cuando los 
neerlandeses levantaron un fuerte junto a la salina (téngase en cuenta que antes de 
1751, cuando se instituyó el calendario gregoriano, el año nuevo en el Imperio Británico 
comenzaba el 25 de marzo y no el 1 de enero) (Arthur Percival Newton, ob. cit, p. 260).
45  Benjamin G. Brawley, A Social History of the American Negro (Nueva York: 
Macmillan Company, 1921), p. 9.
46  J. H. Lefroy (compilador), Memorials of the Discovery and Early Settlement of the 
Bermudas or Somers Islands, 1515–1685. Vol. 1 (Londres: Longmans, Green and, Co., 
1877), pp. 735-736.
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y la basura que contenía”, prohibiendo así la comercialización de dicho 
pescado y dejando constancia de la pobre calidad de la sal tortuguense 
rastrillada por los angloamericanos.47 Este fallo claramente demuestra 
que, aunque los registros para documentar las visitas no existan, un 
número desconocido pero considerable de barcos procedentes de Nueva 
Inglaterra y Bermudas visitaban La Tortuga en busca de sal entre 1638 y 
1670.

En décadas posteriores, no sólo los salineros, sino también figuras 
destacadas como el pirata y naturalista William Dampier visitaron la 
isla.48 Durante la visita de Dampier a la salina en 1682, esta ya era “muy 
frecuentada [...] por barcos mercantes, que vienen allí a cargar sal”.49 
También, el náufrago Henry Pitman, prototipo e inspiración del personaje 
de Robinson Crusoe del autor inglés Daniel Defoe, consiguió sobrevivir 
en La Tortuga durante tres meses en 1687.50 Pitman esperaba ser res-
catado por uno de estos barcos que venían por la sal, pero finalmente 
fue socorrido por un corsario.51 En cualquier caso, de las fuentes se 
desprende que ya para la década de 1680 La Tortuga era bien conocida 
por los angloamericanos como un destino salinero predilecto en el 
Caribe. Aunque existían salinas más grandes en otras islas del Caribe —
por ejemplo, las islas neerlandesas de Sint Maarten y Bonaire o las islas 
británicas de Anguila, San Cristóbal y Caicos del Sur, Gran Turca y Salt 
Cay en las Islas Turcas y Caicos— un aspecto fundamental diferenciaba 
a La Tortuga: la isla estaba deshabitada y, por tanto, era única entre las 

47  “[…] spots upon the fish, by reason of shells and trash in it” (Joseph B. Felt, Annals 
of Salem, Vol. II [Salem: W & S. B. Ives, 1849], p. 212).
48  William Dampier, ob. cit., pp. 55-57.
49  “[…] much frequented […] by Merchant Ships, that come thither to lade Salt” (William 
Dampier, ob. cit., p. 56).
50  Henry Pitman, ob. cit., pp. 451-463. Oliver Antczak y Konrad A. Antczak, “On the 
Heels of Robinson Crusoe: Historical Archaeological Insights into the Relationship 
between Henry Pitman’s Account (1687), Daniel Defoe’s Novel, and La Tortuga Island, 
Venezuela”, ponencia, 2015.
51  Henry Pitman, ob. cit., pp. 454, 462.
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islas salineras por su total ausencia de derechos de explotación, impuestos 
o aranceles, o mano de obra local que cosechara y cargara la sal y a la 
cual hubiera que pagar (Ver figura 7).52 Esto hacía que La Tortuga fuera 
irresistible para los comerciantes de Nueva Inglaterra. 

Figura 7. Mapa del Caribe de finales del siglo XVII y del siglo XVIII 
en el que se destacan las principales salinas de la época

Los pequeños puertos pesqueros de Salem y Marblehead fueron los 
primeros de Nueva Inglaterra en depender en gran medida de La Tortuga 
para su suministro de sal. Las ricas pesquerías en los Grandes Bancos 

52  Anthony Gregory, The Turks Islands Salt Trade and Industry: An Historical 
Economic Geography, tesis de maestría inédita, Berkeley: University of California 
Berkeley, 1978, pp. 58-64; Francis Carroll Huntley, Salt: A Study in Colonial Economy, 
tesis de maestría inédita, Berkeley: University of California Berkeley, 1948; Michael 
Jarvis, In the Eye of All Trade: Bermuda, Bermudians, and the Maritime Atlantic 
World, 1680–1783 (Chapel Hill: University of North Carolina Press, 2010), pp. 196-199.
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de la costa de Nueva Inglaterra y Terranova eran el pilar del incipiente 
comercio marítimo internacional que Salem desarrollaba con la Península 
Ibérica, a la cual exportaba bacalao comercializable de buena calidad y, 
con las islas del Caribe, a las cuales enviaba pescado no-comercializable 
—de desecho— y provisiones.53 El primer registro de entradas al puerto 
de Salem procedentes de La Tortuga de finales del siglo XVII incluye 
al Waymouth Merchant, que arribó en 1676 desde lo que se denominó 
“Saltitudes”,54 y el barco Sea Venture en 1679 desde “Saltatudes”.55 En 
1683, el queche Friendship de Salem, de 33 toneladas, encalló frente a 
Cape Cod en su viaje de regreso de “Saltertudes” y uno de los marineros, 
Nathaniel Ingersoll, se ahogó.56 A principios de 1686, el joven capitán 
de barco Jeremiah Green murió en “Salt Taboodas” en circunstancias 
desconocidas.57 En 1687 se produjo un fuerte aumento de los precios de 
la sal en Nueva Inglaterra debido a que el mal tiempo inundó la salina de 
La Tortuga y disolvió la sal cristalizada:

La sal no se fabrica en este País [Nueva Inglaterra]; se trae de la 
Isla de Tortilla [nombre francés de La Tortuga]. Este año, varios 
barcos volvieron de las islas vacíos, por falta de sal y azúcar, ya 
que las lluvias lo habían destruido todo; y el mar entró en las 
salinas, lo que disolvió todo, de modo que la sal, que valía sólo 
nueve chelines el barril, vale actualmente catorce; y como los 

53  Bernard Bailyn, The New England Merchants in the Seventeenth Century (Nueva 
York: Harper & Row, 1955), pp. 82-85; Ralph D. Paine, The Ships and Sailors of Old 
Salem: The Record of a Brilliant Era of American Achievement (Nueva York: The 
Outing Publishing Company, 1909), pp. 21-40; Daniel Vickers con Vince Walsh, Young 
Men and the Sea: Yankee Seafarers in the Age of Sail (New Haven: Yale University 
Press, 2007), pp. 35-47. 
54  La peculiaridad e importancia de estos diferentes exónimos ingleses de “Salt Tortuga” 
se discutirá en la II Parte de este artículo.
55  Essex Institute, Historical Collections of the Essex Institute, Volume II (Salem: 
Essex Institute, 1860), p. 231; Essex Institute, Records and Files of the Quarterly 
Courts of Essex County, Volume VII (Salem: Essex Institute, 1919), p. 254.
56  Public Record Office, Londres. Colonial Office (C.O.) 33/13.
57  Samuel Sewall, Diary of Samuel Sewall, 1674–1729, Vol. I (Boston: Massachusetts 
Historical Society, 1878), p. 124.
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barcos están empezando a salir para la pesca, puede ser aún más 
cara [...].58

Evidentemente, cuando la salina de La Tortuga se inundaba debido 
al impacto de la cola de un huracán o a una temporada de lluvias excep-
cionalmente temprana y prolongada, las colonias de Nueva Inglaterra 
sufrían mucho por falta de sal. 

El registro documental hasta 1688 es escaso y es sólo a partir 
de ese año cuando las Listas de Embarque de la Oficina Naval (en 
adelante NOSL por sus siglas en inglés) para Salem, Boston y Barbados 
comienzan a proporcionar información más detallada de las entradas a 
estos puertos.59 Es en ese año que 25 barcos fueron a La Tortuga por sal, 
17 de los cuales estaban registrados en Boston, seis en Salem y dos en 
Charlestown (Massachusetts), con la mayoría retornando al puerto de 
Boston.60 La mayoría de estos barcos eran pequeños queches que eran 
las embarcaciones más numerosas de la Nueva Inglaterra del siglo XVII, 
no sólo utilizados en el fletaje a lo largo de la costa norteamericana sino 
también en el comercio regional con el Caribe.61 Cinco embarcaciones 
estaban armadas con cañones, entre ellas el Elizabeth de Boston, de 100 
toneladas y 14 cañones.62 En los años siguientes, hasta finales del siglo 
XVII, los documentos atestiguan que tan sólo 18 barcos (la mayoría de 
Salem) navegaron a La Tortuga, pero de nuevo, dado que las NOSL de 

58  “Salt is not manufactured in this Country; it is brought from the Island of Tortilla. This 
Year, several Vessels returned from the Islands empty, for Lack of Salt and Sugar, the 
Rains having laid Everything waste; and the Sea made an Entrance into the Saltworks, 
which dissolved the whole, To that Salt, which was worth only nine Shillings the Cask, 
is worth at Present fourteen; and as the Vessels are beginning to leave for the Fisheries, 
it may be still dearer […]” (Anónimo, Report of a French Protestant Refugee in Boston 
[Brooklyn, 1868]), p. 41.
59  Naval Office Shipping Lists, Public Record Office, Londres, Barbados C.O. 33/13–
15, Massachusetts C.O. 5/848–851.
60  C.O. 5/848; C.O. 33/13. Se sabe que ese año otros cinco barcos de Salem partieron 
de Barbados hacia La Tortuga en busca de sal (C.O. 33/13). 
61  Ralph D. Paine, ob. cit., pp. 21-40; Daniel Vickers, ob. cit.
62  C.O. 5/848.
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estas décadas son muy fragmentarias, se puede asumir con seguridad que 
el número era considerablemente mayor. 

El apertrechamiento de un barco para un viaje a La Tortuga a 
menudo parece haber combinado los esfuerzos de múltiples comerciantes. 
En 1698, el hombre más rico de Nueva Inglaterra, el comerciante de 
Salem Philip English, propietario de 22 embarcaciones mercantes, 
alquiló mediante un contrato de fletamento un tercio del bergantín de 50 
toneladas Beginning junto con John Croad de Salem, que alquiló los otros 
dos tercios para un viaje a Barbados y “Saltatoodos”.63 English apertrechó 
la embarcación con diversas mercancías y provisiones, pero, después 
de contratar a los marineros, descubrió que el barco estaba agujereado 
y medio podrido, de lo que culpó a Croad, que a su vez pasó la culpa 
a un tal George Norton.64 Según mi análisis de las NOSL, esta práctica 
parece haber sido bastante frecuente en los viajes a La Tortuga durante 
los finales del siglo XVII y las primeras décadas del siglo XVIII. Después 
de 1740, las embarcaciones aparecen registradas con el nombre de un 
único propietario, posiblemente debido al robustecimiento comercial de 
las urbes portuarias de la costa este y el menor riesgo que implicaban 
para ese entonces los viajes a La Tortuga. 

La legalidad de los viajes inicialmente ingleses y posteriormente 
angloamericanos para cargar sal en La Tortuga durante el siglo XVII 
fue algo ambigua y se convirtió en un asunto polémico. De hecho, no 
había ninguna cláusula clara ni en los tratados anglo-españoles de 1667 
ni en los de 1670 que concediera a los ingleses el derecho de cargar sal 
en la deshabitada isla. El Tratado Comercial de 1667 puso en marcha 
más de tres décadas de relaciones mercantiles amistosas y florecientes 
entre Gran Bretaña y España destinadas a contrarrestar la creciente 

63  Ralph D. Paine, ob. cit., p. 24; Essex Institute, “Essex County Notarial Records 
1697–1768”, Essex Institute Historical Collections, Volume 41 (Salem: Essex Institute, 
1905), p. 188.
64  Ibídem. 
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presencia francesa en América y Europa.65 Sin embargo, el artículo VIII 
del Tratado de Madrid de 1670 establecía que los ingleses “se abstendrán 
y evitarán navegar y comerciar en los puertos y fondeaderos que tengan 
fortificaciones, castillos, depósitos o almacenes, y en todos los demás 
lugares que posea la otra parte en las Indias Occidentales”.66 En septiembre 
de 1713, Jeremiah Dummer, un prominente político y agente de la Bahía 
de Massachusetts y Connecticut, presentó un caso ante la Reina Ana de 
Gran Bretaña explicando que “los súbditos de Su Majestad siempre han 
creído que [la sal de La Tortuga] es gratis y común como el océano, ya que 
[la isla] nunca ha sido habitada ni puede serlo, ya que toda la isla es roca 
o arena estéril, y no tiene agua dulce”.67 Un mes más tarde argumentó 
que “Cerca de 100 ingleses navegan allí [La Tortuga] anualmente. Los 
españoles no tienen ninguna ocupación allí, e incluso si tienen un título 
de la isla, nosotros tenemos derecho a ir allí para fines comerciales por 
los Tratados de 1667 y 1670”.68 Dummer basó el derecho de Gran Bretaña 

65  Sir Edward Hertslet, Treaties and Tariffs Regulating the Trade Between Great 
Britain and Foreign Nations, etc. Part V, Spain (Londres, 1878), p. 25-43; Jean O. 
McLachlan, Trade and Peace with Old Spain, 1667–1750 (Cambridge: Cambridge 
University Press, 1940), p. 20, 84.
66  “[…] shall abstain and forebear to sail and trade in the ports and havens which have 
fortifications, castles, magazines, or warehouses, and in all other places whatsoever 
possessed by the other party in the West Indies” (Sir Edward Hertslet, ob. cit., p. 45).
67  “Your Majesty’s subjects have ever believ’d it [La Tortuga salt] to be free and common 
as the ocean, it having never been inhabited nor is it capable of it, inasmuch as the whole 
Island is either rock or barren sand, and has no fresh water on it” (Jeremy [Jeremiah] 
Dummer, carta, 24 de septiembre de 1713, “Petition of Jeremy Dummer, Agent for the 
Massachusetts Bay and Connecticut, to the Queen”, Calendar of State Papers, Colonial 
Series, America and West Indies: Volume 27, July, 1712–July, 1714 [Londres: Her 
Majesty’s Stationery Office, 1926]), pp. 239-240.
68  Esto es una exageración, ya que el número más alto de barcos que tengo contabilizado 
para un año (1716) es de 60. “Near 100 English sail go there yearly. The Spaniards have 
no occupancy there at all, and even if they have a title to the Island, we have a right 
to go there for trade by the Treaties of 1667, and 1670” (Jeremy [Jeremiah] Dummer, 
carta, 13 de octubre de 1713, “Jeremy Dummer to the Council of Trade and Plantations”, 
Calendar of State Papers, Colonial Series, America and West Indies: Volume 27, 
July, 1712–July, 1714 [Londres: Her Majesty’s Stationery Office, 1926], p. 244). Para 
una discusión sobre la “legalidad” británica de transitar el Mar de Venezuela ver: Jairo 
Bracho Palma, ob. cit., pp. 54-57. 
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en una lectura literal del artículo VIII del Tratado de 1670, según el cual 
la isla La Tortuga, deshabitada y por tanto no reclamada físicamente, 
constituía una propiedad común, lo que significaba que su sal podía ser 
rastrillada libremente por los ingleses. Para probar la continuidad de la 
carga de sal inglesa en La Tortuga y la naturaleza siempre deshabitada 
de la isla, adjuntó a su caso una serie de declaraciones de capitanes 
angloamericanos que habían ido a la isla a cargar sal durante los 50 años 
anteriores, uno de los cuales declaró: “[Yo] no vi ningún fuerte, almacén 
o habitantes allí, ni creo que lo haya habido nunca”.69 Según esta visión, 
La Tortuga nunca estuvo habitada y, por lo tanto, para los ingleses nunca 
fue legalmente reclamada por los españoles. Los angloamericanos, por lo 
tanto, navegaron con confianza a La Tortuga para rastrillar la sal de su 
salina, confiando en los tratados comerciales amistosos que tenían con 
España a finales del siglo XVII. Sin embargo, estos viajes no estuvieron 
exentos de peligros.

A finales del siglo XVII, durante la época dorada de la piratería 
caribeña, proliferaba la anarquía en el mar. Una flota de pequeños barcos 
mercantes desarmados que se dirigían a una isla deshabitada como La 
Tortuga era presa fácil para ladrones de altamar, por esto, a lo largo de los 
siglos XVII y XVIII, los barcos salineros llegaron a ser acosados por toda 
clase de piratas y corsarios. El primer encontronazo se remonta a 1683, 
cuando un queche de Nueva Inglaterra y su tripulación fueron capturados 
por franceses en La Tortuga y llevados a La Española, para luego ser 
capturados en el trayecto por el infame pirata Juan Corso y llevados a 
Cabo Verde.70 Tres años más tarde, en 1686, Joseph Parrott navegaba 

69  “[I] saw no fort, warehouse or inhabitants there, nor do I think there ever was” 
(Daniel Updicke, declaración, 7 de octubre de 1713, Londres, Calendar of State Papers, 
Colonial Series, America and West Indies: Volume 27, July, 1712–July, 1714 [Londres: 
Her Majesty’s Stationery Office, 1926], p. 244).
70  Sir Thomas Lynch, carta, 26 de julio de 1683, Jamaica, “Sir Thomas Lynch to 
Secretary Sir Leoline Jenkins”, Calendar of State Papers, Colonial Series, America 
and West Indies: Volume 27, July, 1712–July, 1714 (Londres: Her Majesty’s Stationery 
Office, 1898), p. 459; David F. Marley, Pirates of the Americas, Volume 1: 1650–1685, 
(Santa Barbara: ABC-CLIO, 2010), pp. 85-89.
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hacia La Tortuga desde Barbados en el Lovingland cuando, a la vista de 
la isla, fue apresado por tres vizcaínos (corsarios vascos de la provincia de 
Vizcaya) y puesto a bordo de uno. Luego fue puesto en grilletes durante 
meses cuando los corsarios finalmente vendieron su barco.71 En abril de 
1696, seis barcos de Nueva Inglaterra fueron aparentemente tomados en 
“Tartooda” por un pirata desconocido y varios de los angloamericanos 
fueron asesinados.72 Un relato particularmente colorido proviene de 
septiembre de 1698, cuando Edward Hubbard se dirigía en su balandra 
a La Tortuga y en el camino fue advertido por un barco francés de que 
un gran periauger73 se había “escapado” de Martinica y podría intentar 
capturarlos. Hubbard avistó el periauger pirata en La Tortuga y “dejando 
un aviso en una botella, huyó”.74 A principios de 1699, 18 barcos fueron 
robados (no está claro si los propios barcos fueron tomados) en “Salt-
Tertudos” por el corsario renegado Capitán Hyne de Nueva York.75 
Algunos barcos mejor armados eran más osados con los piratas, como 
fue el caso de la galera Sarah de Boston, de 12 cañones y con 22 hombres, 
que en una travesía entre Barbados y Saltertuda en 1705 se enfrentó a un 
corsario francés al cual logró repeler, “matando a algunos de los piratas, 
y sin sufrir pérdidas”.76 Como puede concluirse de estos pincelazos 

71  Joseph Parrott, declaración, 1 de mayo de 1686, Jamaica, Calendar of State 
Papers, Colonial Series, America and West Indies, 1685–1688 (Londres: Her Majesty’s 
Stationery Office, 1899), p. 541.
72  Samuel Sewall, ob. cit., p. 423. 
73  Embarcación de vela de dos mástiles y poco calado.
74  “[…] leaving a warning in a bottle, ran away” (Edward Hubbard, declaración, 
septiembre de 1689, Calendar of State Papers Colonial, America and West Indies: 
Volume 21, 1702–1703 [Londres: Her Majesty’s Stationery Office, 1913], p. 626).
75  John Clatworthy, declaración, 1 de mayo de 1699, Calendar of State Papers, 
Colonial Series, America and West Indies, 1699; Also Addenda 1621–1698 (Londres: 
Her Majesty’s Stationery Office, 1908), p. 195; David F. Marley, Pirates of the Americas, 
Volume 2: 1686–1725 (Santa Barbara: ABC-CLIO, 2010), pp. 652-653; Daniel 
Scrogham, declaración, 12 de abril de 1699, Calendar of State Papers, Colonial Series, 
America and West Indies, 1699; Also Addenda 1621–1698 (Londres: Her Majesty’s 
Stationery Office, 1908), p. 195.
76  “[…] killing some of the pirates, and sustaining no losses” (Boston News-Letter, 5 de 
enero de 1705). 
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documentales, los ladrones de mar que depredaban a los indefensos 
barcos salineros angloamericanos en La Tortuga durante la edad de oro 
de la piratería eran un abigarrado conjunto de corsos, franceses, vascos y 
angloamericanos.

Los constantes ataques y amenazas de los piratas en La Tortuga 
hicieron que los barcos salineros eventualmente fueran escoltados por 
buques armados. Esto fue sugerido por primera vez por Sir Edmund 
Andros durante su breve mandato como Gobernador del Dominio de 
Nueva Inglaterra en 1687:

Nuevamente, es necesario algún convoy para los barcos que 
vienen de Salt Tortugas con sal para la pesquería de Nueva 
Inglaterra, y propongo que se elija esa temporada [el invierno] 
para este servicio, y que los barcos en Nueva Inglaterra sean 
designados para ello en lugar de yacer congelados todo el 
invierno.77

 Sin embargo, parece que en aquella época ni los comerciantes ni los 
gobernadores de Nueva Inglaterra presentaron alguna solicitud oficial a 
la Corona inglesa sobre este tema tan urgente. Por ende, los comerciantes 
de sal tuvieron que arreglárselas por su propia cuenta y empezaron a 
pagar privadamente a los barcos de escolta para que acompañaran a las 
primeras flotas a La Tortuga. 

Es muy posible que, en parte, debido a la insistencia de Andros, al año 
siguiente (1688) cinco embarcaciones armadas de Boston acompañaron 
a la flota de la sal, compuesta en gran parte por pequeños y desarmados 
queches de Nueva Inglaterra. Además de este aparente convoy, la primera 
petición oficial de una escolta armada a La Tortuga se produjo a principios 

77  “Again, some convoy is necessary for ships coming from Salt Tortugas with salt for the 
New England fishery, and I propose that that season should be chosen for this service, 
and the ships at New England appointed for it instead of lying frozen up all winter” (Sir 
Edmund Andros, carta, 3o de junio de 1687, “Governor Sir Edmund Andros writing to 
Samuel Pepys”, Calendar of State Papers, Colonial Series, America and West Indies: 
Volume 12 1685–1688 and Addenda 1653–1687 [Londres: Her Majesty’s Stationery 
Office, 1899], p. 468).
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de febrero de 1695, cuando el gobernador de Barbados, Francis Russell, 
consintió en dejar que el Play, un barco de presa, “escoltara ciertos barcos 
a Salt Tortudas”, pero sólo si los capitanes se comprometían a tripular la 
nave.78 Hacia finales de marzo, Russell escribió a los Señores de Comercio 
y Plantaciones en Inglaterra:

El Play se ha ido a Salt Tortudas con un convoy, que incluye dos 
barcos mercantes muy buenos, por lo que me atrevo a decir que 
esa flota está a salvo. Si se perdiera casi mataría de hambre a 
esta Isla, pues se han tomado tantos barcos que hemos tenido 
pocas provisiones de Inglaterra. Estos barcos llevan sal a Nueva 
Inglaterra, y por esa vía nos abastecemos de provisiones. Está 
comandado por el Capitán Jackson, antiguo guardiamarina del 
Bristol. Es un hombre de muy buen entendimiento, por lo que 
no dudo de su cuidado de la flota y, como ha dado tal prueba de 
su valor tanto en el mar como en tierra, yo responderé de que no 
pierda el barco del Rey por miedo a que le rompan los huesos.79 

Se aprecia claramente en la carta del gobernador Russell que los 
barcos barbadenses participaron desde el principio en la recolección 
de sal en La Tortuga y Barbados dependía casi exclusivamente de las 
embarcaciones de Nueva Inglaterra para su aprovisionamiento.80 El 

78  “[…] convoy certain ships to Salt Tortudas” (Council of Barbados, documento, 4 de 
febrero de 1695, Barbados, “Minutes of Council of Barbados”, Calendar of State Papers, 
Colonial Series, America and West Indies, January, 1693–14 May, 1696 [Londres: Her 
Majesty’s Stationery Office, 1903], pp. 429-430).
79  En inglés, Lords of Trade and Plantations. “The Play is gone to Salt Tortudas with 
a convoy, including two very good merchant ships, so that I dare say that fleet is safe. If 
it were lost it would almost starve this Island, for so many ships have been taken that 
we have had little provisions from England. These ships carry salt to New England, and 
by that way we are supplied with provisions. She is commanded by Captain Jackson, 
late midshipman in the Bristol. He is a man of very good understanding, so I doubt 
not his care of the fleet, as he has given such proof of his courage both by sea and land 
that I will answer for his not losing the King’s ship for fear of broken bones” (Governor 
Francis Russell, carta, 24 de marzo de 1695, Barbados, “Governor Russell to Lords of 
Trade and Plantations”, Calendar of State Papers, Colonial Series, America and West 
Indies, January, 1693–14 May, 1696 [Londres: Her Majesty’s Stationery Office, 1903], 
pp. 448-449).
80  Un registro anterior indica que el 14 de abril de 1683, el capitán Edward Woodman, 
de Barbados, arribó a la isla llevando 60 toneladas de sal. Los registros de Barbados son 
especialmente fragmentarios, y es probable que más barcos de Barbados y otras de las 
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envío del Play para escoltar a los barcos salineros ese año resultó ser 
una precaución necesaria, ya que la flota se encontró con dos corsarios 
franceses al acecho en La Tortuga:

El Play ha regresado de Salt Tortudas. Informa que a su llegada 
encontró dos corsarios franceses esperando allí, uno una 
balandra y el otro el viejo Snow. Los persiguió, pero al ver que 
tenían ventaja, esperaron en los alrededores durante algunos 
días, cuando, al ver que el buque de guerra aún permanecía con 
la flota, abandonaron la isla. Si el buque de guerra no hubiera 
estado allí, el Snow y la balandra habrían recogido fácilmente 
a algunos de ellos e impedido que el resto cargara su sal hacia 
Nue-va Inglaterra; y entonces Barbados no habría tenido 
provisiones.81 

 Aunque en ese momento Inglaterra estaba en el medio de la 
Guerra de los Nueve Años con Francia y los corsarios franceses estaban 
legalmente autorizados a interceptar los barcos ingleses, con guerra o sin 
ella, seguía la imperiosa necesidad de un convoy oficial y anual para la 
vital flota salinera de Nueva Inglaterra.

Pronto la apremiante necesidad de un convoy llegaría a Richard 
Coot, el primer conde de Bellomont y gobernador de las colonias de 
Nueva York, la Bahía de Massachusetts y Nuevo Hampshire. En 1699, 
dieciséis comerciantes de Boston hicieron una petición a Bellomont 

Antillas inglesas se unieran a la flota de sal de Nueva Inglaterra que navegaba hacia La 
Tortuga hacia finales del siglo XVII y principios del XVIII (C.O. 33/14). Goslinga registra 
que en 1776 un barco de San Eustaquio arribó desde La Tortuga (Cornelis Christiaan 
Goslinga, The Dutch in the Caribbean and in the Guianas 1680–1791 [Assen: Van 
Gorcum, 1985], p. 205).
81  “The Play is returned from Salt Tortudas. She reports that on her arrival she found 
two French privateers waiting there, one a sloop, the other the old Snow. She chased 
them, but finding that they had the advantage they waited thereabouts for some days, 
when, finding that the man-of-war still remained with the fleet, they left the Island. 
Had not the man-of-war been there, the Snow and sloop would easily have picked up 
some of them and prevented the rest from loading their salt to New England; and then 
Barbados would have had no provisions” (Governor Francis Russell, carta, 7 de mayo 
de 1695, p. 474).
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solicitando que el capitán Crow del H.M.S. Arundel acompañara sus 
barcos a “Saltertudos”.82 Los buques de guerra británicos escaseaban 
en las colonias inglesas, como lo demuestran las quejas de Bellomont 
y del gobernador de Barbados, que no podían proteger sus barcos de 
piratas como el infame capitán Kidd.83 Además, así como se evidencia 
en la querella de Bellomont al Consejo de Comercio y Plantaciones, los 
buques de guerra disponibles, especialmente una fragata de sexta fila 
(20-28 cañones y 90-160 hombres), no tenían suficiente potencia de 
fuego para combatir a un barco pirata de 30 cañones y 150 hombres.84 
De hecho, Bellomont había conseguido órdenes del Almirantazgo inglés 
para enviar un buque de guerra que escoltara a las flotas salineras, pero 
aparentemente, las órdenes no procedían de un nivel suficientemente 
alto en la cadena de mando:

El capitán Crow, que manda la fragata, me dice que, si le mando 
positivamente, irá [a Saltertudos], pero no cree que las órdenes 
enviadas por el Almirantazgo sirvan para él y para mí en ese 
viaje. No son lo suficientemente grandes. Deseo que se envíen 
otras nuevas dejándome libertad para enviar y disponer de los 
dos barcos (en Nueva York y aquí) donde crea conveniente para 
el servicio del Rey. Traje órdenes del Almirantazgo de Inglaterra 
para enviar los dos barcos cada invierno a Saltertudos para 

82  “Petition of sundry merchants in Boston”, 26 de octubre de 1699, Calendar of State 
Papers, Colonial Series, America and West Indies, 1699; Also Addenda 1621–1698 
(Londres: Her Majesty’s Stationery Office, 1908), p. 490.
83  Governor Grey, carta, 3 de febrero de 1699, Barbados, “Governor Grey to Mr. Secretary 
Vernon”, Calendar of State Papers, Colonial Series, America and West Indies, 1699; 
Also Addenda 1621–1698 (Londres: Her Majesty’s Stationery Office, 1908), p. 37; Lord 
Bellomont, carta, 24 de octubre de 1699, Boston, “Governor the Earl of Bellomont to the 
Council of Trade and Plantations”, Calendar of State Papers, Colonial Series, America 
and West Indies, 1699; Also Addenda 1621–1698 (Londres: Her Majesty’s Stationery 
Office, 1908), p. 486. La patente de corso de Kidd fue en realidad patrocinada por 
Bellomont, que pretendía que atacara a los franceses y combatiera la piratería. Cuando 
el corsario Kidd fue acusado de piratería, fue astutamente arrestado por Bellomont y 
ahorcado (Craig Cabell, Graham A. Thomas y Allan Richards, Captain Kidd: The 
Hunt for the Truth (Barnsley: Pen & Sword Maritime, 2010).
84  Lord Bellomont, carta, 24 de octubre de 1699, p. 486. 



74

BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA N° 419  JULIO-SEPTIEMBRE 2022
Venezuela ISSN 0254-7325 / Depósito Legal: DC2020000674

74

BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA N° 419  JULIO-SEPTIEMBRE 2022
Venezuela ISSN 0254-7325 / Depósito Legal: DC2020000674

escoltar los barcos de cada lugar, el barco de aquí también para 
escoltar los barcos de sal de Barbados y el de Nueva York los de 
las Islas de Sotavento [Antillas Menores].85

Poco después, Bellomont se quejó al Almirantazgo de que las 
órdenes que le habían dado podrían haberle ofrecido más flexibilidad 
para enviar los barcos a las tareas que considerara oportunas para el 
servicio de Su Majestad. De hecho, cuando Bellomont partió de Inglaterra 
hacia Nueva Inglaterra en 1698, las órdenes del Almirantazgo eran enviar 
las fragatas H.M.S. Deptford (de cuarta fila) y H.M.S. Fowey (de quinta 
fila) cada invierno a La Tortuga.86 Mientras tanto, en 1700 el gobernador 
Grey de Barbados había dispuesto que un tal capitán Barker escoltara los 
barcos que iban a La Tortuga.87 No fue hasta abril de 1700, que Bellomont 
por fin recibió la nueva orden del Almirantazgo que le otorgaba la facultad 
de enviar dos buques de guerra estacionados en Nueva Inglaterra a 
“Saltertudos” cada invierno.88 Y es así como, en el umbral del siglo XVIII, 
nació la Flota de Saltertuda.89

NOTA: La segunda parte de este artículo aparecerá en el Boletín de la 
ANH n° 421.

85  “Capt. Crow, who commands the frigate, tells me if I positively command him he 
will go [to Saltertudos], but does not think the orders sent by the Admiralty will bear 
him and me out in that voyage. They are not large enough. I wish there were new ones 
sent leaving me to my liberty to send and dispose of the two ships (at New York and 
here) where I think fit for the King’s service. I brought orders from the Admiralty from 
England to send the two ships every winter to Saltertudos to convoy the ships of each 
place, the ship from hence also to convoy the Barbados salt-ships and that from New 
York those of the Leeward Islands” (Ibídem).
86  Lord Bellomont, carta, 27 de octubre de 1699, Boston, “Governor the Earl of 
Bellomont to the Lords of the Admiralty”, Calendar of State Papers, Colonial Series, 
America and West Indies, 1699; Also Addenda 1621–1698 (Londres: Her Majesty’s 
Stationery Office, 1908), p. 494.
87  Governor Grey, carta, 30 de enero de 1700, Barbados, “Governor Grey to the Council 
of Trade and Plantations”, Calendar of State Papers, Colonial Series, America and West 
Indies, 1700 (Londres: Her Majesty’s Stationery Office, 1910), p. 43.
88  Lord Bellomont, carta, 23 de abril de 1700, Boston, “Governor the Earl of Bellomont 
to the Council of Trade and Plantations”. Calendar of State Papers, Colonial Series, 
America and West Indies, 1700 (Londres: Her Majesty’s Stationery Office, 1910), p. 196.
89  En inglés, Saltertuda Fleet. 
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RAÚL LEONI: UNA VIDA Y LA FORMACIÓN 
DE UN PERFIL POLÍTICO-SOCIAL

JESSICA PAMELA GUILLÉN ARAQUE

Introducción

La historia social como vertiente relacionada con el estudio y análisis de 
lo colectivo, está conectada con los grandes movimientos sociales, sus 
expresiones, luchas y contradicciones, así como los contextos en los que 
se han sumergido. Sin embargo, si se realiza un análisis crítico de esta 
perspectiva, no se puede excluir al individuo como elemento inherente, 
con su singularidad y papel particular en la sociedad, no como sujeto 
anónimo, sino con actor con voz propia dentro de los colectivos y que 
ocupa roles influyentes en los diferentes procesos a nivel global.

Partiendo de la premisa anterior, en este texto se considera necesa-
ria la presentación y desentrañamiento de lo particular para comprender 
lo general, del individuo para ir a lo colectivo, el trayecto de una vida 
para entender la formación de una perspectiva social y política de la que 
fue una de las figuras políticas venezolanas que tuvo una influencia y 
participación en la toma de decisiones de la que dependieron millones de 
venezolanos en un periodo del siglo XX: Raúl Leoni.

Ahora, este ejercicio no pretende abarcar todos los detalles que 
involucraron este camino, más bien se trata de una aproximación a un 
proceso complejo que configuró la visión social del individuo. En este 
sentido, lo que en adelante se incorpora son los distintos momentos de 
la vida de un hombre y su relación con la configuración de un cuerpo de 
ideas sociales proyectadas a través del ejercicio de una vida política. Esta 
dinámica incluye el abordaje de los primeros años de vida de Leoni hasta 
el año 1963, es decir, el año de la campaña electoral y las elecciones en las 
que Leoni resulta ganador de la contienda que lo llevó a la presidencia de 
la República para el periodo 1964-1969.

ה
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De la infancia guayanesa a la lucha antigomecista

Sobre Leoni no existen biografías detalladas o estudios acerca de su 
pensamiento, solo algunos textos sobre unos cuantos acontecimientos 
que determinaron su vida. Ejemplos sobre lo anterior son la síntesis 
biográfica realizada por el escritor Rafael Arraiz Lucca1 o textos de 
carácter honorífico.2 

En lo que respecta a su vida, Raúl Leoni, de padre corso y madre 
guayanesa, tuvo raíces que se forjaron en el sol del sur venezolano.3 
De Upata, pueblo en el que vivió buena parte de su infancia, la familia 
emprendió la marcha hacia Caracas en 1919, buscando un mejor ambiente 
educativo para sus hijos.4 Allí estudió en el Liceo Caracas, hoy Liceo 
Andrés Bello, referente educativo en la capital, con una de las figuras que 
marcó su educación, Rómulo Gallegos. 

La Venezuela en la que creció Raúl Leoni tiene poderosas 
particularidades que es necesario esbozar a grandes rasgos para entender 
algunas de las motivaciones que dirigieron su camino. El foco de estas 
letras, nació y vivió la primera mitad de su vida en dictadura. Desde la 
infancia hasta el alumbramiento de una visión crítica de su realidad, 

1  Rafael Arraiz Lucca, Raúl Leoni, Biblioteca Biográfica Venezolana. Caracas: El 
Nacional, 2005; Rafael Arraiz Lucca, Venezolanos (de la A a la Z). Caracas: Funda-
vag ediciones, 2013. Otra referencia en este sentido es: Manuel Vicente Magallanes, 
“Leoni, Raúl, gobierno de”, En: Diccionario de Historia de Venezuela (tomo II). Cara-
cas: Fundación Empresas Polar, 1997, pp. 931-932.
2  AAVV, Presencia de Raúl Leoni en la historia de la democracia venezolana. Cara-
cas: Ediciones del Congreso de la República, 1986; Edgar Gutiérrez y Jorge Zajia, 
Dr. Raúl Leoni: vida y obra. Maracaibo: Petroleum Editores, 1987.
3  Hijo de El Manteco, Estado Bolívar, Raúl Leoni nació el 26 de abril de 1905. Sus 
padres fueron Clemente Leoni Scribani y Carmen Otero Fernández. Su padre de origen 
corso llegó a Venezuela en 1898, a una Upata con auge aurífero y con una explotación de 
caucho en crecimiento, pueblo que tendría verdadero peso en su infancia.
4  La mudanza de Upata a Caracas ocurrió después de que su padre alcanzara considera-
bles recursos a partir de la explotación de balatá. En la capital, su padre Clemente Leoni, 
abrió las puertas de la Farmacia La Francesa. Esta Caracas a la que llega la familia Leo-
ni estaba siendo afectada por la gripe española, enfermedad que no padeció ninguno de 
sus integrantes.
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vivió con ausencia de libertades en la sociedad que lo abrigaba, la idea de 
democracia era apenas una aspiración. Mientras el país cambiaba gradual 
pero aceleradamente los instrumentos del campo agrícola por el campo 
petrolero, y se acrecentaba la influencia estadounidense y europea en la 
explotación del oro negro en el país, una parte de la nación adolecía de 
sanidad, educación y libertad. Era un país de contrastes, eran los tiempos 
de Juan Vicente Gómez (1908-1935).

Por otra parte, tampoco la población autóctona fue objeto de la 
preocupación del gomecismo: brilló por su ausencia una política 
sanitaria y la escasa población venezolana estaba carcomi-
da por endemias de dura vida, entre ellas la del paludismo, la 
tuberculosis, las enfermedades venéreas. La esperanza de vida 
del venezolano no iba mucho más allá de los treinta años, y 
eran impresionantes las cifras de mortalidad infantil, víctima de 
enfermedades de origen casi único: desnutrición.
En cambio, la política de caminos llegó a convertirse en el buque 
insignia del gomecismo. Venezuela tiene la particularidad de 
ser un país orientado de occidente a oriente (siguiendo el curso 
de los mayores ríos que van a desembocar al Orinoco); y de ser 
a la vez un país gobernado de norte a sur. Para ir de Caracas 
a San Cristóbal, (a menos que se quisiese sacar un pasaporte 
para entrar por Colombia), había que emplear cuatro clases de 
transporte: por ferrocarril de Caracas a La Guaira; por mar de La 
Guaira a Boca del Catatumbo; por río de este último sitio a Boca 
de Encontrados; de aquí a Uracá nuevamente por ferrocarril; y 
finalmente desde allí hasta San Cristóbal por tierra.5 

Esa Venezuela fue la que vivió Leoni, en la que el interior padecía 
múltiples limitaciones, en este sentido, una de las escasas posibilidades 
de avance estaba representada en el desplazamiento a la capital del país. 
Fue frente a este panorama que empezó a participar en política. 

Pero no solo los factores internos tuvieron un papel determinante 
en la conformación de un perfil político-social, también lo fue el contexto 

5  Manuel Caballero, “El gomecismo nació en El Universal”. En: AAVV, De la Revolu-
ción Restauradora a la Revolución Bolivariana. Caracas: Universidad Católica Andrés 
Bello, 2010, p. 509, pp. 510-511.
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internacional, los escenarios bélicos y económicos, así como las corrien-
tes de ideas políticas que pululaban en el mundo, un ejemplo de ello, 
las construcciones ideológicas relacionadas con la Revolución Rusa 
(1917). En la segunda y tercera década del siglo XX el debate político y 
económico era álgido en distintos frentes, por un lado, los extremos del 
fascismo de derechas, por el otro, el radicalismo soviético; los mercados 
se alimentaban gradualmente de la especulación y países enteros aún 
luchaban por reformularse después de los fatídicos resultados de la 
Primera Guerra Mundial. Fueron complejos escenarios de entreguerras 
en las que generaciones completas de líderes fueron moldeando sus 
perfiles internos, uno de ellos fue Leoni. 

Desde temprana edad, experimentó las peculiaridades de la protesta 
y la respuesta represiva que de aquellas manifestaciones hizo el gobierno 
de turno. Así, durante una huelga de tranviarios en 1921: El estudiante de 
bachillerato Raúl Leoni dio por vez primera con sus huesos en la cárcel 
a los 16 años de edad.6 Y al caer en las redes policiacas junto a más de 80 
estudiantes en la Plaza Bolívar de Caracas, terminó en La Rotunda.7

Posteriormente, Leoni ingresó a la carrera de Derecho en 1924, la 
UCV se convirtió en su Alma Mater, allí emprendió la carrera política 
estudiantil. El 15 de marzo de 1927 ocurrió algo que representó un punto 
de partida para nuevas expresiones políticas. En aquella fecha un grupo 
de estudiantes fundaron la Federación de Estudiantes de Venezuela, cuyo 
acto de instalación fue el 7 de mayo en la Academia de Bellas Artes, en el 
que se firmó el Pacto Fundamental de la Federación de Estudiantes.8

6  Miguel Otero Silva, “Dr. Raúl Leoni entrevistado por Miguel Otero Silva”. El Nacio-
nal, lunes 10 de marzo de 1969, p. 2.
7  Ídem.
8  En aquel mes de mayo se produjo la elección de directiva del Centro de Estudiantes 
de Derecho, quedando designado como presidente Raúl Leoni. Posteriormente Leoni 
escogió a Jóvito Villalba, Rómulo Betancourt, Jacinto Ramírez y Carlos Irazábal para 
que integraran la dirección de la revista Centro. Ya en noviembre, Leoni establecido 
como presidente de la FEV, redactó un acuerdo para la promoción de la creación de la 
Casa del Estudiante.
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Tiempo después, la sociedad caraqueña y el régimen de Gómez 
conocieron ―en la semana del estudiante del 12 al 16 de febrero de 1928― 
a jóvenes protestando contra el orden de los grilletes y sepulcros que él 
había impuesto. La llamada Generación del 28 fue un grupo de jóvenes 
que es recordado por sus actos, pues representaron una modalidad 
de oposición no vista hasta entonces, una que lejos del longevo estilo 
caudillesco, utilizó la palabra y lo simbólico como vehículos para 
manifestar las inquietudes de una Venezuela con aspiraciones de cambios. 
Así, en aquellos días, Leoni escogió a los estudiantes que desplegarían su 
oratoria y actividades durante la semana, destacándose Jóvito Villalba 
ante el Panteón Nacional, Joaquín Gabaldón ante el busto de José Félix 
Ribas en la Plaza de La Pastora, entre otros. Aquel atrevimiento y el 
intento de toma del Cuartel de San Carlos en abril del mismo año, les 
puso tras las rejas en el Castillo de Puerto Cabello. Leoni tenía 23 años. 

Esos días en prisión duraron poco, pues en marzo, tras una serie 
de manifestaciones políticas realizadas por el estudiantado y sectores 
populares, el gobierno de Gómez se ve obligado a concederles la libertad 
a Betancourt, Leoni y a otros estudiantes. Sin embargo los estudiantes 
en unión con algunos militares, conjuraron contra el gobierno, pero 
fallan estrepitosamente.9 Luego de este hecho, Leoni tuvo que conducirse 
rumbo al exilio en Curazao, su primer exilio, al que se sumaría junto a 
otros estudiantes como Rómulo Betancourt, Miguel Otero Silva, Gustavo 
Reyes, Guillermo Prince Lara, Gustavo Tejera, Gustavo Ponte y Pablo 
González Méndez. De esta etapa podemos añadir que es uno de los 
primeros grandes hitos para esta generación, y, por tanto, para Leoni. 

En aquella expatriación Leoni permaneció en Bogotá durante 
algunos meses en el año 1928, y hasta 1935 en Barranquilla. Cabe destacar 
que la oposición incesante al régimen gomecista que los estudiantes 

9  En el golpe del 7 de abril de 1928 intentaron tomar el Cuartel de San Carlos. En este 
caso, también estaban involucrados jóvenes oficiales (Capitán Rafael Alvarado).
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emprendieron en Venezuela, no paró al ser proscriptos, pues en el 
extranjero, la lucha contra la dictadura gomecista se mantuvo activa, a 
través de conspiraciones, publicaciones e intervenciones públicas. 

Lamentablemente su estancia fuera del territorio no lo dejó fuera 
del alcance gomecista. A la familia llegaron los brazos del régimen. En 
abril, Gómez mandó a apresar a sus hermanos Clemente y Tancredo Leoni 
por su vinculación con el presidente de la FEV. Lo anterior no detuvo al 
movimiento en el exterior que dos meses después se trasladó a la capital 
colombiana, Bogotá, en la que se firmó el Mensaje a las juventudes 
universitarias, donde se reseña que son acogidos por la Rectoría del 
Externado de Derecho de forma gratuita, dada su condición de exiliados 
políticos. 

Desde la FEV, al menos 6 meses más tarde de las protestas de 
febrero, se suscribió una misiva, que en unos de sus extractos rezaba: 

Rompemos el silencio en que ha condensado el pueblo venezolano 
su temor, (…) lanzamos el grito de nuestra integridad, que está 
de acuerdo con el que, sofocado no puede salir actualmente del 
corazón, de la garganta de algunos compañeros y de la mayoría 
de los venezolanos.10 

La posición del estudiante abogaba por la libertad de sus compañeros 
y la del país entero. Era una juventud que con la palabra y con las acciones 
conspirativas de las armas, planteaba la búsqueda de otra dinámica 
política. Se aspiraba trastocar los cimientos represivos dominantes, como 
lo dejó dicho Leoni a Rafael Augusto Vegas en los siguientes términos:

Nosotros, los que hemos tenido la suerte de escapar de las 
mazmorras gomecistas, estamos en la imperativa obligación 
de permanecer firmes y cubiertos en nuestra primera posición 
ideológica, y que sin vacilaciones ni cobardías de ninguna clase 

10  Carta de la Federación de Estudiantes de Venezuela a Juan Vicente Gómez, presidente 
de Venezuela. Caracas: 2 de octubre de 1928, p. 1. En: Documento 4, Carpeta 1, Corres-
pondencia-Cartas, Archivo Raúl y Menca de Leoni. 
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debemos continuar luchando ─dentro de nuestras posibilida-
des─ por el triunfo de nuestra causa.

Convencidos, también, de que nuestra permanencia en tierras 
extrañas es solo un accidente de nuestras vidas, puesto que 
nuestro sitio está en Venezuela, a donde debemos volver con la 
revolución o inmediatamente después de ella, a continuar nuestra 
misma lucha de siempre; a tratar de hacer de nuestra Venezuela, 
una tierra digna y decente, donde el respeto a la constitución y de 
las leyes sea la norma de la vida ciudadana y la base inconmovible 
de las relaciones entre gobernantes y gobernados.11

Así, la configuración del otro es la del gobierno que presidía Gómez, 
un régimen que no aportaba seguridad jurídica a los ciudadanos, y en el 
que se imponía la superioridad de la fuerza y el control político; aquellos 
jóvenes aspiraban una lucha por el equilibrio y la norma, en la que las 
interacciones gubernamentales fuesen ecuánimes. Cabe destacar de estas 
letras, que la salida era la revolución, en clave de rebelión armada contra 
el gobernante establecido, para propiciar después, cambios de otra índole. 
El sistema de Gómez, era de atropellos y desmanes, era el terror.12

Lo sucedido en 1928, implicó el fin de los grandes intentos de 
desplazar al gobierno imperante, aunque no del anhelo.13 Aquellos años 
de la vida de Raúl Leoni en el exilio, transcurrieron mayormente en 
Barranquilla-Colombia, en los que no dejó de escribir e interactuar con 
todos sus congéneres. La palabra revolución permanecería dentro de la 
visión de aquellos líderes, y se impondría en distintos documentos, siendo 
el Plan de Barranquilla (1931) uno de los más relevantes. Publicado el 
22 de marzo de 1931, constituyó una expresión del proyecto político de 
quienes después se organizarían en torno a la Agrupación Revolucionaria 
de Izquierda (ARDI):

11  Carta de Raúl Leoni a Rafael Augusto Vegas. Bogotá: 10 de septiembre de 1928, p. 1. 
En: Documento 1, Carpeta 1, Correspondencia-Cartas, Archivo Raúl y Menca de Leoni.
12  Carta de Raúl Leoni a Rafael Augusto Vegas. Bogotá: 10 de septiembre de 1928, p. 2. 
13  En 1929, los exiliados siguieron formulando opciones contra la dictadura. Una de las 
ideas que se llevó a la práctica, pero falló estrepitosamente, fue la invasión del Falke.
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Nuestra revolución debe ser social y no meramente política. 
Liquidar a Gómez y con él al gomecismo, vale decir, al régimen 
latifundista-caudillista, entraña la necesidad de destruir en 
sus fundamentos económicos y sociales un orden de cosas 
profundamente enraizado en una sociedad donde la cuestión 
de la injusticia esencial no se ha planteado jamás. Protección 
efectiva para el proletariado urbano, mejorando y elevando 
su standard de vida; un pedazo de tierra, sin capataces y sin 
amos, para el campesino desposeído por la voracidad de los 
terratenientes; educación popular intensiva, primaria y técnica 
para ambos estratos sociales; lucha abierta contra los vicios que 
minan la contextura moral y física de nuestros hombres, son 
conquistas primordiales, inaplazables, sin las cuales nuestra 
próxima revolución será una de las «clásicas danzas de espadas» 
venezolanas, sin trascendentales repercusiones en el organismo 
nacional. El logro de estas conquistas significa el desplazamiento 
del poder de todo hombre o partido de raíces militaristas y 
latifundistas, pues, como lo tienen demostrado cien años de 
fracaso de los ideales democráticos, terratenientes y generales son 
enemigos históricos de la cultura y mejoramiento de las masas.14 

Esta ampliación de las relaciones que entrañan una revolución, 
refiere una profundización en temas económicos y formativos. Además, 
se asoma un punto neurálgico hasta el momento de la publicación de 
aquellas palabras, y es la idea de separación del régimen democrático-
revolucionario de los longevos y dominantes ejes políticos que hasta ese 
momento se imponían en el país, las elites-terratenientes. De esta manera, 
el documento impulsa desde temprano la concepción del antagonismo 
entre la idea de democracia con la de caudillismo, esgrimiendo que la 
variación de aquel contexto requería en primer lugar, el desplazamiento 
hacia un gobierno que retumbe con el pasado, redimensione sus miras y 
atienda las necesidades de la población.

Se pensaban en una revolución que barriera con aquellas estructuras 
impuestas, y minara el sistema sociocultural que mantenía a la mayoría de 
la población en la ignorancia y la sumisión. Adicionalmente, se mencionó 

14  AAVV, Plan de Barranquilla. Barranquilla: 22 de marzo de 1931, p. 5.



9494

BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA N° 419 JULIO-SEPTIEMBRE 2022
Venezuela ISSN 0254-7325 / Depósito Legal: DC2020000674

94

el dominio de lo que se denominaba como capitalismo extranjero.15 
Los creadores de aquel documento se consideraban auténticamente 
antiimperialistas. Pero en dicha pieza no solo se concentraron en el 
escrutinio de la historia venezolana y las características del régimen 
imperante en Venezuela, sino que postulaba un programa de acción que 
precisó el papel de los civiles en el gobierno, retirando de esos espacios 
factores militares-caudillistas, procurando atención a los trabajadores, a 
la campaña educativa, la revisión de la interacción con el capital foráneo, 
así como la reforma constitucional, entre otros elementos que aportaron 
la mirada de aquellos individuos que aspiraron transformar la realidad 
venezolana de entonces.16 

Era el mundo civil, forjándose en el exterior, ante la imposibilidad 
de desplazar la fortaleza en la que la dictadura gomecista mantenía al país. 
La actividad política en aquellos años tuvo costos altos para personalidades 
como Leoni que, como reseñamos antes, tuvo que afrontar la prisión de sus 
hermanos, el desplazamiento de sus padres a Colombia en donde su padre 
intentó ayudarles con las ganancias de una frutería que no prosperó por 
mucho tiempo. Sin embargo, el guayanés incursionó en diversos trabajos 
para sustentarse, intentó ser caletero en un puerto, escribió notas, y con 
la creación de un Boletín de Informaciones Comerciales, obtuvo ingresos 
que le ayudaron a sobrevivir hasta su regreso a Venezuela.17

No obstante, aquel debate constante que fue la interacción en 
el exilio, también incluía críticas y desacuerdos como cuando Rómulo 
Betancourt escribió el folleto Con quién estamos y contra quién estamos,18 

15  Idem.
16  Sobre este punto puede consultarse: Manuel Caballero, Plan de Barranquilla, 
1931: análisis histórico. Caracas: Editorial Grafica León, 2007. 
17  Pero su actividad de sustento no desplazó el trabajo político de esta generación, 
que no solo abogaba por su lucha en Venezuela sino en Latinoamérica, una muestra de 
ello fue la participación de Leoni y Betancourt en el Comité Directivo provisional de la 
Alianza Unionista de la Gran Colombia, en el que interactuaron con otros personajes 
de Latinoamérica. Esta política activa en el exterior, directa e indirecta, en reuniones o 
cartas, permitió la formación gradual no solo de nociones sino de proyectos.
18  Costa Rica: Ediciones ARDI, 1932.
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texto que fue criticado por Leoni por su falta de precisión según afirmó 
Betancourt en una carta a Valmore Rodríguez en 1932.19 Lo mismo se 
reflejó en la posición de Betancourt cuando, en carta a Carlos D´Ascoli, el 
20 de mayo de 1932, señala la posición tan de la izquierda y tan de la III de 
Valmore, Leoni, Ricardo Montilla y Pedro Juliac, ala radical del grupo.20

Sin embargo, en 1933 Rómulo Betancourt propugnó un acer-
camiento con los comunistas venezolanos e incluso exhortó a sus 
compañeros más allegados, Raúl Leoni y Ricardo Montilla, a establecer 
un acuerdo práctico con el PCV, y si es preciso, hasta ingresar en esa 
organización.21 Estas vinculaciones no llevaron a aquellos jóvenes a su 
integración en el PCV, pues sin dejar de relacionarse con dicho partido, 
siguieron formulando sus propias alternativas.22

Con la muerte de Gómez el 17 de diciembre, Leoni y otros de los 
exiliados recibieron un telegrama girado por Eleazar López Contreras, 
presidente interino, abriendo las puertas del país a los expatriados. Se 
abría la puerta al retorno. 

19 Rómulo Betancourt, “Carta a Valmore Rodríguez”. San José de Costa Rica: 15 de 
agosto de 1932. En: Rómulo Betancourt, Antología Política (Tomo I). Caracas, Funda-
ción Rómulo Betancourt, 1990, pp. 404-417.
20  Rómulo Betancourt , “Carta a Carlos D´Ascoli”. San José de Costa Rica: 20 de mayo 
de 1932. En: Ibídem, p. 367.
21  Aníbal Romero, Elizabeth Tinoco y María Teresa Romero, “Estudio Preliminar”. 
En: Ibídem, p. 31. (Ver carta a Hermanitos, del 17 de octubre de 1933).
22  Al tratar el ámbito ideológico en la década de los 30 del siglo XX, es oportuno 
considerar lo dicho por Manuel Caballero: “En síntesis, escribió más tarde Betancourt, 
«se operó en la mayoría de los estudiantes exiliados ese fenómeno común a las 
juventudes americanas de los años treinta» que con fervor de neófitos sorbían cuanto 
escribieron los clásicos del socialismo, llegando a soñar con una revolución a lo 
bolchevique, «con nuestro zar de Maracay fusilado al amanecer»; llegando incluso a 
pensar «por un momento» que en Rusia «se estaba forjando un tipo de organización 
social de vigencia ecuménica». A decir verdad, ese «momento» duró por lo menos un 
lustro. Porque, cualesquiera que sean las divergencias en materia de táctica; por mucho 
que Betancourt dé la vuelta, en su crítica al comunismo, desde un reformismo apristoide 
hasta el trotskista o estalinista. Eso es lo que trasluce de una copiosa correspondencia 
que entre los años 1931 y 1935 se cruzan desde diversos puntos de su exilio los firmantes 
del Plan de Barranquilla”. En: Manuel Caballero, Historia de los venezolanos en el 
siglo XX. Caracas: Editorial Alfa, 2011, p. 115.
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La transición, los quiebres y los nuevos exilios

1935 vio morir a Gómez y con ello ascender al poder ―primero provi-
sionalmente y luego constitucionalmente― a Eleazar López Contreras 
(1936-1941), que conjuntamente con el también militar, Isaías Medina 
Angarita (1941-1945), ejecutaron gestiones que aportaron cambios ins-
titucionales de importancia. En estos años, en palabras de Antonio 
García Ponce, hubo: cambios, sí, pero con prudencia. Reformas, sí, pero 
gradualmente.23

Aquellos días implicaron políticamente nuevos retornos, mani-
festaciones, ilegalizaciones de organizaciones de izquierda, nuevos 
exilios; los primeros pasos hacia una apertura en lo que respecta al 
surgimiento de partidos con formación ideológica y doctrinaria de dife-
rente índole, con estructuras internas y puntos de acción por gestarse; el 
de posicionamientos de sectores sindicales; de amplitud paulatina a la 
prensa y la tribuna.24

El retorno no fue fácil. Los primeros años fueron complejos en 
lo económico para la familia Leoni. A la par, Raúl Leoni siguió con el 
activismo frente a un gobierno criticado por ser dirigido por un funciona-
rio formado en las filas gomecistas. Con López Contreras se presumía la 
continuación de la dictadura, pero López, si bien con restricciones, fue 
abriendo espacios graduales a diferentes expresiones políticas, aunque 
vetados a las ideas de izquierda.

Un movimiento que surgió en este periodo fue la Organización 
Venezolana (ORVE). Posteriormente esta organización dio paso a la 
formación de Partido Democrático Nacional (PDN) con militantes de 
ORVE, OP (Federación de Estudiantes), PRP (Partido Revolucionario 

23  Antonio García Ponce, Ocaso de la República Liberal Autocrática 1935-1945. Estu-
dio Introductorio. Caracas: Fundación Rómulo Betancourt, 2010, p. 38.
24  Cabe destacar que entre los años 1936-1937 una parte del archivo personal de Raúl 
Leoni fue robado y filtrado a los medios, hecho que pudo haber influido en que nuestro 
personaje no guardara muchos de los documentos que produjo en los años posteriores.
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Patriótico), Frente Obrero, Frente Nacional de Trabajadores y el Blo-
que Nacional Democrático de Maracaibo. Presentando su programa 
en octubre de 1936, solicitó su legalización, pero fue rechazada por 
el gobierno. Ese impedimento no limitó las aspiraciones de dichos 
políticos.

El 19 de febrero de 1937, Leoni se presentó como candidato a las 
elecciones municipales de algunos distritos de la República, quedando 
electo al Concejo Municipal de Bolívar. No obstante, la Corte Federal y de 
Casación en su sala política y administrativa sentenció la nulidad de dicho 
proceso electivo, invocando el inciso 6 del artículo 32 de la Constitución. 
Así como Leoni, otros políticos fueron desestimados por sus supuestas 
vinculaciones comunistas.25 De hecho, en marzo de aquel mismo año el 
gobierno declaró ilegales las organizaciones de izquierda y expidió un 
decreto de expulsión a 47 políticos e intelectuales de izquierda como 
Salvador de la Plaza, Carlos Irazábal, Rómulo Betancourt, Raúl Leoni, 
entre otros. El 26 de marzo Leoni partió en el buque Flandre, el cual entró 
en México, allí fueron aceptados algunos de los exiliados. Su estancia 
en este territorio fue corta, pues viajó nuevamente para establecerse en 
Bogotá-Colombia en junio de 1937. Fue su segundo exilio. 

25  Por ejemplo, para el caso de Rómulo Betancourt: “Ya no por ignorancia sino por nece-
sidad, Betancourt firmará junto con otros representantes y dirigentes de la izquierda del 
36, un largo e interesante documento donde se fija la posición de los partidos de izquierda 
frente al comunismo. El documento tiene la intención de demostrar, de manera pública, 
que ninguna de las organizaciones que hacen vida política en la Venezuela del 36, ni son 
marxistas ni son comunistas, para de esa manera lograr escapar del inciso sexto. Ese 
intento no tiene resultados, los partidos son ilegalizados y los dirigentes expulsados del 
país. Sin embargo, al fijar posición sobre el comunismo, no se descalifica ni rechaza al 
marxismo, sino que se explica su interés como instrumento para la comprensión y el 
análisis de la sociedad, en este caso de la venezolana. Y es que Betancourt, si no fue un 
marxista en la práctica, si recurrió al método marxista y al materialismo histórico para 
incursionar en la interpretación de la historia venezolana. No en balde se ha calificado 
el texto introductorio del Plan de Barranquilla como un primer ensayo de historiografía 
venezolana influido por el marxismo”. Inés Quintero, Primer Comentario al texto 
“Del comunismo a la socialdemocracia a través del leninismo” de Manuel Caballero. 
En: AAVV, Rómulo Betancourt: historia y contemporaneidad. Caracas: Editorial 
Fundación Rómulo Betancourt, 1989, p. 178.
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Ya en 1938 se graduó como Doctor en Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad Externado de Bogotá. No fue hasta un año después que 
regresó a su país para incorporarse a la actividad clandestina del Partido 
Democrático Nacional (PDN). En este período se integró como asesor a 
los comités que estaban formando el movimiento sindical venezolano, 
y cultivó una estrecha relación de trabajo con distintos sindicatos. En 
paralelo y dentro de los márgenes de su área profesional, abrió una 
oficina de abogados con Gonzalo Barrios y Luis Beltrán Pietro Figueroa. 
También se desempeñó como integrante de la Comisión Permanente 
Revisora de Ordenanzas Municipales y desde allí fue coautor, junto con 
Juan Pablo Pérez Alfonzo y Guillermo López Gallegos, de la mayoría 
de las ordenanzas producidas entre 1939 y 1942. En este periodo son 
múltiples los retos por asumir en paralelo. En octubre de 1939, Betancourt 
fue orillado nuevamente a la proscripción, y el movimiento clandestino 
quedó acéfalo, por lo que Leoni asumió su dirección.

En esas circunstancias, el trabajo político persistió a través de 
diferentes medios, como en 1940 cuando se fundaron los sindicatos 
petroleros de Quiriquire, Jusepín, Caripito, El Sombrero y las Mercedes, 
en los que Leoni se constituyó como asesor en la elaboración de los 
estatutos y contribuyó con sus ideas a la fundamentación de un liderazgo.26

El periodo López, con reveses para la oposición, no impidió que en 
el retorno de los exiliados, algunos de estos expresaran sus pareceres ante 
las vicisitudes del país como la depauperación de la actividad agrícola y 
el proceso electoral de 1941, tal como se refleja en el siguiente extracto:

Pero las dificultades económicas, con ser tan graves, no cons-
tituyen sino una de las fases de la actual complejidad de la 
situación venezolana. La nación tiene planteado un problema 
político de cuya solución depende el criterio con que van a ser 
enfocadas aquellas. A las interrogantes de índole económica 

26  Es necesario recordar también que, en el año 1941, Raúl Leoni fue candidato a conce-
jal del Distrito Federal por la parroquia Sucre. 
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viene a sumarse, con igual carácter de apremio, las conjeturas en 
torno al proceso electoral y a la transición del 41, que ya de por 
sí y en ausencia de la guerra que hoy estremece al mundo señala 
una fecha crucial para los destinos venezolanos. Tratase nada 
menos de saber si el enrumbamiento institucional venezolano 
y la orientación democrática de nuestra vida pública van a 
encontrar en la persona del Magistrado que ha de suceder a Ud. 
un decidido propulsor o por el contrario, un franco adversario. 
La forma como se cumple el proceso eleccionario produce 
justificados recelos en la opinión mayoritaria del país que prevé, 
cómo de salir triunfantes los núcleos a quienes dispensan su 
protección altos funcionarios de su Gobierno, la renovación 
parcial del Congreso se efectuará en un sentido que entregará el 
control del mismo a aquellos sectores de mentalidad dictatorial, 
los cuales solo a regañadientes se han plegados a la política de 
concordia nacional por Ud. preconizada en repetidas ocasiones.27 

Veinticuatro años antes de hacerse presidente de la República, 
Leoni, al igual que sus compañeros, suscribió este documento que registró 
su mirada con respecto a la democracia en ese tiempo, en la que el voto 
se consideró el vehículo que otorgaba oportuna representación a toda la 
población. Lo dignificante en la lucha política para ellos era la búsqueda 
de la unidad nacional y el progreso del país, la soberanía nacional con 
respecto a los capitales extranjeros, así como la protección de la Nación 
frente a la Segunda Guerra Mundial que, en sus letras, requería de la 
colaboración de todos para generar oportunas medidas nacionales. Es 
decir, en la política nacional, también se dedicaban análisis hacia los 
conflictos mundiales y su repercusión en el territorio, de manera que 
se abordaron los radicalismos responsables de aquellos escenarios y se 
analizaron a los simpatizantes de aquellas tendencias en el micro mundo 
político venezolano. El fascismo y su influencia en el mundo se escudriñó 
desde tierras caribeñas y se reflexionó sobre los peligros globales. 

27  Carta de Raúl Leoni, Inocente Palacios, Juan Oropeza, Gonzalo Barrios y Carlos A. 
D´Ascoli, a Eleazar López Contreras, Presidente de los Estados Unidos de Venezuela. 
Caracas: 15 de junio de 1940, p. 2. En: Documento 6, Carpeta 5, Correspondencia-Car-
tas, Archivo Raúl y Menca de Leoni.
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Otro elemento que hizo correr tinta una vez más y estuvo presente 
en este camino de definiciones políticas para hombres como Raúl Leoni 
y el mismo Rómulo Betancourt, fue el relacionamiento al que fueron 
sujetos con el mundo comunista. A pesar de ser hombres de declarada 
tendencia de izquierda, tuvieron la tarea de presentar sus visiones, tanto 
a sectores internos de su movimiento clandestino, como a los públicos 
que les negaban la validación partidista por su supuesta conexión con las 
ideas comunistas. Una denominación que los persiguió mucho tiempo, 
orillándolos a otras cárceles y exilios en la posteridad, aunque ya a finales 
de los 30 fuese solo una etiqueta que los llevó a exponer públicamente su 
autonomía partidista e ideológica con respecto a los comunistas.

Desde nuestro reingreso al país hemos cuidado de esclarecer de 
la más nítida manera nuestra posición política. Estamos por una 
democracia exenta de resabios dictatoriales, que se declare en 
franca beligerancia contra los sectores que en lo económico y lo 
político entraban nuestro desarrollo, succionando las energías 
del pueblo y haciéndonos cada vez más dependientes del capital 
extranjero, con menoscabo de nuestra soberanía nacional. Bien 
nos damos cuenta de que si, gratuitamente se nos quiere seguir 
atribuyendo una filiación comunista, es por razones dictadas por 
la conveniencia de los aludidos sectores en crear una atmósfera 
de confusión que les permita atacar toda medida de progreso o 
de simple renovación administrativa. Consideramos innecesario 
expresar nuestra confianza en que Ud. procediendo a eliminar 
suspicacias, sabrá estimar los móviles que nos han impulsado a 
suscribir este documento. No nos dirigimos al Primer Magistrado 
de la Nación fundamentándonos en determinado derecho 
que nos acuerda nuestra Constitución. Ni menos nos estamos 
acogiendo a la auspiciosa circunstancia de que bajo su Gobierno 
es posible abordar temas a cuyo planteamiento se daba ayer por 
única respetuosa la aplicación de medidas represivas.28 

Este documento es de suma valía al reflejarse en él no solo una parte 
de los elementos que alimentaban la mirada que sobre la democracia 

28  Ibídem, p. 4. 
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tenían estos actores, sino que habla del estatus de la situación política 
de entonces, con un Presidente resistido ante las izquierdas de cualquier 
tipo, pero que a su vez se permitió abrir una ventana para aquellos sectores 
políticos que no eran de su total agrado. Con el gobierno de Isaías Medina 
Angarita, se produjo la eliminación de ciertos límites y el planteamiento 
de nuevos horizontes a las toldas que solicitaban la formalización de su 
situación partidista.

El liderazgo, que en el caso de Leoni se conectó con el sector 
sindical, también buscó sin cesar la conformación política legal que no 
fue sino hasta en el periodo de Medina que se logró consumar. El 13 de 
septiembre de 1941 nació oficialmente el partido Acción Democrática, día 
en el que se desarrolló la primera asamblea pública del mismo en el Nuevo 
Circo, Caracas. Al igual que en organizaciones previas, Leoni desempeñó 
puestos claves dentro del partido como uno de sus fundadores. 

Acción Democrática (…) es la continuación de ARDI, ORVE, 
PDN. Su legalización representa, en realidad, el primer paso en 
establecer, de modo definitivo, la vigencia de los partidos políticos 
en el país como agentes de cambio social. Dada la conjunción 
de destacadas y experimentadas figuras de todos los ámbitos 
sociales en sus filas, AD se convierte en el primer partido de masas 
de alcance nacional mediante un arduo trabajo de formación de 
cuadros, en la penetración que logran sus tesis política, sindical, 
agraria, educativa, petrolera y en el neto desmarcaje de su perfil 
ideológico en relación con los comunistas.29

Sus inicios, como antaño sus fundadores pregonaron, se caracte-
rizaron por la exigencia de ciertas premisas en conexión con una idea de 
democracia, entre ellas estaban: la lucha por el voto universal, directo 
y secreto, además de la libertad de conciencia. El llamado partido del 
pueblo, buscó llegar a todos los lugares del país. Su trazado implicó no 
sólo la expansión de sus fuerzas internas, sino de la cobertura que tenían 
sus exigencias en el plano político nacional.

29  García Ponce, Ocaso de la República Liberal Autocrática…, ob. cit., p. 30.
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En esta dinámica, la visión de actores como Leoni se plasma en 
trabajos sindicales de la época, como la elaboración que hizo de un 
proyecto de contrato laboral que fue presentado por Luis Tovar en el 
primer Congreso de Trabajadores Petroleros de Venezuela en el año 
1942. El mundo sindical fue parte de su espacio de acción principal. 

El rumbo de la política venezolana de la mano de Isaías Medina 
Angarita, cambió en 1945, pues, la indefinición de un apoyo conjunto 
a nivel político en 1945,30 los rumores de postergación de elecciones, 
las críticas de las fuerzas militares a lo interno, la imposibilidad de 
postular a Diógenes Escalante como candidato de consenso, entre otros, 
generaron los eventos del 18 de octubre de 1945, ante los que Medina 
dio paso obligado al gobierno de la Junta Revolucionaria de Gobierno,31 
conformada por civiles como Rómulo Betancourt y Raúl Leoni, y militares 
como Carlos Delgado Chalbaud. 

Para Leoni y sus compañeros de lucha partidista, aquella Venezuela 
era un país sin elecciones libres y sin expresión general de voluntades. 
Era un escenario en el que la idea de democracia no fue desplazada de 
la mente de nuestro personaje. De hecho, años después, Leoni justificó 
estas acciones con las siguientes palabras:

La presencia de Acción Democrática la justifica la historia 
venezolana, y la participación nuestra en el 18 de octubre divide a 
la historia venezolana en dos grandes etapas: la etapa del pasado, 
que terminó definitivamente el 18 de octubre de 1945 y la etapa 
de la nueva Venezuela, de esta Venezuela que estamos haciendo 
todavía, que estamos construyendo ahora, que es la Venezuela 
del pueblo, la Venezuela donde por primera vez el pueblo es 

30  Acercamiento entre AD (Betancourt y Leoni como representantes) y militares (Mar-
cos Pérez Jiménez, Martin Márquez Añez, Francisco Gutiérrez y Horacio López Con-
de).
31  Con los hechos acaecidos en octubre de 1945, Leoni pasó a ser miembro de la Junta 
Revolucionaria de Gobierno, desempeñando a la vez el Ministerio de Trabajo. Esta 
asignación coincide con el camino que desde temprano perfiló Leoni de la mano de los 
trabajadores, y su profesión orientada al Derecho Laboral.
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sujeto y ciudadano al mismo tiempo: sujeto de preocupaciones 
del gobierno, ciudadano en plena posesión de sus derechos. Por 
esa razón nosotros no nos hemos considerado nunca golpistas. 
No hemos sido partidarios de los golpes de Estado, ni aquí ni 
en ninguna parte. Y durante los años de la resistencia, nosotros, 
que vivíamos en el exilio, le dimos el apoyo total a nuestras 
Direcciones Nacionales que tenían siempre como objetivo el 
derrocamiento por la fuerza del gobierno dictatorial, porque 
este régimen había cerrado todas las vías legales para que por 
medio de ellas, los venezolanos pudieran recuperar el ejercicio 
de sus derechos, de su libertad y de su dignidad. Por otra parte, 
el gobierno que nosotros derrocamos el 18 de octubre de 1945 no 
era realmente un gobierno legítimamente constituido, aunque 
pareciera así.32 

Las implicaciones de las acciones ejecutadas en estos gobiernos 
del llamado Trienio Adeco, trajeron consigo acusaciones de golpismo y 
sectarismo de parte de los detractores de AD, así como el reconocimiento 
por la creación de un nuevo Estatuto Electoral, la instauración del voto 
femenino en 1946, la conformación de una Constituyente que decantó 
en la Carta Magna de 1947, cuyo núcleo dejó a la posteridad, entre otras 
cosas, la legitimación del voto universal, directo y secreto, así como la 
confluencia de pluralidad de partidos como COPEI, URD y el Partido 
Comunista, aunque, es menester aclarar, la predominancia de AD dentro 
del concierto del Congreso Nacional.

El 14 de diciembre de 1947 se produjo otro paso importante, las 
elecciones presidenciales en las que resultó ganador Rómulo Gallegos. 
En estas votaciones también participaron Rafael Caldera y Gustavo 
Machado. En 1948 asumió la presidencia Rómulo Gallegos tras ser elegido 
democráticamente en los comicios de 1947; como parte de sus primeras 
decisiones, Gallegos ratificó a Raúl Leoni como Ministro de Trabajo, cargo en 
el que permanece poco tiempo y no puede poner en marcha, por ejemplo, 

32  Cabildo Abierto. Radio Caracas Televisión, 23 de octubre de 1963, pp. 23-24. En: 
Documento 11, Carpeta 157, Campaña Electoral, Documentos Oficiales, Archivo Raúl y 
Menca de Leoni.
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una Ley que decreta la creación de la primera Universidad obrera de 
Venezuela. 

En este periodo, sin embargo, cobró aún más fuerza el Leoni que 
antaño venía formando capítulo en el sector laboral y sindical, creán-
dose durante su gestión más de 500 sindicatos, se constituyeron al 
menos trece federaciones sindicales; también implicó la creación de la 
Federación de Trabajadores Petroleros de Venezuela, además del impulso 
al Contrato Colectivo. Así en esta etapa de la vida política del personaje 
en estudio, se añade otro factor que atañe a su perspectiva política y 
social directamente, los trabajadores, su organización y su lugar en la 
política. El sindicalismo fue una de las fuerzas que se convirtió en un 
apoyo importante en su posterior carrera política.  

No obstante, en la república de las armas y el emporio de la sem-
piterna fuerza militar, los militares, así como abogaron por su entrada 
por la fuerza en coalición con AD en 1945, también confabularon para 
acabar con aquello que amenazaba la seguridad nacional en noviembre 
de 1948. Se consumó un nuevo golpe de Estado que abrió paso a diez 
años más de delirio militar, dentro de los que se destacan los seis de 
mando fraudulento de Marcos Pérez Jiménez. En este periodo, Leoni, 
como tantos otros, terminaron nuevamente en el exilio, no dejando de 
intentar fraguar menguadas salidas a esta nueva imposición. Era su 
tercer exilio.

Leoni, años después, argumentó que Venezuela perdió en estos 
hechos:

 (…) sus libertades, su democracia y su justicia social cuando 
en un funesto noviembre de 1948, la traición de los mandos 
militares, encabezados por Pérez Jiménez, derrocó el régimen 
constitucional de don Rómulo Gallegos y aplastó y destruyó 
el sistema democrático que el pueblo venezolano con amor y 
decisión estaba construyendo para felicidad de la colectividad y 
para estímulo de los países hermanos.33

33  Discurso de Raúl Leoni. 1958, p. 1. En: Documento 1, Carpeta 159, Discursos e Inter-
venciones, Documentos Oficiales, Archivo Raúl y Menca de Leoni.
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En 1949 Raúl Leoni tuvo como primera parada la Habana y 
luego Nueva York. El 20 de agosto de 1949, en Washington, contrajo 
matrimonio con Carmen América Fernández o Menca, como le decían 
desde los afectos. Con ella no solo siguió su camino político, sino que 
empezó a agrandar su familia, con el nacimiento de sus hijos Luisana, 
Raúl Andrés y Lorena. En su tercer exilio, su familia se transformó en un 
factor clave de sus pasos, cabe destacar que Menca se convertirá en un 
apoyo, pero luego tendrá un lugar autónomo dentro de la política social 
que presentará años después Leoni en su presidencia. 

En aquellos años, Leoni pasó por otros países como México, Costa 
Rica y Bolivia. También siguió su activismo dentro del Comando Exterior 
de Acción Democrática, inhabilitado en Venezuela.

En 1954 se trasladó a Bolivia, en donde tuvo un papel dentro del 
derecho laboral al ser delegado de la Oficina Internacional del Trabajo 
(OIT), participando en la redacción de la Constitución Nacional de Bolivia, 
experiencia que forjó otro ítem dentro de una carrera en el mundo del 
derecho laboral que tenía años edificando. Posteriormente se trasladó a 
Perú, pero el presidente, Manuel Odría, lo deportó y tuvo que regresar a 
Costa Rica, donde estaba cuando fue derrocado Pérez Jiménez en 1958.

La República civil 

El regreso de Leoni no se concretó sino hasta el 25 de enero de 1958. 
Retornar después de casi diez años de exilio ―el tercero y último―, 
trajo nuevas dinámicas. No solo se vivía la euforia del fin de un periodo 
dictatorial, sino un gradual declive económico, en el que la Venezuela 
promocionada por Pérez Jiménez fue en parte responsable, pues, aunque 
su gestión de gobierno incluyó avances con la política de concreto, 
incrementó el endeudamiento de la nación y no extendió los beneficios 
equilibradamente entre la población.34 

34  “En el ámbito externo Pérez Jiménez otorgó diferentes concesiones a los consorcios 
norteamericanos. En su política interna estuvo vinculado, al principio, con empresarios 
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Las jornadas previas a la partida del dictador, hicieron que Leoni 
escribiera un discurso en el que presentó algunas de sus impresiones 
con respecto a Venezuela y la democracia. Este documento, aunque no 
tiene fecha precisa y que reposa en el Archivo personal de Raúl Leoni, 
conectó en sus primeras líneas la relación nuclear entre Estado de 
Derecho y Democracia Representativa. Al calor de los eventos en contra 
del perezjimenismo, se esbozaron algunos puntos de lo que Leoni llamó 
heroicas jornadas; allí, además de estructurar innumerables calificativos 
con relación al gobierno del tachirense, también hizo alusión a las 
aspiraciones del pueblo y sus anhelos en medio de aquella dinámica:

En el destronamiento de todos estos tiranuelos tropicales 
jugó papel de primera importancia la resuelta y permanente 
hostilidad de todos los sectores sociales de la colectividad, es 
decir del pueblo entero, que jamás se dejó ganar por los señuelos 
de una demagogia social de pacotilla ni atemorizar por el empleo 
de crueles y sangrientos métodos de tortura y represión policial. 
La aspiración de los pueblos al establecimiento de un sistema de 
gobierno donde tengan vigencia todos los derechos humanos y 
donde la justicia social construya una sociedad fundamentada en 
una equitativa distribución del ingreso nacional y con igualdad 
de oportunidad de servicio para todos los ciudadanos, es un 
sentimiento tan inseparable de la personalidad humana que no 
hay halago ni artimaña ni amenaza que logre borrarla del corazón 
americano (…).35

nacionales que se enriquecían con comisiones en la creciente corrupción administrati-
va. La dictadura fungía para el momento como un agente de paz laboral. Luego, en una 
segunda etapa entra en contradicción con los empresarios por los crecientes endeuda-
mientos ya que su política de grandes obras se vio obstaculizada por el agotamiento de 
los recursos financieros. Las contrataciones se retrasaban en pagos; el gobierno había 
adoptado el sistema de pagarés y bonos con los cuales los inversionistas negociaban 
con la bolsa de Nueva York; ésta al no poder hacerlos efectivo presiona a los capitalistas 
venezolanos amenazándolos con cortarles créditos y asistencia. Los empresarios crio-
llos empiezan a encarar al gobierno hasta incorporarse activamente a las luchas antipe-
rezjimenistas”. En: Rafael P. Santeliz, “Contenidos políticos-militares de la izquierda 
insurreccional venezolana entre 1960-1971”. Tiempo y Espacio, vol. 20, n° 40, julio-di-
ciembre 2003, pp. 53-103, p. 55.
35  Discurso de Raúl Leoni. 1958, p. 1. En: Documento 1, Carpeta 159, Discursos e Inter-
venciones, Documentos Oficiales, Archivo Raúl y Menca de Leoni.
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Esta posición de Leoni incentivó la participación de todos los 
sectores sociales de la colectividad, es decir del pueblo, en un contexto 
de derrocamiento de gobiernos tiránicos y tensiones crecientes que 
alimentaron el escenario previo a la consumación de la caída de Pérez 
Jiménez el 23 de enero de 1958. Además de lo anterior, es necesario hacer 
énfasis en el uso de las categorías como pueblo, pues en este fragmento, 
no se refiere a un sector en específico de la sociedad, sino a la suma de los 
integrantes de la misma, es decir, todas las clases sociales, en este sen-
tido es importante recordar que esta era una de las premisas de Acción 
Democrática en aquel entonces, es decir, el policlasismo. También 
incluyó conceptos como justicia social, distribución del ingreso, equidad 
e igualdad de oportunidad, categorías que posteriormente siguieron 
teniendo un lugar en sus discursos con respecto a la democracia. 

Por otra parte, se refiere a la fisonomía de pueblo enamorado de 
la libertad, es decir, de algo que viene en su constitución orgánica como 
nación, y que tiene raíces desde la gesta independentista.36 

Porque Venezuela tiene una hermosa tradición de campeona de 
la democracia y la libertad continental, es que hoy toda América 
se mantiene en angustiosa expectativa ante las jornadas que en 
estos momentos trascendentales se están viviendo en la patria 
del Libertador de América.37 

Leoni regresó entonces a un escenario de transición de formas 
represivas a la aspiración democrática, esta dinámica fue dirigida en 
primer momento por una junta de gobierno que estabilizó el concierto 
nacional. Aquella junta estuvo encabezada por Wolfang Larrazábal, que 
en primer momento fue un integrante de la Junta Militar de Gobierno, 
conformada por los coroneles Roberto Casanova, Abel Romero, Carlos 
Araque y Pedro Quevedo, estando en la Secretaría Edgar Sanabria. 

36  Discurso de Raúl Leoni, ob. cit., p. 2. 
37  Idem. 
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Posteriormente, Romero, y Casanova renunciaron, y los civiles Eugenio 
Mendoza y Blas Lamberti tomaron su lugar. 

En este contexto, nuestro personaje, además de participar en labores 
políticas, obtuvo una designación oficial por parte de la Corte Federal. De 
acuerdo a la misiva del 10 de febrero de 1958 se le informa: “Me es grato 
participar a usted que esta Corte Federal, en audiencia celebrada hoy y 
de conformidad y en conformidad con el artículo 18 de la Ley Orgánica 
que rige sus funciones, lo ha designada Quinto Conjuez”.38

El 31 de octubre de 1958, en medio de un proceso de transición no 
carente de obstáculos y dificultades, Leoni formó parte del grupo que 
firmó el Pacto de Punto de Fijo junto a los representantes de los partidos: 
(URD) Jóvito Villalba, Ignacio Luis Arcaya y Manuel López Ríos, (COPEI) 
Rafael Caldera, Pedro del Corral y Lorenzo Fernández, (AD) Rómulo 
Betancourt, Raúl Leoni y Gonzalo Barrios. En este documento, se fijaron 
premisas de representación, unidad y autonomía respeto a los principios 
electorales; fue, en síntesis, una especie de acuerdo de caballeros que 
planteaba como centro, la defensa de un orden democrático mediante el 
trabajo conjunto de tres de los partidos de la fuerza política nacional. La 
configuración de este planteamiento como escalón para la democracia, 
marca un hito: el acuerdo plural para erigir la democracia. La democracia, 
en este documento, se perfila como imposible de combinar con la 
hegemonía partidista.39

Los acontecimientos de esta fecha, marcaron no sólo el 
restablecimiento del régimen democrático, sino también, y 
más importante aún, la creación de un tipo de democracia más 
resistente. Ello se debió a que los líderes de la clase política, 
vieron en esta fase, la oportunidad de corregir los errores que 

38  Comunicación del Presidente de la Corte Federal, a Raúl Leoni. Caracas: 10 de febrero 
de 1958, p. 1. En: Documento 1, Carpeta 14, Correspondencia-Cartas, Archivo Raúl y 
Menca de Leoni.
39  Al respecto, puede consultarse este manifiesto en: Napoleón Franceschi y Freddy 
Domínguez, Antología documental, fuentes para el estudio de la historia de Venezuela 
1776-2000. Caracas: Universidad Metropolitana (UNIMET), 2000.
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se habían cometido durante el Trienio, que estaban relacionados 
con una creciente polarización política, un sentido de conflicto 
incontrolable y la marginalización que habían hecho de los 
sectores de poder minoritarios.40 

Leoni regresó entonces a un escenario de transición democrática y de 
búsqueda de consenso entre los actores políticos, primero por la Junta de 
Gobierno, que luego de elecciones libres y legítimas, le entregó el gobierno 
a Rómulo Betancourt.41 Producto de aquellas elecciones, que no solo 
fueron presidenciales sino generales, Leoni obtuvo un curul en el Senado 
de la República gracias a su elección como representante de su natal 
estado Bolívar, siendo después elegido como presidente del Congreso. En 
paralelo, Leoni asumió además la presidencia del partido blanco. 

De hecho, ya como presidente de la tolda blanca, empezó a recibir 
solicitudes como la de Pedro Sánchez Echeverría, exsargento mayor del 
Ejército Nacional, quien pidió al dirigente que solicitara el levantamiento 
de un censo de las víctimas del partido bajo la dictadura. Así, este 
documento representa las inquietudes de justicia que quedaron tras 
la represión del último período militar.42 Por otra parte, en su Archivo 
personal son múltiples las cartas en las que se acumulan denuncias con 
respecto a problemas internos del partido en diferentes zonas del país, 
así como la exposición de situaciones peligrosas contra el gobierno de 
Rómulo Betancourt.43  

40  Hernán Fair,  “Las crisis post-transiciones en América Latina. Un análisis compara-
tivo de los casos de Argentina y Venezuela”. Procesos Históricos, n° 15, pp. 1-24, p. 4.
41  Se encarga de la Presidencia de la República Wolfang Larrazábal integrante de la Jun-
ta Militar de Gobierno, conformada por los coroneles Roberto Casanova, Abel Romero, 
Carlos Araque y Pedro Quevedo, estando en la Secretaría Edgar Sanabria. Posterior-
mente, Romero, y Casanova serían llevados a renunciar, entrando civiles en su lugar: 
el empresario Eugenio Mendoza y Blas Lamberti. De inmediato la Junta conforma un 
Gabinete Ejecutivo, integrado por una mayoría de civiles. 
42  Carta de Pedro Sánchez Echeverría, Exsargento Mayor del Ejército Nacional, a Raúl 
Leoni, Casa Nacional de AD. Caracas: 15 de junio de 1959, p. 1. En: Documento 8, Car-
peta 15, Correspondencia-Cartas, Archivo Raúl y Menca de Leoni.
43  Comunicación de Juan Bautista, Embajada de Venezuela en Bogotá, a Raúl Leoni. Bo-
gotá: 15 de junio de 1960, p. 1. En: Documento 4, Carpeta 16, Correspondencia-Cartas, 
Archivo Raúl y Menca de Leoni.
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Dentro de estos primeros años, un punto nuclear es que se conformó 
la comisión bicameral que redactó la Constitución; este documento tuvo 
como autores principales a políticos como Raúl Leoni, Rafael Caldera y 
Luis Beltrán Prieto Figueroa. La Carta Magna que resultó de aquel trabajo, 
se promulgó ―de forma claramente simbólica― el 23 de enero de 1961, 
tres años después de la última dictadura de los andinos en el poder.

El Congreso Nacional entrega hoy al pueblo venezolano la nueva 
Carta Fundamental de la República con la segura esperanza de 
que la recibirá como la mejor expresión de sus aspiraciones a 
una vida de libertad, de bienestar general y de justicia social, 
porque a través de sus normas y principios se concreta un 
propósito definido —que es soplo renovador e hilo conductor de 
nuestras luchas sociales— de proteger y enaltecer el trabajo, de 
amparar la dignidad humana, de promover el bienestar general 
y la seguridad social, de establecer la participación equitativa 
de todos en el disfrute de la riqueza, de fomentar el desarrollo 
de la economía al servicio de la colectividad, de mantener la 
igualdad social y jurídica, de asegurar los derechos y la dignidad 
de los ciudadanos, todo ello soporte inconmovible del orden 
democrático que estamos instaurando.44

Esta Carta Magna contenía la visión político-social de los actores 
que la crearon. Es una muestra de las prioridades de la República en 
aquel tiempo, incluso de sus vacíos. Se le dio fuerza a la autonomía del 
individuo, la libertad de ser y expresarse, la soberanía, el rol de la población 
dentro de la categoría pueblo, a la autonomía de los poderes públicos, la 
trascendencia del avance a través del trabajo y los consecuentes derechos 
de los trabajadores, los derechos económicos y sociales con los que el 
orador veía una vinculación ineludible al lado del concepto de libertad.

Los principios que deben orientar la vida del Estado venezolano 
según esta Constitución, no tiene un signo definido. Son por una 
parte, el producto de normas que ya tienen un valor universal, 
y por la otra la consecuencia directa de una revolución nacional 

44  Discurso a propósito del 23 de enero de 1961, p. 1. En: Gaceta del Congreso de la Re-
pública de Venezuela, tomo V, 1961, mes I, n° 2, pp. 33-43.
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en marcha y que no quiere quedarse atrás en la inquieta lucha 
de todos los pueblos del mundo en busca de un destino mejor. 
Pero esos principios están consagrados con tanta amplitud que 
nos ponen a cubierto de todo estancamiento y nos garantizan 
la seguridad de continuar avanzando, conforme lo requiera la 
realidad nacional, hacia estadios superiores de organización 
social y cultural. La Constitución organiza al Estado venezolano 
como un Estado de Derecho, dentro del orden democrático, y 
por eso delimita las funciones, facultades y atribuciones de las 
distintas ramas del Poder Público, de acuerdo con lo más sano 
de nuestra tradición constitucional, pero al mismo tiempo 
señala y precisa las obligaciones y deberes de los ciudadanos, 
porque el mantenimiento y preservación del orden democrático 
no corresponde solamente a una determinada rama del Poder 
Público sino también a todos cuantos con sus actividades pueden 
contribuir, de alguna manera, al afianzamiento o a la quiebra del 
sistema que el Constituyente ha establecido como el que más se 
acomoda y responde a las inquietudes, anhelos y aspiraciones 
del pueblo venezolano. Un bien concebido mecanismo de equi-
librio, sin mengua del principio de la independencia de los 
Poderes Públicos, establece el control y las barreras necesarias 
para impedir y contener cualquier desbordamiento de poder 
autoritario. Pero no basta con ello, el sistema que estamos 
construyendo reclama también, que el ejercicio de las libertades 
democráticas se ajuste plenamente a aquella admirable máxima 
de un gran pensador americano: el respeto al derecho ajeno es 
la paz, máxime cuando ese derecho es el que en buena lid han 
ganado las mayorías nacionales, porque cuando en nombre de 
esas libertades se atenta contra ese derecho, nadie debe aspirar 
a que el atentado cometido no sea objeto de las sanciones que las 
leyes prevén ni de las medidas que la propia Constitución establece 
para el mantenimiento y resguardo del orden democrático que 
ella consagra.45

Este precedente constituye uno de los puntos más emblemáticos 
del periodo, y al que se sujetarían las instancias gubernamentales de la 
época. Sin embargo, estos años no solo aportaron hitos de la República 
civil, sino dos quiebres para Acción Democrática como organización. Su 
primera fragmentación se produjo con la salida de sus filas de personajes 
de considerable influencia y formación ideológica como Américo Martin, 

45  Discurso a propósito del 23 de enero de 1961, p. 1. 
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Domingo Alberto Rangel, Moisés Moleiro, Simón Sáez Mérida, Gumersindo 
Rodríguez, que, entre otros, fundaron el Movimiento de Izquierda Revo-
lucionaria, MIR. La segunda se tradujo en la creación de ARS. Estas 
situaciones reflejaron la crudeza de las diferencias internas del partido 
no solo a nivel estructural sino doctrinario, en tanto que muchos de estos 
dirigentes pertenecieron al ala de izquierda más radical de la organización, 
quienes hicieron críticas a errados e injustos procedimientos internos, 
entre otros elementos.46

Estos eventos se hicieron aún más complejos con la decisión del 
Partido Comunista Venezolano de emprender la vía de las armas como 
fórmula ideal para derrocar al gobierno de Betancourt e imponer su 
visión de gobierno, estos procederes trajeron como consecuencia que 
tanto el MIR como el PCV fueran ilegalizados en 1962. Las divisiones y 
las tensiones estaban a la orden del día, y la violencia se ceñía a algunos 
puntos de la cotidianidad política venezolana. 

Estos eventos, sin embargo, no impidieron que el camino político 
de Leoni continuara.47 En 1963, ya fuera de sus responsabilidades en el 
Congreso, se postuló como candidato a la presidencia de la República: 
“He querido comenzar mi campaña electoral por el pueblo que me vio 
nacer”.

El guayanés emprendió el camino hacia la presidencia valiéndose 
de apoyos formados con los años; contaba plenamente con el respaldo de 
su partido, manifestado en la XIII Convención Nacional del partido en 
el teatro Boyacá, además del Buró Sindical de AD, de la mano de figuras 
como Prieto Figueroa y Jesús Ángel Paz Galarraga. 

46  Consultar: Carta de Rómulo Henríquez a Raúl Leoni, Presidente de AD y demás 
miembros del Comité Ejecutivo Nacional del Partido. Caracas: 4 de enero de 1962, 3 p. 
En: Documento 1, Carpeta 18, Correspondencia-Cartas, Archivo Raúl y Menca de Leoni.
47  Pero esa aspiración y determinación tuvo que enfrentar otros obstáculos desde el 
terreno de los afectos. Doña Menca en aquel año fue diagnosticada de cáncer de mama, 
un duro golpe que tuvo que sortear en paralelo a su campaña.
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Ante la compleja etapa que implicó la presidencia de Betancourt, 
Leoni perfiló su candidatura con la idea de el entendimiento nacional. 
Aspiraba un escenario de convivencia entre partes que se apegaran a 
derecho y trabajaran en conjunto. No obstante, sus contrincantes políticos 
también eran bien conocidos y algunos con un considerable liderazgo: 
Wolfang Larrazábal (FDP), Jóvito Villalba (URD), Rafael Caldera 
(COPEI), Arturo Uslar Pietri (Independiente) y Germán Borregales 
(MAN).

Viajó por el país y mostró sus propuestas. Estados como Barinas, 
Sucre, Aragua, Bolívar, Falcón, Zulia y Apure fueron visitados. En ellos se 
refirió a los logros fraguados en la administración saliente y la perspectiva 
de continuidad de la senda gubernamental de cariz democrático, además 
de la confianza en su tolda política, los proyectos por realizar y su 
concentración en su objetivo, la atención del pueblo, categoría que tuvo 
protagonismo dentro de su visión político-social.48

Esto no se labró en solitario, como en toda campaña hubo equipos 
de asesores que monitorearon el proceso. En este caso se contrataron 
los servicios de una empresa norteamericana dirigida por el especialista 
Ernest Dichter. Producto de su trabajo, este le envió al candidato 
presidencial un diagnóstico del ritmo de su campaña cuarenta días antes 
de las elecciones; en dicho documento se presentaron los resultados de 
las expectativas de los consultados entre empresarios, prensa, publicistas, 
directivos petroleros y ciudadanos comunes. En dicho monitoreo 
encontraron que había altas probabilidades de triunfo de Leoni, pero con 
resultados considerables en cuanto a votos se refiere, pues de no obtener 
una victoria de contraste, la confianza de la población se vería en riesgo. 
Por otra parte, se aconsejó que el líder no planteara simplemente la 
continuidad de la política previa, sino que impusiera un liderazgo fuerte 

48  Raúl Leoni, Guión Maracaibo. Estado Zulia: 1963, 3 p. En: Documento 13, Carpeta 
157, Campaña Electoral, Documentos Oficiales, Archivo Raúl y Menca de Leoni.
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con nuevas estrategias, valiéndose del factor juventud, que requería vías 
para drenar sus capacidades.49 

Leoni en su campaña frente a los medios se posicionó con varias 
argumentaciones que, ya sea haciendo caso de los consejos de los ase-
sores o no, mostró una perspectiva firme ante algunos de los frentes 
más complejos que se planteaban para el desenvolvimiento de su futuro 
gobierno. En entrevista con Cabildo Abierto,50 fue cuestionado por la 
participación política de los opositores que habían tomado la vía de las 
armas y esto respondió:

MODERADOR: Aquí hay un telegrama firmado por los señores 
Carlos Peralta y Domingo Estrella que dice así: “Dr. Leoni, si 
llegase a la Presidencia de la República ¿cómo haría para acabar 
con el estado de violencia que vive Venezuela y erradicar por 
completo las guerrillas que operan en las montañas del interior 
del país?”.

DR. LEONI: El estado de violencia que vive Venezuela es 
la consecuencia de la declaratoria de guerra que el Partido 
Comunista y su aliado el Movimiento de Izquierda Revolucionaria, 
le hicieron al gobierno del Presidente Betancourt y al sistema de 
vida democrático del pueblo venezolano. Esa violencia no tiene 
justificación de ninguna naturaleza porque en Venezuela, para el 
momento en que el Partido Comunista se alzó en armas contra la 
Constitución y contra el sistema democrático, todos los partidos 
políticos estaban amparados por las normas constitucionales 
y por las disposiciones de la Ley. Los comunistas desataron 
esa guerra y obligaron al gobierno, desde luego, a tomar las 
medidas necesarias para eliminar esa violencia; violencia que 
por otra parte ha degenerado hasta convertirse en pandillaje, 

49 Ernest Dichter, PhD, Presidente, Propaganda Strategy for The Campaign of Dr. 
Raúl Leoni. (A Confidential report prepared for Acción Democrática Venezuela). Pre-
pared by: Institute for Motivational Rsearch, Inc. Croton-on-Hudson. New York: octo-
ber, 1963, 38 p. Adjunto: En: Documento 1, Carpeta 157, Campaña Electoral, Documen-
tos Oficiales, Archivo Raúl y Menca de Leoni.
50  Cabildo Abierto fue un programa que perteneció a la parrilla del canal RCTV, aunque 
los archivos del mismo se perdieron en un voraz incendio en los años 70, repositorios 
documentales como el Archivo Raúl Leoni tienen esta entrevista impresa en buenas 
condiciones. Por otra parte, con respecto al entrevistador, el profesor e investigador 
Tomás Straka ha afirmado que pudo haber sido el periodista Carlos Rangel. 
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en bandolerismo, que no tiene nada en común con acciones 
de tipo político o con violencia política. Las guerrillas, desde 
luego, son un intento hecho por estos partidos extremistas para 
trasladar a Venezuela una experiencia que ocurrió en la Cuba 
de Fidel Castro y en otros países sometidos a regímenes de 
opresión, a regímenes dictatoriales, en que el pueblo todo hace 
causa común para reconquistar su perdida libertad y su perdida 
dignidad. Esas guerrillas en Venezuela no pueden prosperar y 
no han prosperado precisamente porque en Venezuela todos los 
venezolanos están amparados y protegidos en sus derechos, en su 
libertad y en su dignidad. De allí que hayan sido los campesinos, 
en buena parte, los que hayan prestado su mejor apoyo a las 
fuerzas del orden público, a las Fuerzas Armadas Nacionales, 
para combatir esas guerrillas, que han fracasado de la manera 
más estruendosa. Quedan pequeños focos en las montañas 
de Falcón que van a ser erradicas por la acción de las Fuerzas 
Armadas Nacionales. Las guerrillas no pueden ser eliminadas de 
otra manera que combatiéndolas, usando todos los elementos 
necesarios para destruirlas y para acabar con lo que constituye 
un desafío permanente al derecho de los venezolanos a vivir en 
paz y tranquilidad.51

 El político asumió una posición que involucraba la exigencia 
de legalidad de los procederes de los demás actores políticos. Ante las 
acciones que salían de las vías constitucionales, el candidato fue contun-
dente, la única respuesta que se tendría frente actos que él calificó de 
terroristas sería la acción de las Fuerzas Armadas. Y es en este contexto 
que Leoni reafirmaba que el apoyo ciudadano estaba con el gobierno y 
no con los grupos al margen de la Ley.52 Dicho lo anterior, es importante 

51  Cabildo Abierto. Radio Caracas Televisión, 23 de octubre de 1963, pp. 7-8. En: Docu-
mento 11, Carpeta 157, Campaña Electoral, Documentos Oficiales, Archivo Raúl y Men-
ca de Leoni.
52  De modo que, desde los pasos de Leoni por la campaña presidencial, dejaba clara que 
la vía de las armas representaba una violación al cuadro legal que implicaba la Cons-
titución de 1961, y por ende, solo un viraje real de ese comportamiento podía permitir 
la incorporación a la vida democrática de aquellos hombres y mujeres cobijados en la 
luchar armada. La confrontación interna será una de las constantes de las comunicacio-
nes del presidente ante las cámaras del Congreso, así como las razones de su respuesta 
militar y la opción de la pacificación para quienes reconocieran el curso legal y se qui-
sieran cobijar en la Ley de Conmutación de Penas por Indulto o Extrañamiento del 
Territorio Nacional. Al respecto el historiador Edgardo Mondolfi Gudat agrega: “Habrá 
sin embargo varios factores que compliquen la oferta pacificadora de Leoni a lo largo de 
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precisar que el apego a la legalidad y la figura constitucional es una de 
esas premisas que proyectó Leoni desde los años veinte cuando se plantó 
con sus compañeros frente al poder de Gómez; 25 años después seguía 
planteando el respeto a la Ley como premisa impostergable de su visión 
política. 

 Pese a los temores, las elecciones del 1º de diciembre de 1963 le 
otorgaron la banda presidencial al guayanés con el apoyo de 957.574 
votos (32,80%), aunque con un Congreso sumamente dividido, en el que 
AD obtuvo 22 senadores y 66 diputados. En este período la oposición 
tuvo porcentajes destacables, aunque al estar fragmentada perdía mucho 
peso. Este tipo de elementos promovieron la configuración de propuestas 
de coalición, que al final, se concretaron en la organización de un gobierno 
de Ancha Base.53 

Como vemos la construcción de sus concepciones sociales y políticas 
en buena parte de su vida, se edificaron bajo la persecución o el exilio, 
aunque en el llamado Trienio Adeco se fraguó uno de los elementos más 
importantes en el perfil democrático de Venezuela: el voto universal, 
directo y secreto;54 este escalafón sería una base importante para la 

su quinquenio (1964-1969). Para comenzar, dos de ellos podrían resumirse a un mismo 
tiempo para dentro de la clásica imagen del huevo y la gallina: legalizar primero a las 
organizaciones en armas para que, a la postre, pudiesen pacificarse o, la que sería más 
bien la tesis prohijada por Leoni: que los movimientos armados se pacificaran primero 
para ser legalizados después. En tal sentido, el presidente lo expresaría claramente del 
siguiente modo: «[L]a rehabilitación de los partidos extremistas debe ser la obra de 
ellos mismos. Es decir, que cuando estos abandonen el camino de la violencia (…) y, con 
hechos reiterados y concretos demuestren que quieren reintegrarse a la legalidad demo-
crática, entonces, y solo entonces, no se alzarán objeciones para facilitarles su reincor-
poración al libre juego democrático»”. En: Edgardo Mondolfi Gudat, La insurrección 
anhelada: guerrilla y violencia en la Venezuela de los sesenta. Caracas: Editorial Alfa, 
2017, p. 190.
53  AD perdió en Caracas, Aragua y Miranda, ganando con fuerza en el interior, con peso 
en el sector campesino y sindical. Este panorama hizo necesaria la formación de un 
gobierno de coalición. 
54  Sin contar con sus vivencias en países como Colombia y Estados Unidos, experiencias 
que lo marcaron como uno de los políticos venezolanos que tuvo una intensa actividad 
contra las dictaduras y un papel de primer orden en la conformación de un nuevo go-
bierno a partir de 1958.
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reformulación de la Carta Magna que el 23 de enero de 1961 se consolidó 
como uno de los textos nucleares para el entendimiento de la idea de 
democracia de los actores políticos y sociales de ese periodo, y en el que 
Leoni tuvo un rol en primera fila. 

Consideraciones finales

La Venezuela en la que Raúl Leoni vivió, cambió dramáticamente en 
el tiempo. Cuando nació a principios de siglo, el país agrario imperaba 
conjuntamente con el poder del caudillismo. Cuando murió en 1972, la 
Venezuela petrolera tuvo su ascenso en paralelo con la del perfil demo-
crático.

El país se transformó mientras salió con su familia de la natal 
Guayana a una Caracas con mayores ofertas de progreso económico y 
educativo. De la ruralidad a la urbe, sus intereses en política surgieron, 
asumiendo la vocación por la lucha democrática una vez empezó a 
enarbolar las banderas de la libertad en contra del régimen dictatorial de 
Juan Vicente Gómez durante los eventos de 1928. 

La persecución y exilio, no lo hicieron desistir ni a él ni a sus 
compañeros de lucha. La idea de la revolución apareció, y con ella la 
de la transformación de la sociedad, la crítica al antiimperialismo, el 
caudillismo y las formas de opresión contra del pueblo. Eran los años 30, 
el periodo de entre guerras en el que los abanderados de sistemas como 
el liberal-democrático, el fascismo y la izquierda ―con sus expresiones 
socialistas, comunistas o anarquistas―, propagaban sus ideas. Dentro 
de aquel universo, Leoni, Betancourt, y otros, añoraban la revolución, 
aunque tempranamente se deslindaron de las ideas comunistas, 
perfilando los cambios desde una izquierda democrática. Aspiraban una 
revolución democrática. 

Después del primer exilio, el retorno y la vuelta a la expatriación 
en 1937 ―nuevamente en Colombia―, se graduó en la Universidad 
Externado de Doctor en Derecho y fue en su segundo regreso a Venezuela 
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que empezó a aplicar aquellos conocimientos en la rama laboral. Su 
camino se perfiló dentro de este campo y su comienzo en el mundo sindi-
cal le otorgó un perfil propio dentro del universo de las reivindicaciones de 
los trabajadores. Así que, durante el llamado Trienio, no resultó extraña 
su incorporación a la dirección del Ministerio del Trabajo, cabe destacar 
que durante el ejercicio de sus funciones impulsó al movimiento sindical 
habilitando más organizaciones que cualquier gestión de gobierno 
precedente. 

Pero la experiencia del trienio, con su auge y caída, dejó otros 
aprendizajes más allá de la lucha sindical. Tras las críticas por sectarismo y 
competencia insana que cayeron sobre Acción Democrática, con el nuevo 
exilio durante la década de dictadura militar, filas adentro siguieron los 
intentos por derrocar la nueva dictadura, pero en este caso, en alianza 
con otros partidos como el Partido Comunista en la clandestinidad. 

Sus largos años en el exterior, los aprendizajes de la Segunda 
Guerra Mundial, el posicionamiento de Estados Unidos como la primera 
potencia del mundo, y de la Unión Soviética, así como el surgimiento 
en aquel tiempo del periodo de la Guerra Fría, dejaron en claro a la 
dirigencia execrada que este periodo implicaba posturas firmes y que, 
ante el apoyo de Estados Unidos al régimen de Pérez Jiménez y los 
regímenes de derechas anticomunistas en Latinoamérica, la mejor forma 
de gobernar en Venezuela era la democracia social, con lazos con Estados 
Unidos como potencia hemisférica, aunque sin perder la autonomía ni la 
personalidad política. 

En el retorno que se abrió ante la caída del dictador Marcos Pérez 
Jiménez, Acción Democrática, y líderes como Betancourt, Leoni y Prieto, 
al igual que partidos como Copei y URD, concibieron que, de la mano de los 
sectores militar, empresarial, religioso y civil, debía buscarse el consenso 
y la estabilidad para hacer viable la implantación democrática. Esos 
vínculos permitieron la configuración del Pacto de Puntofijo en octubre 
del 58 y con ello la apertura a un periodo democrático. Se produjeron 
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las elecciones, se instaló un gobierno de coalición, se concibió una nueva 
Constitución, y se tuvieron que enfrentar retos como las fragmentaciones 
partidistas e insurrecciones múltiples, que, no obstante, no difuminaron la 
idea democrática de Leoni, así como la exigencia del apego a la legalidad, 
la Constitución y la justicia social, premisas presentes durante toda su 
gestión como presidente del Congreso y después como Presidente de la 
República. 
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PALABRAS DE RECIBIMIENTO DEL PREMIO 
NACIONAL DE HISTORIA FRANCISCO 
GONZÁLEZ GUINÁN, AÑO 2021

JEAN CARLOS BRIZUELA

Dra. María Elena González Deluca

Directora de la Academia Nacional de la Historia y demás miembros de 
la Junta Directiva

Individuos de número y miembros correspondientes de la Corporación

Señoras y Señores:

Desde hace unos tres lustros venimos trabajando alrededor de una 
línea de investigación dedicada a estudiar la relación de una muestra 
de hombres de ideas con el poder en el último tercio del siglo XIX 
venezolano, la cual, planteándose un acercamiento a su contexto familiar 
y a su preparación académica, en la medida que las fuentes así lo 
permitan, presta fundamental atención a su pensamiento político y a su 
actividad intelectual a la luz de la producción historiográfica, periodística, 
literaria, científica y educativa; así como a su actuación en los ámbitos 
parlamentario, gubernativo, ministerial, diplomático y de formación de 
opinión, a sus aportes al proyecto liberal y a la propia doctrina a la que se 
adhirieron en calidad de políticos letrados y funcionarios públicos. 

Lo escudriñado apunta a conocer la contribución de aquella pléyade 
letrada a la tradición republicana, liberal y democrática venezolana, cu-
yos prolegómenos, tratados en algunos de los trabajos realizados, se 
encuentran en la atmósfera de ideas de principios del siglo XIX; a la par 
procura delinear una caracterización general, sobre la base de criterios 
historiográficos, de quienes entonces formaron parte de la elite intelec-
tual identificada con el liberalismo en tanto proyecto político, intentando, 
al margen de particularidades acorde con cada caso, una mirada de ella 
como conjunto. Los resultados de estos estudios, derivados de varios 
proyectos de investigación, algunos individuales y otros colectivos, están 
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recogidos en libros, capítulos de libros y en artículos publicados en 
revistas académicas especializadas en historia, ciencias humanas y edu-
cación. Algunos de estos resultados hicieron parte de lo presentado para 
optar al Premio Nacional de Historia Francisco González Guinán, en su 
edición 2021.

En ellos se advierte la intención de obtener novedades, reinter-
pretaciones y aportes –tomando la sugerencia de Ciro Cardoso, leída 
alguna vez en uno de sus textos clásicos, y del profesor Elías Pino 
Iturrieta, a quien se la escuché en varias clases– para lo cual ha sido 
indispensable, previo conocimiento del estado del tema, en aras de 
mayor originalidad y consistencia historiográfica, el escrutinio de fuentes 
primarias, tanto inéditas como impresas, arqueadas y recopiladas en 
más de una veintena de bibliotecas y salas de consulta especializadas, 
archivos, fondos documentales y hemerotecas del país, a efectos de 
pesquisar noticias de significativo valor en manuscritos, bibliografía 
coetánea y obras testimoniales, correspondencia y telegramas, informes 
y memorias, discursos y mensajes, actas y diarios de debate parlamenta-
rio, hemerografía y prensa de la época, así como en hojas sueltas, 
opúsculos, folletos e iconografía; las cuales se conectan con el propósito 
trazado, al permitir el acercamiento a las esferas pública y privada del 
objeto-sujeto de estudio, desde la multiperspectiva y la combinación de 
diversos enfoques historiográficos que, en nuestro caso, ponen en diálogo 
a la historia de las ideas, intelectual, política e institucional. 

La importancia de este tipo de trabajos alrededor de procesos, he-
chos y contextos históricos, de nociones y expresiones doctrinarias, de 
textos y publicaciones periódicas, de actuaciones colectivas, funcionaria-
les e individuales y de organizaciones políticas, sociedades culturales 
e instituciones, analizados en torno a temas-períodos y hombres de 
pensamiento, estriba en su aporte al estudio y a la comprensión de las 
ideas políticas, de la tradición republicana, liberal y democrática, de la 
historiografía y de la contribución que a éstas y a la propia construcción 
del Estado nacional hizo, en el último tercio del siglo XIX venezolano, un 
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segmento representativo de la elite letrada venezolana convertida a su 
vez, en aquel marco, en parte de la elite política.

En este sentido, es oportuno agradecer a distintas instituciones 
nacionales y a sus funcionarios la atención durante nuestras largas, 
permanentes, pacientes y gratificantes temporadas de trabajo: Salas de 
Libros raros y manuscritos, de Libros y folletos, de Publicaciones Oficia-
les y Hemeroteca “Leoncio Martínez” de Biblioteca Nacional; Biblioteca 
Febres Cordero-Biblioteca Nacional, Mérida; Hemeroteca “Carlos Fe-
lice Cardot” de la Academia Nacional de la Historia; Archivos General 
de la Nación, Antonio Guzmán Blanco de la Fundación John Boulton, de 
la Academia Nacional de la Historia, Diocesano de San Carlos-Cojedes, 
General del estado Mérida, Histórico del estado Carabobo, Histórico 
del estado Cojedes, Histórico de la Asamblea Nacional, Histórico de la 
Universidad Central de Venezuela, del Centro Bolivariano Casa Páez-
Valencia; Bibliotecas de las Universidades Católica Andrés Bello, de Los 
Andes y Central de Venezuela; Bibliotecas de la Academia Nacional de la 
Historia, de la Academia Venezolana de la Lengua, del Instituto de In-
vestigaciones Históricas “Hermann González Oropeza sj” de la UCAB, 
del Centro de Investigaciones Históricas “Mario Briceño Iragorry” del 
Instituto Pedagógico de Caracas-UPEL, de la Academia de la Historia 
del estado Carabobo, de la Casa de Estudio de la Historia de Venezuela 
“Lorenzo Mendoza Quintero”, del Grupo de Investigación sobre 
Historiografía de Venezuela de la Escuela de Historia de la Universidad 
de Los Andes y de la Sala de Investigaciones Históricas “Rafael Fernández 
Heres” de la Casa Figueredo-San Carlos estado Cojedes; Hemeroteca 
“Gonzalo Rincón Gutiérrez” de la Facultad de Humanidades y Educación 
de la ULA; Oficinas Principales de los Registros Públicos del Distrito 
Capital y de los estados Cojedes y Carabobo, entre otros. 

En el curso de esta ruta investigativa hemos tenido la oportunidad, 
y es justo decirlo, de encontrarnos con varios profesores, quienes, sin 
duda, contribuyeron con la redefinición de algunos aspectos inherentes 
a ella, al posibilitar un diálogo con insumos teóricos, metodológicos, 
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historiográficos y conceptuales adquiridos, profundizados, reajustados o 
replanteados, según el caso, en los seminarios Historiografía y política, 
Historia política de Venezuela siglo XIX: el proyecto guzmancista 
y el ideario positivista y Doctrina de la independencia, cursados bajo 
la dirección de Lucía Raynero, Catalina Banko y Elías Pino Iturrieta, 
respectivamente, en la Universidad Católica Andrés Bello entre los años 
2008 y 2010. Las permanentes conversaciones y reuniones de trabajo 
con el profesor Tomás Straka, mientras desarrollaba mi tesis doctoral en 
la misma institución, bajo su tutoría, también las valoro como esenciales 
y orientadoras para esta línea de investigación cultivada a lo largo de 
varios años. Las infaltables recomendaciones y palabras de estímulo del 
profesor Manuel Alberto Donís Ríos, siempre cordial y con particular don 
de gente, fueron, igualmente, de gran valor en todo este proceso. 

Sobre el epónimo del Premio Nacional de Historia que hoy recibo 
con gran emoción, humildad y satisfacción, haré algunos comentarios 
puntuales al ser Francisco González Guinán un personaje con quien 
guardan estrecha relación varios de mis trabajos, partiendo de que su 
principal obra, la Historia Contemporánea de Venezuela, ha sido de 
consulta obligatoria en cada uno de ellos. Pero esta relación con el abogado, 
político, periodista e historiador valenciano Francisco González Guinán 
no se ha limitado a la sola consulta de su obra, como mencioné antes, lo 
que de por sí ya lo hace un nombre relevante en nuestras indagaciones; 
ha sido, también, objeto-sujeto de nuestros estudios en tanto funcionario 
y dirigente liberal que fue en Carabobo y Caracas, al servicio del proyecto 
acaudillado por Antonio Guzmán Blanco. 

Traigo a colación un par de anécdotas relacionadas con este ilustre 
carabobeño. Comenzaba el año 2011 y, poco antes, un amigo y compañero 
de estudios, Rafael Agustín Pinto, me había comentado que en Casa Páez, 
Valencia, se conservaba una pequeña parte de la biblioteca que perteneció 
a Francisco González Guinán. La primera gran sorpresa, al visitar aquel 
recinto, fue ver el estado de deterioro en que, desafortunadamente, se 
hallaban no pocos números de La Voz Pública, periódico pro guzmancista 
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que fundó en enero de 1875, en la ciudad del Cabriales, junto con su 
hermano Santiago. 

Seguidamente, tras escuchar mis lamentos ante lo que había visto 
con pesar, quien atendía aquella sala me invitó amablemente a que lo 
acompañara para mostrarme algo: se trataba de lo que hoy llamamos 
el “machote” o “prueba de galera” de la Historia Contemporánea de 
Venezuela, que presumo habría sido utilizada para imprimir su primera 
edición de 1925, quizás preparada por el mismo González Guinán, 
con la probable ayuda de Manuel Landaeta Rosales, de algún otro 
tipógrafo o de la propia Empresa El Cojo que entonces publicó la obra, y 
organizada en igual cantidad de tomos que componen las dos ediciones 
que hoy conocemos; aunque no recuerdo con exactitud si el volumen 
15, correspondiente al índice que aparentemente elaboró Jesús María 
Herrera Irigoyen, hacía parte de aquella cuidada versión artesanal. 

Entonces fui en varias ocasiones a Casa Páez, de manera consecutiva, 
a revisar la correspondencia que del insigne personaje se conservaba o 
conserva en el lugar, sin clasificación ni catalogación alguna, en unas 
pequeñas cajas y bolsas. Me interesaba conocer, en ese momento, si 
existía intercambio epistolar entre él y el sancarleño Laureano Villanueva. 
Conseguí, por suerte, varias cartas cruzadas entre estos dos dirigentes 
liberales, vecinos de Valencia, las cuales fueron muy útiles para hacerme 
una idea de cómo fue la relación entre ambos personajes a propósito 
de la designación de Villanueva en calidad de comisionado especial o 
delegado nacional para reorganizar el estado Carabobo, por parte del 
presidente Ignacio Andrade en 1898. Entonces Villanueva, pese a viejas 
diferencias con González Guinán, surgidas en medio de dos coyunturas 
que provocaron escisión partidista en 1878 y 1889, solicitó apoyo político 
a éste para adelantar su tarea de reorganización del gobierno carabobeño; 
lo cual aceptó González Guinán, quien fungía como voz autorizada del 
liberalismo guzmancista, en aras de resolver la crisis de gobernabilidad 
que experimentaba aquella entidad federal y de avanzar en el objetivo 
reunificador del ya bastante debilitado partido liberal.
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Lo cierto es que, mientras revisaba con detenimiento y expectativas 
aquel manojo de cartas, hallé algunas cruzadas entre González Guinán 
y Guzmán Blanco, éste a la sazón en París; en las cuales se lee amistad, 
confianza y lealtad, así como se advertían opiniones y sugerencias 
políticas que, desde Francia, delineaba el antiguo jefe a su fiel colaborador. 
Recuerdo, por ejemplo, las opiniones de Guzmán Blanco, expresadas a 
González Guinán, en tono de extrema confianza, mientras éste actua-
ba como miembro de la junta general de la gran asamblea eleccionaria 
del Partido Liberal Unificado del estado Carabobo, en relación con los 
procedimientos a seguir para definir la candidatura presidencial de 
aquella heterogénea entidad partidista de cara a las elecciones de 1897; 
quedando claro que el remitente desconfiaba de Ignacio Andrade por su 
“extracción oligarca” y reconocía plenamente la autoridad del general 
Joaquín Crespo como jefe nacional y del partido, en su ausencia definitiva. 

Ya revisando la correspondencia de mediados de 1899, noto que a 
las continuas cartas de González Guinán dirigidas a Guzmán, verificadas 
por su copiador, no hay contestación desde Europa. Al tiempo llega la 
esperada respuesta, pero quien escribe es Ana Teresa Ibarra, para darle 
la noticia al amigo de la casa, del fallecimiento de su esposo. Es de 
imaginar el impacto que causó aquella carta de doña Ana Teresa al amigo 
que, a destiempo, se enteró de la muerte de su antiguo jefe y compañero 
de causa. Ojalá todo aquel puñado de cartas, así como la edición de 
prueba de la Historia Contemporánea de Venezuela se conserven, para 
el escrutinio de los investigadores interesados en el tema, once años 
después de aquella visita.

En un momento como éste es oportuno agradecer a quienes, en el 
plano familiar y en el ámbito académico-institucional, han sido pilares 
fundamentales en este largo y esforzado camino. En tal sentido, hoy 
quiero honrar a tres instituciones que han contribuido con mi formación 
académica, profesional y personal: 

A la Universidad Pedagógica Experimental Libertador, La Univer-
sidad de los Maestros, Casa de estudios a la cual pertenezco en calidad de 
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docente e investigador desde hace casi 20 años. De su Instituto Pedagógico 
de Maracay, una de las principales escuelas de formación docente del 
centro del país, que el año pasado arribó a sus primeros 50 años, egresé 
hace dos décadas como Profesor de Historia y en él transcurrió una de 
las etapas iniciales de este recorrido. En su Instituto Pedagógico Rural 
“El Mácaro”, fundado en agosto de 1938 como escuela normal rural en 
el entonces Turmero bucólico, en sintonía con las líneas gruesas del 
Programa de Febrero, trabajé durante diez inolvidables años y en él 
comencé en firme mi carrera como profesor universitario, formando 
maestros destinados cardinalmente a los medios rural e indígena. En 
su Instituto de Mejoramiento Profesional del Magisterio, institución 
septuagenaria proyectada por el maestro Luis Beltrán Prieto Figueroa 
durante la fugaz presidencia de Rómulo Gallegos, para profesionalizar a 
los más de nueve mil docentes en ejercicio no graduados que se estimaba 
existían entonces en el país, y erigida finalmente en la breve gestión 
ministerial del profesor Augusto Mijares, laboro actualmente.

La Universidad Católica Andrés Bello, institución donde cursé mis 
estudios doctorales, ha sido piedra angular en mi formación académica; 
en ella, como dije antes, me conseguí con profesores de quienes recibí 
insumos que me han permitido avanzar en el constante crecimiento como 
investigador. A la UCAB, Casa de estudios de la que guardo muy gratos 
recuerdos, la conceptúo como una referencia –por su calidad académica 
y eficiencia administrativa– de la Venezuela que es posible edificar sobre 
la base del compromiso-país, del talento al servicio de la nación, de pen-
sar con la vista puesta en los retos que tenemos como sociedad y de la 
gerencia centrada en el desarrollo humano. A la Universidad de Los 
Andes, donde coordino la Maestría en Historia de Venezuela desde junio 
de 2016, agradezco el espacio brindado por su Facultad de Humanidades 
y Educación y su Centro de Estudios Históricos “Carlos Emilio Muñoz 
Oráa”; experiencia que valoro como enriquecedora y complementaria a 
mis actividades universitarias en los últimos diez años. 
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Para finalizar, expreso mi agradecimiento a nuestro amigo Jorge 
Bracho Martínez, docente e investigador jubilado del Pedagógico de 
Caracas, hoy profesor de postgrado en la UCAB, con quien me inicié 
en el ámbito de la investigación, concretamente en el área enseñanza 
de la historia. A las permanentes conversaciones con Bracho debo, en 
buena medida, mis inicios en el campo de la investigación sistemática 
y disciplinada que luego viró, al poco tiempo, hacia la investigación 
histórica. 

Agradezco infinitamente a mi amada madre Nancy a mis abuelos 
Pedro José y Andrea Cecilia, a mis tíos Luis Eduardo, José Santana y 
Pedro Rafael “Perucho”, quienes se adelantaron en el viaje hacia el reino 
de la luz, a mis tías Yasmin Yomar, Marbel Cristina, Cintia Andrea y 
Niryan de los Ángeles y a mi tío Andrés Esteve, así como a toda mi querida 
familia; siempre apoyando incondicionalmente mis pasos y proyectos. A 
Yuleida Artigas, mi consorte y madre de mi hijo menor, con quien también 
comparto la pasión por la historia; a ella agradezco su comprensión, 
paciencia y las infaltables conversaciones sobre los proyectos académico-
historiográficos de ambos. Especial agradecimiento y dedicatoria a mis 
hijos Juan Andrés y Francisco Alfonzo, a quienes debo la inspiración, la 
fortaleza para resistir y mis mayores anhelos. Agradecido con mis amigos, 
compañeros y colegas, quienes, aunque no los menciono expresamente, 
para evitarme ingratas omisiones, siempre están cerca y prestos para 
compartir, apoyar, escuchar y sugerir. Gracias a todos. Gracias a Dios, a 
la vida y a cada nuevo amanecer.

Mérida, 9 de agosto de 2022
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EL DR. JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ 
Y EL BICENTENARIO DE LA UCV
(ADENDA A LA CRONOLOGÍA DE LA UCV)1

MARÍA ELENA GONZÁLEZ DELUCA

La Universidad Central, en su sede del antiguo convento de San Francisco 
fue escenario de dos importantes acontecimientos que alteraron la quieta 
vida caraqueña en la era de J. V. Gómez: las exequias de José Gregorio 
Hernández en 1919, y la celebración del bicentenario de la Universidad, 
en 1925. La Cronología de la UCV, publicada en el Boletín de la 
Academia Nacional de la Historia nº 417, dedicado al tricentenario de la 
Universidad, lamentablemente, omitió estos dos hechos representativos 
de la significación de la UC. Esta nota intenta enmendar esa falta al 
resumir dos extensas crónicas de prensa de ambos sucesos. 

La muerte accidental del doctor José Gregorio Hernández trastornó 
la tranquilidad dominguera de la tarde del 29 de junio de 1919 y movilizó a 
la población en una manifestación espontánea de duelo, de una magnitud 
desconocida hasta entonces en Caracas. La reseña de El Universal del 1° 
de julio comparaba la pérdida del “sabio y filántropo” con una “catástrofe 
social irreparable en sus daños”, anticipando que dejaría una huella 
indeleble que perduraría pasados los años.

A las diez de la mañana del lunes 30 de junio, el féretro fue conducido 
en hombros de sus compañeros médicos, “con pompa severa”, desde la 
casa mortuoria, pasando por la Santa Capilla, hasta el Paraninfo de la 
Universidad Central, donde “el sabio maestro” permaneció en capilla 
ardiente. Graduado en la UC como doctor en Medicina en 1888, y, desde 
1891, profesor de su especialidad en la misma Universidad, era natural 
que allí se le rindiera el último homenaje.

1 Boletín de la ANH n° 417. Edición especial: 300 años de la UCV.

ה



132

BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA N° 419 JULIO-SEPTIEMBRE 2022
Venezuela ISSN 0254-7325 / Depósito Legal: DC2020000674

132132

Sin embargo, la Universidad Central permanecía clausurada por 
orden del gobierno que sancionó así las protestas contra el rector Felipe 
Guevara Rojas en 1912. Por lo tanto, las actividades se realizaban fuera 
de la sede tradicional. La medida de cierre duró hasta 1922. De modo 
que el tributo al Dr. Hernández en el espacio ceremonial más importante 
de la Universidad fue posible por un decreto del ejecutivo nacional del 
mismo día del accidente, que ordenaba su traslado al Paraninfo, donde 
permanecería en capilla ardiente hasta la hora del funeral.   

A las cuatro de la tarde, el ataúd escoltado por una multitud de 
alrededor de diez mil personas, fue llevado desde la Universidad hasta la 
Iglesia Metropolitana, donde pueblo llano y altos funcionarios, incluido 
el general Juan Vicente Gómez, siguieron la liturgia fúnebre, oficiada 
por el Arzobispo de Caracas. El maestro director de la Banda Marcial 
de Caracas, Pedro Eloy Gutiérrez y el maestro Bustamante, dirigieron la 
orquesta que ejecutó la música del acto.

La inusitada trascendencia del acontecimiento suscitó una apoteosis 
sin antecedentes. La ciudad paralizó sus actividades normales, públicas 
y privadas, y se volcó a manifestarse en las calles durante las exequias. El 
comercio cerró sus puertas y también las escuelas, las oficinas públicas, 
las academias, para acompañar el cortejo que llegó ya entrada la noche al 
Cementerio portando antorchas. Colegas destacados hicieron la apología 
de su competencia profesional y su “infinita abnegación” como resumía, 
pese a diferencias pasadas, Luis Razetti; “¡¡sabio y santo!!”, concluía el 
doctor Pedro Acosta Delgado.2 

El país y la Universidad Central vivían otras circunstancias cuan-
do, después del cierre entre 1912 y 1922, la UC pudo celebrar en 1925 
el segundo centenario de su instalación, en el edificio del antiguo 
convento de San Francisco, que ocupaba desde 1856. La de 1925 era la 
primera celebración centenaria, ya que, en 1825, Venezuela, entonces un 

2  Fuente: El Universal. Caracas, 19/07/1919.
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departamento de la República de Colombia, apenas salía del fragor y el 
asolamiento de la guerra de independencia. 

Políticamente se vivía en 1925 la estabilidad de poco más de tres 
lustros bajo la dictadura de Juan Vicente Gómez, impuesta a un alto 
costo para la libertad y las aspiraciones democráticas. La postergación 
de la lucha por la libertad, alcanzó a la Universidad que parecía dispuesta 
a oficiar alabanzas al régimen y al dictador, tal vez como precio por la 
recuperación de sus espacios, de sus funciones normales y del acceso a 
los beneficios de la bonanza económica que comenzaba en el país. De 
hecho, la celebración del segundo centenario fue decretada por el propio 
gobierno.

El 11 de agosto una desbordante concurrencia, con presencia 
de figuras representativas de “la vida científica nacional”, profesores, 
estudiantes, las autoridades universitarias y los ministros de Instrucción 
Pública y de Relaciones Interiores, celebró “con insólito entusiasmo los 
doscientos años de existencia de la Universidad Central de Venezuela”. 
El intenso programa comenzó a las 9.30 de la mañana y se extendió 
durante el día. En la noche, el rector doctor Diego Carbonell pronunció 
un discurso de frondosa retórica en el Paraninfo de la Universidad, que 
se reproduce en este Boletín. Durante los actos se escucharon “selectas 
piezas musicales”, ejecutadas por una “magnífica orquesta” y por la 
Banda Presidencial.

Destaca la reseña la inauguración del reloj de doble esfera, instalado 
en la Torre Universitaria, donado por el presidente Juan V. Gómez. El 
doctor Mario Briceño Iragorry, “uno de los más legítimos representativos 
de la juventud intelectual venezolana”, pronunció, entre aplausos, 
un discurso que destacó el gesto del general Gómez quien “en esta era 
amplísima de paz y de progreso” le daba nueva misión al “metal heroico” 
de la guerra, una vez silenciados “los cobres de guerra” … “Se diría, 
señores, que las campanas de este reloj nuevo hubiesen sido forjadas con 
el bronce roto de los clarines, acallados en Ciudad Bolívar...” 
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La concurrencia se trasladó, luego, al salón de sesiones del Concejo 
Municipal del Distrito Federal, donde se descubrió una placa de bronce en 
el sitio donde se fundó la Universidad. En la tarde, los actos siguieron en la 
Escuela de Farmacia, ante una distinguida asistencia, entre quienes “…se 
hallaba la señorita María Fernández Bawdley, primera dama venezolana 
que ha ganado el título de Farmacéutico”. El vicerrector “Descorrió el 
velo tricolor que cubría el retrato del General Gómez, que se inauguraba”. 
Comenta la crónica que: “Rindió así la Escuela de Farmacia un justiciero 
homenaje al Ilustre Conductor de los destinos nacionales y fundador de 
ese Instituto”.

La pormenorizada crónica de prensa reproduce el extenso discurso 
de clausura de Eloy G. González, intelectual e historiador, miembro de la 
Academia Nacional de la Historia, quien recordó que la Universidad de 
Caracas se instaló en la misma capilla donde se reunió el primer Congreso 
de Venezuela, “constituido por notabilidades que habían recibido su 
cultura en la propia Universidad como si […] volviesen al nidal egregio, 
para trasladar la incubadora de la nacionalidad desde la copa frondosa de 
la adusta Colonia a las cimas resplandecientes de la República”.3 

3  Fuente: El Universal. Caracas, 12 de agosto de 1925.
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DISCURSO DEL DOCTOR DIEGO CARBONELL,
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE VENEZUELA, 19251

Acto solmene en el Paraninfo de la UCV
Caracas, 11 de agosto de 1925 

Señor Ministro de Instrucción Pública
Señores Ministros del Ejecutivo Federal, 
Excmos señores Miembros del Cuerpo Diplomático. 
Señoras y Señores.
Estudiantes:

Una de las tardes cálidas de mayo, las acacias del Claustro, simbolizarán 
vuestra vida que multiplica sus aptitudes y robustece sus viriles cualidades. 
Ante el derroche sexual de los estambres, bajo la incandescencia de los 
cielos, me complacía yo en oíros discurrir a la sombra de la esmeralda 
salpicada de sangre y de oro, y asocié vuestra comunidad a la serena 
comunidad platónica en los jardines de Academus. De haberlo podido, 
Vargas, el austero, y Cajigal, el atormentado, se habrían liberado del 
bronce que los aprehende a la inmortalidad, y gozosos, hubieran asistido 
a la algazara que era solemne como vuestra ausencia de miserias 
personales, como vuestro ingenuo orgullo de patriotas y como vuestro 
intacto amor hacia nuestra gloria perdurable. La fronda roja y verde 
que contribuye ahora a la exaltación de la venerable, “Real y Pontificia 
Universidad”, os concedía la gracia del símbolo: todos los años, por 
abril, las acacias, vivienda de pájaros, de abejas y de cigarras, en una 
renovación sexual y en una ansiedad de persistencia, son el símil de la 
vida estudiantil: el Claustro duerme y sueña con la renovación intelectual; 
añora soñando, porque todavía se ofusca, como a nosotros nos acontece, 

1 Transcripción de María Elena González Deluca del discurso publicado en El Universal. 
el miércoles, 12 de agosto de 1925, Caracas.
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ante el milagro de la Epopeya Venezolana que a la sombra del Santo 
Espíritu logró incubar ideas que luego fueron héroes; y como las acacias 
en la atmósfera templada de los jardines que sienten la perpetuidad de 
la justa ambición maternal, la vieja Casona que acostumbra proteger los 
despojos de aquellos que concluyeron una obra de amor, prepáranse para 
amamantar, como la loba romúlea, a la juventud que no ha previsto los 
caprichos de la muerte; como las acacias, el solar universitario aparenta 
olvidar ante el sacrificio inolvidable, y hembra azotada por el universal 
impulso genésico, mayor prole ofrece cuando más recia [sic] surge el 
vendaval agostador; como las acacias que ayer nomás se ufanaban con 
los cuajarones rubicundos que eran restos de la especie eterna, para 
contemplar después el derroche de esa misma especie que se desintegra 
en una confusión de estilos, estigmas, óvulos y gránulos polínicos, así 
la Madre augusta que arrulló a los Libertadores se irgue [sic] ahora en 
vuestras almas, en vuestros propósitos juveniles, en vuestro amor por 
Venezuela cuyo templo mayor, la catedral de sus normas y tradiciones 
intelectuales, es este santuario del pensamiento.

En su labor de cultura, la Universidad de Caracas ha creído siempre 
que sólo a la paciencia corresponda proclamar el resultado victorioso de 
sus esfuerzos. Y, además, como es ley en los cultos, aquella exige una 
pureza equivalente al amor incalificable que profesamos a nuestra madre. 
No olvidéis, para apreciar esa condición maternal de la Universidad, que 
la pureza de las almas no estaría como la del oro, en la fulgencia de la 
superficie radiante; que la pureza surge más bien del dolor, como lo delata 
el cáustico desligando en el oro la fraternidad cohesiva de las moléculas 
simples. Es íntima la pureza, y en ocasiones será como la unidad del oro 
nativo que conserva la integra limpieza de su estructura.

Ese áureo metal de las almas que van por los caminos de líneas 
infinitas, rectas y paralelas, es metal de purificación y suma síntesis de 
belleza. Es como el oro que hace ya siglos brilla en ese armatoste venerable 
que en la vida exuberante del árbol universitario ha sostenido el peso de 
la elocuencia de nuestros antepasados, los severos varones de la Colonia 
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y los tumultuosos de la República en pañales. Porque esa tribuna, amigos 
míos, no ha sido pedestal para el triunfo de los saltimbanquis, sino que 
todo aquel que ha ascendido hasta la vecindad de la paloma simbólica, ha 
sentido por un instante la transparencia anímica de quien como el tosco 
Pedro, o como el amoroso Juan, reconociera cerca del alma la excelencia 
divina del Espíritu Santo.

Vosotros experimentaréis la inexplicable iluminación cuando vues-
tra fe os conceda el triunfo en la lucha que sostenéis con vosotros mismos; 
sentiréis flotar en derredor de vuestro íntimo sensorio aquella suave y 
emotiva dulzura que el hombre bueno y enérgico, patriota e infatigable 
como que es “el primer obrero de Venezuela,” dice experimentar cada 
vez que su vasta visión de Magistrado se dilata en la contemplación de 
la enigmática y sugerente llanura de Carabobo. Si él presiente a Bolívar 
y a Páez, y se imagina la fuentecilla de púrpura heroica que manó de 
los innúmeros cadáveres que cayeron en la “Pica de la Mona,” vosotros, 
con motivos diversos por cuanto sois sembradores en otros campos de 
la aptitud cerebral, sentiréis en ese estrecho recinto de oro inmaculado 
que parecería estrellarse de pura saturación de gloria, todas las almas del 
santoral procero.

El señorial Tomás de Aquino, enérgico y viril como su fe, supo 
conciliar la vieja filosofía aristotélica con las normas espirituales y 
morales del Cristo, y merced a esa su tenacísima tendencia, él no se 
atribularía ante el arrebato que tanto vehemente divulgó en su Catedra 
que es una joya. Buen filósofo, él sabía que el antiguo Seminario de Santa 
Rosa debía necesariamente, someterse también a la noción innovadora 
del futuro, como las almas, como las cosas y como los seres. La ciencia del 
“Doctor angélico” es muy distinta, y hasta opuesta a la ciencia agnóstica 
de los tiempos que alcanzamos no podría ser de otro modo, y sería ilógico 
juzgarla con el criterio que emplea la investigación actual. Lo que sí es 
posible admitir es la complacencia que debe de producirle la vivacidad 
incorrupta y la natural sinceridad de los jóvenes. Cierto es que en la 
época actual se niega mucha noción de los días tomasinos; mas cabría, 
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sin embargo, en el adusto pensamiento del Santo la explicación de que 
no es posible que su ciclo intelectual tenga con el nuestro sino una muy 
remota analogía, tanto en el orden de la investigación como en el de la 
interpretación histórica. Su pensamiento filosófico fue supeditado entre 
ciertos límites por el franciscano Duns Scotts [John Duns Scotus], cuya 
gracia intelectiva resaltante consiste en su esfuerzo, como físico y como 
astrónomo, en ser astrónomo y en ser físico siendo a la vez un espigador 
en los campos de la metafísica. Retened, amigos míos la tendencia que 
prevalece en la filosofía del venerable Duns Scotts: este fue el apólogo 
de la voluntad que todos vosotros debéis cultivar intensamente, para 
ejemplo del porvenir y para complacencia de la Patria, cuyo mayor caudal 
de energía está en vuestras almas que el amor exalte para gloria de la 
tierra nativa y bien amada.
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MARIO SANOJA OBEDIENTE 
UNA SEMBLANZA 
(1934-2022)

OCARINA CASTILLO D’IMPERIO

Vuela alma mía hacia el confín hondo y sereno del azul 
Cántico, Vicente Emilio Sojo

Caraqueño nacido en la parroquia de San Agustín el 12 de Octubre de 1934. 
Egresado de la Escuela de Sociología y Antropología de la Universidad 
Central de Venezuela (1957), Licenciado en Etnología en la Universidad 
de La Sorbonne, París (1958); Master en Etnología, egre-sado del Centre 
de Formation aux Recherches, Musée de l´Homme, Facultad de Letras, 
Universidad de la Sorbonne, Paris (1961) y Doctor  en Antropología en la 
Universidad Central de Venezuela (1966). 

Profesor titular de la UCV,  desempeñándose como docente e 
investigador desde 1961 hasta 1985. Director Fundador del Departamento 
de Antropología en el Instituto de Investigaciones de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Sociales y en la Escuela de Antropología de la 
Universidad Central de Venezuela.

Colaborador científico del Smithsonian Institution (1967) y de 
otras Universidades Nacionales, en algunas de las cuales se desempeñó 
como profesor de postgrado; director fundador del Departamento de 
Sociología y Antropología de la Universidad de los Andes (ULA–Mérida) 
desde 1963 hasta 1967. Director del Programa de Arqueología de Rescate 
dependiente del Departamento de Cultura de la Organización de los 
Estados Americanos durante los años 1985-1987. 

Desde 1985 Individuo de Número de la Academia Nacional de la 
Historia de Venezuela, ocupando el Sillón letra LL. Su Discurso de ingreso 
se titula “Ideas sobre el origen de la Nación Venezolana”. Se desempeñó 
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como miembro del equipo redactor de la Historia Científica y Cultural 
de la Humanidad, UNESCO (1983-1996), del equipo redactor de la 
Enciclopedia Española de Arqueología, (Alianza Editorial, 1995-1998) y 
del equipo redactor de la Enciclopedia Italiana de Arqueología (Museo 
Pigorini, 1993-1998). 

Desde el año 2016 hasta 2022 laboró como profesor de la Escuela 
Venezolana de Planificación Social dependiente del Ministerio del Poder 
Popular para la Planificación  y como profesor del Doctorado en Historia 
en el “Centro Nacional de Historia” (2018-2022). Asesor científico del 
Museo de Ciencias Naturales de Caracas. Designado Cronista de la Ciu-
dad de Caracas por la Alcaldía de Caracas y la Cámara Municipal del 
Municipio Libertador (2019). 

Profesor Invitado y conferencista en numerosas universidades en 
el extranjero, como la Escuela Nacional de Antropología de México, la 
Universidad Nacional de Costa Rica, la Universidad del Norte (Barran-
quilla, Colombia); la Universidad de Copenhague, Dinamarca; la Univer-
sidad Autónoma de Barcelona; la Universidad Pedagógica y Universidad 
Estatal de San Petersburgo; la Universidad Estatal Social de Rusia y el 
Instituto Estatal del Ministerio de Asuntos Exteriores de la Federación 
Rusa (Moscú) entre otras.  

Recibió numerosos premios y condecoraciones, entre ellos el Premio 
Nacional de Cultura, Mención Humanidades por el Ministerio del Poder 
Popular para la Cultura (2004) y el Premio Nacional de Historia (Caracas 
2018). Autor y coautor de alrededor de 70 libros y de aproximadamente 
200  artículos, muchos de ellos en coautoría con su esposa la antropóloga 
Iraida Vargas Arenas.

Al Prof. Sanoja, como se le conocía en las aulas de la Universidad 
Central de Venezuela, se le agradece la formación de numerosas gene-
raciones de antropólogos, historiadores y de otras disciplinas afines. 
Sus disertaciones en el aula, su riguroso trabajo en el laboratorio y su 
profesionalismo y estimulante actitud en las prácticas de investigación de 
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campo, son hoy recordadas por los que fueron sus estudiantes, como una 
valiosa experiencia de ejercicio académico y entrega generosa a su misión 
de “pasante de sentidos” y sembrador de preguntas que acompañan los 
recorridos profesionales de sus discípulos. Su bonhomía, trato familiar 
y disfrute franco de la música y el canto, no fueron detalles menores en 
esas largas y exigentes jornadas de investigación y aprendizaje.

Como lo reconoció en algunas oportunidades, la historia fue su 
pasión  y desentrañar nuestro pasado más antiguo su principal reto. De 
allí que se dedicara con ahínco al  estudio de la arqueología, pasando 
de una arqueología descriptiva y funcionalista, dominante en las 
investigaciones en la región hasta los años setenta, a una Arqueología 
Social, cuyas bases se dedicó a sentar aproximadamente a partir de los 
ochenta, junto a otros autores contemporáneos, influida por las categorías 
del materialismo histórico y  un nuevo sistema de categorías analíticas 
que integraban diferentes dimensiones sociales, culturales y ambientales 
de las poblaciones ancestrales. Como señala Lino Meneses:

Para realizar la inferencia de los fenómenos presentes en los 
contextos arqueológicos, Mario Sanoja e Iraida Vargas postularon 
los conceptos de espacio y grupo doméstico, espacio y grupo 
territorial y región geohistórica (Sanoja 1984, 1997; Vargas 1985, 
1990). Los conceptos de espacio-grupo doméstico y el de espacio-
grupo territorial son conceptualizaciones útiles para caracterizar 
los contextos arqueológicos en función de las relaciones sociales y 
las condiciones de producción y reproducción de la base material 
e inmaterial de una formación económica social determinada. 
Entre tanto, la aplicación del concepto de región geohistórica en 
la inferencia que podamos hacer de los contextos arqueológicos 
más allá de la unidad de excavación, nos permitiría comprender 
los usos de una región geográfica determinada por grupos 
territoriales constituidos por grupos domésticos.1 

1  Lino Meneses: “Aportes teóricos y éticos políticos de la arqueología social latinoa-
mericana en la obra de Mario Sanoja e Iraida Vargas” en: Henry Tantaleán y Miguel 
Aguilar (Comp.). La arqueología social Latinoamericana: de La teoría a La praxis. 
Mérida: Universidad de los Andes (ULA),  2012, p. 214.
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En esta nueva perspectiva, sus investigaciones sobre Venezuela 
ponen de relieve las relaciones bioculturales entre la naturaleza y los 
primeros habitantes de este territorio, gracias a las cuales pudieron 
asegurar la supervivencia, modificar el paisaje y, tras una secuencia 
de experimentaciones, dominar el cultivo y cría de especies vegetales 
y animales, a través de acciones transformadoras en lo técnico, social y 
simbólico. 

En su enfoque supo articular herramientas teóricas y conceptuales 
procedentes de la  arqueología, con la etnología, antropología social, 
geografía y más recientemente,  la ecología, a fin de buscar miradas más 
complejas y plurales. Al respecto, en su Discurso de incorporación a la 
Academia Nacional de la Historia en 1987, señalaba:2 

Por el oeste, la historia de las sociedades hilvanó las culturas 
venezolanas con una interminable cadena de poblaciones, tribus 
y estados prehispánicos que florecieron en la vertiente pacífica 
del continente. Lo fragoroso y atormentado del paisaje, se dio 
paralelo a los valles fluviales y de montaña que propiciaron la 
concentración y la comunicación entre los grupos humanos. 
Hacia el este, por el contrario, las dilatadas extensiones de 
selvas y sabanas favorecieron más bien el aislamiento, la 
desconcentración de las poblaciones. Fue más fácil para los 
aborígenes Prehispánicos venezolanos abrir las rutas marinas 
que les llevaron a colonizar las Antillas, desde el tercer milenio 
antes de Cristo, que sobreponer la fuerza de su trabajo a la 
impasible barrera de vegetales y agua de Guayana y el Amazonas.

Subrayaba la importancia de la unidad histórica entre el paisaje, 
la sociedad y la cultura, señalando como la historia de la sociedad fluyó 
con más rapidez donde el trabajo humano, a través de acciones sociales, 
logró transformar el ambiente, estableciendo diferentes ritmos que 
caracterizaron el proceso en la zona este y en el occidente de nuestro 
territorio.  

2  Discurso de incorporación del Dr. Mario Sanoja Obediente: Ideas sobre el origen de 
la Nación venezolana, Caracas: Academia Nacional de la Historia, 1987. 
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Vemos entonces, que la característica de las sociedades 
aborígenes del Occidente de Venezuela, fue la de sedentarizarse 
y desarrollar cada vez más el control social y la humanización 
de los paisajes naturales. Por el contrario, hacia el Oriente de 
la actual Venezuela, la historia nos muestra que las sociedades 
aborígenes avanzaron en el proceso de neolitización, hasta la 
conformación de aldeas cuyos individuos alcanzaron solo un 
control precario de los espacios y recursos naturales.

El estudio de estos procesos y prácticas en sus diferentes ritmos y 
especificidades, lo llevó a insistir en la necesidad de profundizar en la 
“Antropología de las sociedades prehispánicas” y a no limitarse al análisis 
histórico sólo a partir del surgimiento de los documentos escritos, de allí 
que se atreviera a proponer a sus compañeros de Corporación, 

… la apertura de una rama complementaria de esa investigación, 
la Arqueología Histórica, que permita reconstruir lo cotidiano, 
el detalle de esa historia nacional cuyos testimonios objetivos 
podrán convertirse en una valiosa fuente de enseñanza a través 
del Museo de Historia Nacional, cuya creación y puesta en 
marcha ha sido asignada como tarea a este organismo rector de 
la investigación histórica venezolana.

En su extensa bibliografía, alrededor de 70 libros y numerosos 
artículos, existen algunas obras francamente referenciales, tanto en lo 
que se refiere a los procesos que experimentaron las diferentes regiones y 
subregiones que integraban nuestro territorio, como a sus interacciones 
con el área del Caribe y regiones limítrofes situadas al este, oeste y sur, 
creando así un espacio fructífero de diálogo con importantes arqueólogos 
e historiadores y de comunicación de los resultados de sus investigacio-
nes. Una de estas publicaciones referenciales de Sanoja–Vargas es: 
Antiguas formaciones y modos de producción venezolanos. Notas para 
el estudio de los procesos de integración de la sociedad venezolana 
12.000 A.C.-1.900 D.C.,  publicado en su primera edición en 1974.  Texto 
ampliamente sugerente, basado en la utilización de las categorías del 
materialismo histórico y en la exhaustiva revisión de las investigaciones 
de sus predecesores; de enfoque particularmente novedoso centrado en 
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la construcción de una arqueología social, permitiéndose proponer para 
nuestras culturas originarias, una nueva conceptualización, cronología 
e incluso, una nomenclatura audaz, no utilizada antes en el caso de las 
tierras bajas tropicales.  Como lo señaló en el prólogo Miguel Acosta 
Saignes: 

Ahora Sanoja-Vargas añaden a lo conocido nuevos materiales 
obtenidos por ellos mismos e introducen no sólo la novedad 
de trabajar dentro de una conceptuación expresa, sino la de 
intentar una reconstrucción de los modos de producción, de la 
organización familiar y social, de la extensión de los poblados, 
de la cuantía demográfica, de la dramática lucha que frente a 
ecologías diversas, han mantenido por milenios los pobladores 
de nuestro territorio.3 

Tal como sostiene el prologuista, en el desarrollo del libro se advierte 
una suerte de “dialéctica ecológica” que presenta las interacciones entre 
la naturaleza, los instrumentos de producción y los productos obtenidos, 
es decir, los cambios hacia formas de vida más estables y hacia formas 
más complejas de la producción de alimentos. En esa perspectiva se 
aprecian las adaptaciones que dieron lugar a las expansiones territoriales, 
los procesos de complejización social y las innovaciones tecnológicas. 
Como bien sustenta Acosta Saignes, el libro se revela no como un texto de 
arqueología, resultando más bien, una historia escrita por arqueólogos, una 
“Historia Prehispánica de Venezuela” en la que se aprecia la continuidad 
entre la utilización de los materiales y hallazgos arqueológicos y el uso de 
las fuentes documentales y etnohistóricas. Su lectura ofrece un panorama 
exhaustivo en datos y más aún, en interpretaciones, desde 14 mil años 
a.p. hasta el S XVII cuando los primeros contactos con el poder colonial 
español, desorganizaron e interrumpieron los procesos socioculturales 
que con diferentes cadencias y singularidades experimentaban nuestras 

3  Miguel Acosta Saignes: “Prólogo” en Mario Sanoja e Iraida Vargas Arenas, Anti-
guas formaciones y modos de producción venezolanos. Notas para el estudio de los 
procesos de integración de la sociedad venezolana 12.000 A.C.-1.900 D.C. Caracas: 
Monte Ávila Editores, 1974, p. 14.
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poblaciones originarias. En el Epílogo, los autores, se permiten hacer una 
suerte de invitación o recomendación:

El estudio de la evolución histórica y cultural de las poblaciones 
aborígenes venezolanas, pone de manifiesto la extraordinaria 
riqueza de materiales y experiencias que dicho proceso presenta 
para la comprensión de nuestra actual sociedad (…) [Nuestros 
aborígenes] presentan (…) notables avances en la tecnología 
alfarera y constituyen, sobre todo, una experiencia humana 
de excepcional riqueza para los investigadores que la estudien 
desprovistos de los prejuicios ideológicos que han tendido  
a minimizar el importante papel que jugaron las culturas 
aborígenes en el proceso de creación de la sociedad venezolana.4 

Otro texto de Sanoja, emblemático en la historia y arqueología social 
venezolana e incluso en las ciencias sociales de la región, es Los hombres 
de la yuca y del maíz: origen y desarrollo de los sistemas agrarios en el 
Nuevo Mundo” (1981) que tal como lo señala en el prólogo Pedro Cunill 
Grau, “…representa una sistematización acabada con todo el aparato 
bibliográfico e investigativo y la extensión que requiere un novedoso 
tratado completo sobre el origen y desarrollo de los sistemas agrarios en 
el Nuevo Mundo”.5 

…una visión histórica y orgánica del desarrollo de la agricultura 
como un sistema tecnológico, económico y social, –al menos 
durante el período precolombino– y pudiesen  hacer el puente 
con el estudio de los problemas de la agricultura y campesinado 
modernos.6 

Este trabajo cuyos aportes se hacen más nítidos en la actualidad 
–conforme se ha posicionado la problemática en torno al desarrollo 
sostenible y la seguridad alimentaria  al subrayar la importancia del 

4  Ibídem, p. 263.
5  Pedro Cunill Grau: “Prólogo” en Mario Sanoja, Los hombres de la yuca y del maíz: 
origen y desarrollo de los sistemas agrarios en el Nuevo Mundo. Caracas: Monte Ávila 
Editores, 1981, p. 7
6  Ibídem, p. 12.
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conocimiento de nuestra despensa originaria–, ofrece una exhaustiva 
información al respecto, basada en numerosas investigaciones de campo, 
el manejo crítico de una copiosa bibliografía y la formulación de una 
conceptualización innovadora. Su texto se organiza en torno a la categoría 
“Sistemas Agrarios” y a la definición de sistemas tecno-económicos y 
sociales en torno al cultivo de raíces y tubérculos (Vegecultura),  o de 
semillas (Semicultura). 

En relación a la Vegecultura, el autor profundiza en la ubicación y 
procesos que explican su amplia extensión en las zonas bajas de las tierra 
tropicales de Sur-América teniendo como producto básico el cultivo de 
la yuca (manihot esculenta cratz), proporcionando importantes pistas 
para la comprensión de los desarrollos agrarios en las regiones del norte 
de América del sur, la zona subsahariana de África y parte de Asia y 
Australia que conforman la franja intertropical, aportando información 
acerca de los centros de origen de raíces y tubérculos y de sus procesos de 
domesticación. 

En lo que se refiere al sistema tecno-económico y social de la 
Semicultura, si bien en nuestro territorio se encuentra en tierras bajas 
y altas, preferentemente se radica en las regiones semiáridas con esta-
ciones más diferenciadas, presenta el maíz como cultivo básico y exhibe 
afinidades con regiones del Asia y del norte de África, en las que se cul-
tivaron otros cereales como el arroz y la cebada. 

Una de las hipótesis lógicas que se desprende de nuestro análisis, 
es la de que las antiguas poblaciones americanas, consideradas 
como precerámicas, preagrícolas, etc. tenían ya, al parecer, un 
conocimiento general de los recursos de la biota en la cual se 
hallaban inmersos, no solamente de los animales, sino también 
de los vegetales, y así mismo de los procesos para extraer de 
ellos el alimento que necesitaban para su diaria subsistencia. 
El desarrollo de la agricultura consistió, primordialmente, en 
la intensificación y sistematización por parte del hombre, de 
dichos procesos extractivos, concentrando las plantas útiles 
en determinadas parcelas del terreno, estimulando aquellas 
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variedades de plantas que eran rentables y desechando aquellas 
variedades que en ese momento no lo eran.7 

A estas categorías se hilvanan las explicaciones acerca de los 
procesos de domesticación y los sistemas agrícolas de tanta importancia en 
nuestras regiones, como el conuco y la milpa, caracterizados por tratarse 
de policultivos combinados,  que utilizan prácticas como la roza y quema 
y el uso itinerante de los suelos. Todas estas características, por cierto, 
reevaluadas hoy a la luz de la ecología cultural. Todo ello lo hace un texto 
fundamental para entender la ocupación del espacio, las continuidades y 
discontinuidades de los sistemas agrarios, la potencialidad de las tierras 
bajas tropicales en el origen y dispersión de numerosos cultivos y la 
necesaria aplicación del enfoque interdisciplinario. 

Establecidas estas bases conceptuales y metodológicas, Sanoja 
continuó con la línea que venía desarrollando desde fines de los setenta, con 
la publicación de su libro Las culturas formativas del oriente venezolano. 
La tradición barrancas del Bajo Orinoco –Academia Nacional de la 
Historia, 1979–, en el cual profundiza en los procesos socioculturales 
del poblamiento en la región nororiental del país, dispuesto a seguir  
despejando incógnitas respecto al cultivo de la yuca y procesamiento 
del casabe, el surgimiento de la horticultura, las tradiciones alfareras 
más importantes de la región y sus implicaciones socio-culturales, las 
interacciones económicas y comerciales entre los pueblos aborígenes 
ligados a los procesos de poblamiento de las Antillas y la parte norte de 
Sur América. 

En esta línea, junto a los textos de Tulio López Ramírez y Pablo 
Ojer, en 1990 la Imprenta del Ministerio de Educación publicó el libro 
denominado, Barrancas de Orinoco. El Pueblo más antiguo de Venezuela, 
en el que Sanoja presenta el capítulo dedicado a “El poblamiento inicial de 
San Rafael de Barrancas (Estado Monagas)”, precisando la importancia 
de dicha locación:

7  Sanoja, Los hombres de la yuca y del maíz…, ob. cit., p. 207.
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Justo en este punto, donde concluyen diversos ecosistemas 
naturales: el río, la sabana, las selvas de galería, las tierras 
cenagosas del Delta, influidas también por el movimiento de 
las mareas del océano Atlántico se asentó –hace ya casi tres 
mil años– un pueblo de cultivadores, cazadores y pescadores 
que manufacturaban una hermosa alfarería, ornamentada con 
complicados diseños incisos y modelados, complementados con 
la utilización de técnicas decorativas como el pulido y la pintura 
roja (…).
Las fechas más tempranas obtenidas mediante C14 para los 
inicios del poblamiento de Barrancas del Orinoco, indican una 
antigüedad entre 950 y 650 años antes de Cristo, confiriéndole a 
esta localidad la distinción de constituir el poblado más antiguo 
de Venezuela.8  

En esta perspectiva, los hallazgos arqueológicos de fragmentos de 
budares de barro hallados en el sitio, permiten considerar que hacia el 
cuarto milenio antes del presente, los habitantes de la zona ya tenían 
conocimiento del cultivo y domesticación de la yuca, así como del proceso 
de transformación de la pulpa de la yuca amarga en harina para preparar 
casabe. Este proceso agroalimentario parece haberse dado en conjunción 
con otros muy importantes como la vida sedentaria, el cultivo de plantas  
y la consolidación de la lengua.

…la posibilidad de controlar la reproducción de las plantas 
alimenticias y poder extraer de ellas la materia prima que 
podía ser almacenada, transportada, trocada y transformada 
en un alimento producido socialmente, parece haber abierto 
también posibilidades para la movilidad territorial de los grupos 
humanos.9

En el libro de Sanoja-Vargas, Gente de la canoa: Economía política 
de la antigua sociedad apropiadora del noreste de Venezuela –Fondo 
Editorial Tropykos, 1995–,  como bien señala Meneses: 

8  Mario Sanoja: “El poblamiento inicial de San Rafael de Barrancas (Estado Mona-
gas)”, en Barrancas de Orinoco. El Pueblo más antiguo de Venezuela, Caracas: Minis-
terio de Educación, 1990, p. 17.
9  Ibídem, p. 51.



150

BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA N° 412  OCTUBRE-DICIEMBRE 2020
Venezuela ISSN 0254-7325 / Depósito Legal: DC2020000674

Sanoja y Vargas incorporan la discusión del papel de la mujer en 
la formación social apropiadora, una discusión novedosa en la 
arqueología venezolana de ese entonces y desarrollan toda una 
discusión sobre los modos de vida recolectores de la formación 
social apropiadora que se asentaron hacia el año 8000 a.C. en la 
región litoral Caribe y Atlántico del golfo de Paria, Cariaco y el 
delta del río Orinoco, pasando por la discusión de la disolución 
de dicha formación apropiadora para darle paso a la productora 
de alimentos y finalmente exponer sus tesis sobre la etnogénesis 
de los warao, grupo étnico asentado en la actualidad en el delta 
del Orinoco.10 

Hasta aproximadamente el año 2007 se registra una amplia y 
variada producción bibliográfica de Sanoja y en conjunto con Vargas,  en  
relación con la arqueología social, entre ellas resulta importante destacar: 

- Sanoja y Vargas: Orígenes de Venezuela: Regiones Geohistóricas 
aborígenes hasta 1500 dC  publicado por la Comisión Presidencial 
V Centenario de Venezuela en 1999, en cuyas páginas se ofrece 
un completo panorama de las bases humanas y materiales de las 
diferentes etnias que poblaron  nuestro territorio, considerando 
el paisaje cultural, los itinerarios de viaje, las tradiciones técnicas 
para el trabajo agrícola, la caza, la pesca  y la recolección, los 
conocimientos sobre el cultivo y domesticación de plantas, así como 
los de etnomedicina y etnobotánica y las técnicas de preservación de 
alimentos; las prácticas que dieron lugar a terracerías, terraplenes, 
terrazas, andenes y otras formas de aprovechamiento del riego; las  
tradiciones técnicas para la elaboración de textiles, trabajo de la 
piedra,  de la madera y para la construcción de viviendas, mobiliario 
y enseres.

- Sanoja y Vargas: Las edades de Guayana. Arqueología de una 
quimera. Santo Tomé y las misiones capuchinas catalanas 1595-
1817 –Monte Ávila, 2005–,  texto que concentra el análisis en torno 

10  Meneses: “Aportes teóricos y éticos políticos de la arqueología social...” en: Tanta-
leán y Aguilar (comp.). La arqueología social Latinoamericana...ob cit, p. 215.
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al concepto de “Modo de vida colonial venezolano” en el que se pone 
de manifiesto la continuidad de la ocupación originaria de la zona: 

En el caso particular de la historiografía de Santo Tomé de 
Guayana, objeto de este trabajo, se construyó la tesis de una 
ciudad itinerante, mudada repetidas veces de localidad. El 
registro arqueológico muestra, por el contrario, que la comunidad 
indígena mayoritaria nunca abandonó el poblado, incluso sus 
descendientes todavía viven allí. Los vecinos españoles y criollos 
sí lo hicieron repetidas veces y por diversas razones, estableciendo 
asentamientos temporales lejos del poblado mientras duraba 
la contingencia. Para la historiografía tradicional ellos eran los 
vecinos, la ciudad. Los indios, obviamente considerados ‘salvajes’, 
no eran sujetos sociales, sino parte del mundo natural (p. 9).

- Sanoja y Vargas: “El legado territorial y ambiental indígena 
prehistórico e histórico” (2007), capítulo 1 en la publicación 
GeoVenezuela –https://bibliofep.fundacionempresaspolar.org/
publicaciones/colecciones/geovenezuela–. De este último texto, 
tomamos la propuesta de regiones históricas que resulta de 
invalorable utilidad para entender las diversidades de los procesos 
económicos y sociales, pero especialmente de los simbólicos y 
culturales, así como las representaciones e imaginarios:

La noción de región geohistórica connota la delimitación de un 
espacio de vida de las sociedades en su devenir, de un espacio 
geográfico producido y definido por el uso que del mismo 
hiciesen grupos territoriales históricamente diferenciados. Como 
hemos analizado, la conquista y la colonización española no se 
hizo sobre un territorio virgen: éste ya tenía dueños desde hacía 
miles de años, y la fuerza de trabajo indígena, único recurso 
efectivo para construir un imperio ultramarino, ya había sido 
socializada y organizada desde hacía miles de años para lograr 
objetivos sociales y económicos distintos a los que perseguían 
los colonizadores. Por esas razones, las metas inmediatas del 
proceso colonizador fueron despojar a los indios de sus tierras, 
desestructurar la organización social y las culturas de las 
sociedades aborígenes y abolir su autonomía política. El logro 
de dichos objetivos significó el reordenamiento de la estructura 
y contenidos de las regiones geohistóricas aborígenes que 



152

BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA N° 412  OCTUBRE-DICIEMBRE 2020
Venezuela ISSN 0254-7325 / Depósito Legal: DC2020000674

existieron hasta el siglo XV, requisito esencial para conformar 
una base territorial y una organización de la fuerza de trabajo 
amerindia que sirviese a los propósitos coloniales (pp. 115-116).

Según Sanoja-Vargas para el siglo XVI, las regiones geohistóricas 
aborígenes que conformaban el actual territorio de la nación venezolana 
serían las siguientes: 

La cuenca del lago de Maracaibo; 2)  La región andina;  3) El 
noroeste; 4) Los Llanos altos occidentales; 5) La región centro-
costera (valle de Caracas, valles de Aragua, cuenca del lago de 
Valencia, la región litoral y las islas vecinas); 6) La región oriental, 
dividida, a su vez, en dos grandes subregiones: a) cuenca del 
Orinoco o territorio Guayana-Amazonas y  b) El noreste (p. 117).

Una de las pasiones de Sanoja fue estudiar la arqueología de Caracas 
y la memoria histórica de su ciudad, sus tiempos, reformas urbanas, 
valores, usos y costumbres. De allí que emprendiera, jubilosamente 
en 1987, la investigación arqueológica de la ciudad capital, con las 
excavaciones realizadas en la sede del Palacio de las Academias, en 
la Escuela de Música José Ángel Lamas y, finalmente, en el Teatro 
Municipal de Caracas, recogidas las dos últimas en los libros publicados  
por la Academia Nacional de la Historia, Serie Estudios, Monografías 
y Ensayos: Mario Sanoja, Iraida Vargas, Gabriela Alvarado y Milene 
Montilla, Arqueología de Caracas. Escuela de Música José Ángel Lamas, 
vol. I, (n° 177) y Arqueología de Caracas. San Pablo Teatro Municipal,  
vol. 2 (n° 178), ambos en 1998.

 A través de los estudios arqueológicos hemos podido darle 
corporeidad al relato histórico  documental, reconstruyendo en 
lo posible la materialidad de la vida cotidiana caraqueña entre los 
siglos XVI y XIX. Hemos tratado igualmente de describir y analizar 
lo que llamamos el tiempo de las reformas urbanas caraqueñas. 
La primera reforma se concreta alrededor de finales del siglo XVII 
e inicios del XVIII con la construcción de la Catedral, la Plaza 
Mayor y el primer acueducto caraqueño, reforma territorial que 
permitió la puesta en efecto de la propuesta de Juan de Pimentel. 
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La segunda, que denominamos Reforma Urbana Guzmancista se 
concreta hacia finales del siglo XIX. Ella no solamente permitió 
que se construyera el actual centro histórico de Caracas, sino 
que indujo cambios sustantivos en el estilo de vida de los y las 
caraqueños. La tercera reforma se inicia, en nuestra opinión, en 
los años 30, con la tesis del Plan Rotival lo cual dinamiza hacia 
mediados del siglo XX la destrucción del antiguo barrio el Silencio 
y la construcción en su lugar del complejo urbanístico del mismo 
nombre. A ello siguió la construcción del Centro Simón Bolívar, 
la Autopista del Este y el complejo urbanístico 2 de Diciembre 
bautizado luego como 23 de Enero, que dieron origen todos ellos 
a la modernidad urbanística caraqueña.11

Los vestigios encontrados en las excavaciones arrojaron luces 
acerca la existencia en tiempo de la fundación de Caracas (S. XVI) de 
la aldea de San Pablo, poblado que contaba con hortalizas, raíces y cría 
de animales, asentada entre las actuales esquinas de Reducto y Glorieta. 
En dicha excavación se corroboró la existencia de un reducto, estructura 
compuesta por una iglesia, un hospital, un cuartel y fortificaciones y 
de una colección consistente en restos humanos, tiestos cerámicos, 
materiales constructivos, entre otros, que les permitieron, conjuntamente 
con el estudio de las fuentes etnohistóricas, esbozar una propuesta de 
fases constructivas del sitio, que incorpora una significativa información 
al estudio del proceso sociohistórico de la ciudad.

Sanoja y Vargas en El proceso urbano caraqueño: 1300-2000 DC. 
Aporte a la memoria histórica de Caracas (2020) exponen esta suerte 
de conclusión: 

El proceso histórico de la formación urbana originaria caraqueña, 
según nuestras investigaciones arqueológicas, comenzó mucho 
antes de la fecha que narran las fuentes escritas. Ya para 1300 de 
la era existía un gran número de aldeas de toromaimas caribes 

11  El proceso urbano caraqueño: 1300-2000 DC. Aporte a la memoria histórica de 
Caracas. Caracas: Fundación para la Cultura y las Artes, 2020, pp. 14-15.
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organizadas a lo largo y ancho del territorio que corresponde con 
los actuales municipios Libertador, Chacao, Baruta y El Hatillo. 
La aldea más importante, la cual concentraba al parecer un mayor 
número de viviendas colectivas, se encontraba posiblemente en 
el territorio que hoy constituye el actual municipio Libertador. 
Nuestros estudios arqueológicos e históricos documentales 
combinados, nos han permitido establecer la cronología y las 
características culturales y arquitectónicas de aquella formación 
urbana originaria, período que va desde el año 1300 hasta 1700, 
fecha en la cual se construyen la actual Iglesia Catedral y la Plaza 
Mayor, así como la red de cañerías subterráneas del segundo 
acueducto. Para que ésta pudiese ser ordenada, fue necesario 
organizar la distribución espacial de los solares para formar una 
ciudad con calles rectas y solares definidos en manzanas tal como 
lo había propuesto Juan de Pimentel en el siglo XVI (p. 20).

En los últimos años de su vida, acorde con su compromiso ideo-
lógico y de viejo luchador social, sin abandonar su pasión por la historia 
prehispánica, se dedicó a abordar temas sobre el desarrollo sociohistórico 
venezolano, tratando de establecer continuidades con el desarrollo de 
valores, prácticas y formas de organización precapitalistas y la experi-
mentación de formas de convivencia y participación, de los cuales dan 
cuenta un numeroso grupo de publicaciones a partir del año 2011. Sus 
trabajos sobre la arqueología social siguen siendo críticos, estimulantes, 
controversiales. Dejó un importante legado.

Bibliografía 

Sanoja Obediente, Mario: La Agricultura y el Desarrollo de Comunida-
des Agrícolas Estables entre los grupos Aborígenes Prehispánicos del 
Norte de Sur América. Mérida, Venezuela: Editorial: Universidad De Los 
Andes, 1966.

Sanoja O. Mario e Iraida Vargas: Antiguas formaciones y modos de 
producción venezolanos. Caracas: Monte Avila Editores, Caracas, 1974.

Sanoja O., Mario: Tejedores Del Valle De Quibor, Caracas: Departamento 
de Relaciones Públicas de Lagoven, 1979.

Sanoja Obediente, Mario: “De la recolección a la Agricultura” en Historia 
General de América, Dirección Guillermo Morón, Caracas: Italgráfica, 
1982.



OCARINA CASTILLO D'IMPERIO  Mario Sanoja Obediente.
Una semblanza (1934-2022)

155

Sanoja Obediente, Mario: “La inferencia en la arqueología social”. 
Boletín de Antropología Americana 10: 1984 (pp. 35-44). 

Sanoja O., Mario: “Espacio doméstico y modos de vida”. Actas del 
Undécimo Congreso de la Asociación Internacional de Arqueología del 
Caribe, San Juan Puerto Rico, julio y agosto de 1985,  pp. 20-26.

Sanoja O., Mario y Polanco Alcántara, Tomás: Ideas sobre el Origen 
De La Nación Venezolana. Caracas: Academia Nacional de La Historia, 
1987.

Sanoja Mario, Heather Brothwell: “Del forrajeo a la producción de 
alimentos en el noreste de Venezuela y el Caribe” (From foraging to food 
production in northeastern Venezuela and the Caribbean, capítulo 33, 15 
páginas) en Foraging and farming. The evolution of plant exploitation». 
D. R. Harris y J. C. Hillman (editores). Serie One World Archaeology 13, 
pp. 523-537. London: Unwin Hyman. 1989.

Sanoja Obediente, Mario e Iraida Vargas: “Cultural resource manage-
ment and environmental education in Venezuela”. En Archaeological 
heritage management and environmental education in Venezuela. 
Henry Clere (editor), 1989, pp. 65-69. 

López Ramírez T., Ojer Pablo, Sanoja Mario: Barrancas del Orinoco. 
El pueblo más antiguo de Venezuela, Caracas: Imprenta del Ministerio 
de Educación, 1990.

Sanoja Mario e Iraida Vargas: La huella asiatica en el poblamiento de 
Venezuela (Serie Medio Milenio). Caracas: Cuadernos LAGOVEN, 1992.

Sanoja Mario e Iraida Vargas: Informe sobre prospección arqueológica 
realizada en la plaza San Jacinto. Caracas: Fundapatrimonio, 1994.

Sanoja Mario e Iraida Vargas: La Gente de la canoa. Economía política 
de la antigua sociedad apropiadora del noreste de Venezuela pueblos 
originarios del oriente de Venezuela, del golfo de Paria, Cariaco y el 
Delta del río Orinoco. Caracas: Fondo Editorial Tropykos y Postgrado 
FACES-UCV, 1995.

Sanoja O. Mario: Curao, Caracas: Fondo Editorial Tropykos, 1995.

Sanoja, Mario e Iraida Vargas: Cuartel San Carlos. Contribución al 
estudio de la arqueología de Caracas. Caracas: Instituto del Patrimonio 
Cultural, 1998.

Sanoja, M., I. Vargas, G. Alvarado y M. Montilla Arqueología de 
Caracas. Escuela de Música José Ángel Lamas. Caracas: Academia 
Nacional de la Historia. Caracas. Venezuela. 1998.



156

BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA N° 412  OCTUBRE-DICIEMBRE 2020
Venezuela ISSN 0254-7325 / Depósito Legal: DC2020000674

Sanoja, Mario, I. Vargas, G. Alvarado y M. Montilla: Arqueología 
de Caracas. San Pablo. Teatro Municipal. Vol. II (nº 178). Caracas: 
Academia Nacional de la Historia,  1998.

Sanoja Mario e Iraida Vargas: Orígenes de Venezuela: Regiones 
Geohistóricas Aborígenes hasta 1500 dc. Caracas: Comisión Presidencial 
V Centenario de Venezuela, 1999. 

Sanoja, Mario: El agua y el poder: Caracas y la formación del Estado 
colonial caraqueño. 1567-1700. Caracas: Banco Central de Venezuela, 
2002.

Sanoja Mario e Iraida Vargas: “Visión histórica de la gastronomía y 
la culinaria en Venezuela”. Universidad de los Andes, Mérida,  Boletín 
Antropológico, vol. 20, nº 56, septiembre-diciembre, 2002, pp. 753-774 . 

Sanoja Mario e Iraida Vargas: Las edades de Guayana. Arqueología de 
una quimera. Santo Tomé y las misiones capuchinas catalanas 1595-
1817. Caracas: Monte Avila Editores Latinoamericana, 2005. 

Sanoja  Mario e Iraida Vargas: “El legado territorial y ambiental indígena 
prehistórico e histórico” en Geo de Venezuela, Caracas: Fundación Polar, 
2007.

Sanoja Obediente, Mario: Memorias para la integración. Ensayo sobre 
la diversidad, la unidad histórica y el futuro político de Sudamérica y el 
Caribe. Caracas: PDVSA, Colección Milenio libre, 2007.

Sanoja Obediente, Mario: El humanismo socialista venezolano, 
Caracas: Monte Ávila, 2008.

Sanoja Mario e Iraida Vargas: La Revolución Bolivariana. Historia, 
Cultura y Socialismo. Caracas: Editorial Monte Avila, 2008.

Sanoja Obediente Mario: Historia Sociocultural de la Economía 
Venezolana, Caracas: Banco Central de Venezuela, 2011. 

Sanoja Mario e Iraida Vargas: Hacia la Construcción del Estado Popular 
Comunal. Una Lectura Geohistórica. Caracas: Fundación Escuela 
Venezolana de Planificación, 2012.

Sanoja Obediente Mario: Del Capitalismo Al Socialismo del Siglo XXI. 
Perspectiva desde la Antropología Crítica. Caracas: Banco Central De 
Venezuela, 2012.

Sanoja Obediente Mario: El alba de la Sociedad Venezolana. 
Perspectivas desde el norte de Suramérica. Caracas: Archivo General de 
la Nación, 2013.



OCARINA CASTILLO D'IMPERIO  Mario Sanoja Obediente.
Una semblanza (1934-2022)

157

Sanoja Mario e Iraida Vargas: Historia, Identidad y Poder. Caracas: 
Ediciones El perro y la rana, 2015.

Sanoja, Mario e Iraida Vargas: La larga marcha hacia la sociedad 
comunal. Caracas: Ediciones El perro y la rana, 2015. 

Sanoja Obediente, Mario e Iraida Vargas-Arenas: La propiedad social 
en la historia de Venezuela. Caracas: Banco Central de Venezuela, 2017. 

Sanoja Obediente, Mario: El Pueblo Venezolano: 15.000 años de 
Historia. Caracas: Centro Nacional de Estudios Históricos, 2017.

Vargas-Arenas Iraida y Mario Sanoja Obediente:  Del rentismo al 
socialismo comunal bolivariano. Caracas: Ediciones El perro y la rana, 
2019.

Sanoja, Mario e Iraida Vargas, El proceso urbano caraqueño: 1300-
2020 d.C. Aporte a la memoria histórica de Caracas.  Caracas: Fundación 
para la Cultura y las Artes, 2020.



158

NORMAS DE PUBLICACIÓN DEL BOLETÍNה



159

NORMAS DE PUBLICACIÓN 

INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES 

COMITÉ EDITORIAL

Las normas para la publicación en el Boletín de la Academia Nacional de 
la Historia son las siguientes:

•	 Los Académicos de Número y Miembros Correspondientes son 
colaboradores natos de este Boletín. También se publicarán 
trabajos de otros autores cuya colaboración solicite la Academia.

•	 Se reseñarán libros publicados en los últimos 5 años, que sean de 
interés para el desarrollo del conocimiento histórico.

•	 Todos los artículos deben ser originales e inéditos y serán arbitrados 
por especialistas externos mediante el sistema doble ciego. La 
publicación de los artículos dependerá del informe arbitral y no 
podrá ser sujeta a otro arbitraje.

•	 Los artículos deben entregarse en Word, en papel tamaño carta, a 
espacio y medio, con margen izquierdo y derecho de 2,5 cms. La 
tipografía debe ser Georgia 12 puntos; las citas textuales dentro 
del texto de más de 50 palabras, deben estar en párrafo aparte 
en 11 puntos con margen izquierdo de 2,5 cms y las notas a pie de 
página en 10 puntos. Solo se aceptarán envíos por vía electrónica.

•	 Los artículos deben ir acompañados de un resumen de no más de 
doscientas (200) palabras escritas y se debe incorporar hasta un 
máximo de cinco palabras claves. 

•	 Las notas serán numeradas consecutivamente y colocadas a pie de 
página (números arábigos), siguiendo las siguientes pautas: 

o Nombre (s) y Apellido (s) del autor [Apellidos en Versa-
litas, no en altas], título en cursivas y entre peréntesis 
(país : editorial, año) luego coma y número de páginas 
citadas. Ejemplo: Caracciolo Parra Perez, Diario de 
Navegación (Caracas: Biblioteca Academia Nacional de la 
Historia, 1999), 28-32. 

o Si se trata de capítulos de libros, se citará en el orden que 
se indica: Nombre (s) y Apellido (s) del autor [Apellidos en 
Versalitas, no en altas], “título del capítulo” entre comillas, 
título de la obra en cursivas y entre paréntesis (país : 
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editorial, año) luego coma y número de páginas citadas. 
Ejemplo: José Nucete Sardi, “José Antonio Páez” en José 
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entre comillas, título de la revista en cursivas, volúmen 
o número y entre paréntesis (año) dos puntos y páginas 
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y se coloca primero el apellido.
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